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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2018 - 20 de junio de 2019

Acta de plenaria 061 de la sesión ordinaria del día miércoles 5 de 
junio de 2019

Presidencia de los honorables Representantes, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Inti Raúl Asprilla Reyes.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congreso de la República, el día miércoles 05 de junio de 
2019, abriendo el registro a las 8:27 a. m., e iniciando a las 9:48 a. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 

Capitolio Nacional, los honorables Representantes 
que adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Resultados individuales:
Participante Asiento Entrada Salida

Presente
Abel David 
J a r a m i l l o 
Largo

0048L 09:47:40 
a.m. -

Adriana Gó-
mez Millán 0067L 09:36:21 

a.m. -

Adriana Ma-
gali Matiz 
Vargas

0005L 09:41:43 
a.m. -

A l e j a n d r o 
Alberto Vega 
Pérez

0080L 10:08:47 
a.m. -

A l e j a n d r o 
Carlos Cha-
cón Camargo

0103 09:47:40 
a.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
A l e x á n d e r 
Harley Ber-
múdez Lasso

0082L 09:18:59 
a.m. -

Alfredo Ape 
Cuello Baute 0004L 12:23:31 

p.m. -

Alfredo Ra-
fael Deluque 
Zuleta

0019R 11:40:08 
a.m. -

Alonso José 
del Río Ca-
barcas

0025 09:46:03 
a.m. -

Álvaro Hen-
ry Monedero 
Rivera

0064R 08:50:24 
a.m. -

A n a t o l i o 
H e r n á n d e z 
Lozano

0017L 10:00:08 
a.m. -

Andrés Da-
vid Calle 
Aguas

0076L 09:43:41 
a.m. -

Ángel María 
Gaitán Pulido 0074R 09:08:04 

a.m. -

Ángela Patri-
cia Sánchez 
Leal

0062L 10:04:04 
a.m. -

Aquileo Me-
dina Arteaga 0052L 08:35:11 

a.m. -

Armando An-
tonio Zaba-
raín D’Arce

0007L 12:53:25 
p.m. -

Astrid Sán-
chez Montes 
de Oca

0018L 09:59:56 
a.m. -

Atilano Alon-
so Giraldo 
Arboleda

0102 09:24:28 
a.m. -
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Participante Asiento Entrada Salida
Bayardo Gil-
berto Betan-
court Pérez

0050R 10:20:23 
a.m. -

Benedicto de 
Jesús Gonzá-
lez

0090R 09:05:08 
a.m. -

Buenaventu-
ra León León 0001L 08:45:10 

a.m. -

Carlos Adol-
fo Ardila Es-
pinosa

0067R 08:55:18 
a.m. -

Carlos Alber-
to Carreño 
Marín

0090L 09:48:22 
a.m. -

Carlos Al-
berto Cuenca 
Chaux

0047L 09:58:43 
a.m. -

C a r l o s 
E d u a r d o 
Acosta Lo-
zano

0048R 09:25:20 
a.m. -

Carlos Ger-
mán Navas 
Talero

0045R 09:36:26 
a.m. -

Carlos Julio 
Bonilla Soto 0071L 09:23:10 

a.m. -

Carlos Mario 
Farelo Daza 0054R 08:42:40 

a.m. -

Catalina Or-
tiz Lalinde 0086R 09:53:32 

a.m. -

César Au-
gusto Lorduy 
Maldonado

0052R 08:35:14 
a.m. -

César Augus-
to Ortiz Zo-
rro

0087R 09:13:45 
a.m. -

César Au-
gusto Pachón 
Achury

0083R 02:10:33 
p.m. -

Cesar Euge-
nio Martínez  
Restrepo

0028L 08:34:59 
a.m. -

C h r i s t i a n 
Munir Garcés 
Aljure

0037R 09:49:26 
a.m. -

Ciro Antonio 
R o d r í g u e z 
Pinzón

0003L 09:05:07 
a.m. -

Crisanto Pizo 
Mazabuel 0081L 09:38:43 

a.m. -

David Ernes-
to Pulido No-
voa

0050L 08:35:07 
a.m. -

David Ricar-
do Racero 
Mayo rea

0097L 10:21:47 
a.m. -

Diego Patiño 
Amariles 0071R 08:27:41 

a.m. -

Diela Liliana 
B e n a v i d e s 
Solarte

0007R 11:42:08 
a.m. -

Édgar Alfon-
so Gómez 
Román

0078L 08:55:56 
a.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Édward Da-
vid Rodrí-
guez Rodrí-
guez

0031R 09:03:07 
a.m. -

Edwin Alber-
to Valdés Ro-
dríguez

0027L 10:19:45 
a.m. -

Edwin Gil-
berto Balles-
teros Archila

0041L 11:32:30 
a.m. -

Élbert Díaz 
Lozano 0023L 08:54:50 

a.m. -

E l i z a b e t h 
J a y - P a n g 
Díaz

0077L 08:27:42 
a.m. -

Eloy Chichi 
Quintero Ro-
mero

0049L 09:14:28 
a.m. -

E m e t e r i o 
José Montes 
de Castro

0010R 09:58:57 
a.m. -

Enrique Ca-
brales Ba-
quero

0042R 10:15:17 
a.m. -

Erasmo Elías 
Zuleta Be-
chara

0020R 10:17:53 
a.m. -

Erwin Arias 
Betancur 0061L 10:05:38 

a.m. -

E s t e b a n 
Q u i n t e r o 
Cardona

0100L 08:39:17 
a.m. -

Faber Alber-
to Muñoz Ce-
rón

0016L 08:27:41 
a.m. -

Fabián Díaz 
Plata 0083L 08:49:39 

a.m. -

Fabio Fer-
nando Arro-
yave Rivas

0064L 08:52:17 
a.m. -

Felipe An-
drés Muñoz 
Delgado

0002L 10:10:35 
a.m. -

Félix Ale-
jandro Chica 
Correa

0010L 08:36:05 
a.m. -

Flora Perdo-
mo Andrade 0108L 08:38:08 

a.m. -

Franklin Lo-
zano de la 
Ossa

0043L 10:28:00 
a.m. -

Gabriel Jai-
me Vallejo 
Chujfi

0035L 09:47:58 
a.m. -

Gabriel San-
tos García 0029L 08:37:11 

a.m. -

Germán Al-
cides Blanco 
Álvarez

0008L 09:57:22 
a.m. -

Gloria Betty 
Zorro Africa-
no

0047R 09:04:04 
a.m. -

Gustavo Her-
nán Puentes 
Díaz

0053R 09:06:50 
a.m. -
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Participante Asiento Entrada Salida
Gustavo Lon-
doño García 0042L 08:30:18 

a.m. -

Harold Au-
gusto Valen-
cia Infante

0022L 09:17:07 
a.m. -

Harry Gio-
vanny Gon-
zález García

0065 12:47:36 
p.m. -

Héctor Ángel 
Ortiz Núñez 0028R 09:53:54 

a.m. -

Héctor Javier 
Vergara Sie-
rra

0058 10:30:39 
a.m. -

Henry Fer-
nando Co-
rreal Herrera

0079R 10:15:01 
a.m. -

Hernán Ban-
guero Andra-
de

0093R 09:47:39 
a.m. -

Hernán Hum-
berto Garzón 
Rodríguez

0033L 12:33:43 
p.m. -

H e r n a n d o 
Guida Ponce 0016R 09:11:46 

a.m. -

Irma Luz He-
rrera Rodrí-
guez

0044 08:59:51 
a.m. -

Jaime Ar-
mando Yépez 
Martínez

0026 08:30:13 
a.m. -

Jaime Felipe 
Lozada Po-
lanco

0004R 09:12:11 
a.m. -

Jaime Rodrí-
guez Contre-
ras

0247R 09:42:10 
a.m. -

Jairo Gio-
vany Cristan-
cho Tarache

0034L 10:08:21 
a.m. -

Jairo Hum-
berto Cristo 
Correa

0247L 10:08:56 
a.m. -

Jairo Reinal-
do Cala Suá-
rez

0089R 08:59:56 
a.m. -

J e n n i f e r 
Kristin Arias 
Falla

0036L(3) 10:30:52 
a.m. -

Jezmi Li-
zeth Barraza 
Arraut

0081R 10:14:38 
a.m. -

Jhon Arley 
Murillo Be-
nítez

0093L 10:34:04 
a.m. -

Jhon Jairo 
Berrio López 0032R 10:00:30 

a.m. -

John Jairo 
B e r m ú d e z 
Garcés

0027R 08:27:44 
a.m. -

John Jairo 
Hoyos García 0017R 09:29:53 

a.m. -

John Jairo 
Roldán Aven-
daño

0066 02:02:50 
p.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Jorge Alberto 
Gómez Ga-
llego

0045L 09:16:40 
a.m. -

Jorge Eliécer 
Tamayo Ma-
rulanda

0023R 09:27:29 
a.m. -

Jorge Enri-
que Benedetti 
Martelo

0051R 10:13:57 
a.m. -

Jorge Enri-
que Burgos 
Lugo

0024R 10:14:43 
a.m. -

Jorge Mén-
dez Hernán-
dez

0054L 09:03:05 
a.m. -

José Daniel 
López Jimé-
nez

0063R 09:52:08 
a.m. -

José Edilber-
to Caicedo 
Sastoque

0015R 09:02:41 
a.m. -

José Eliécer 
Salazar Ló-
pez

0022R 08:52:23 
a.m. -

José Élver 
H e r n á n d e z 
Casas

0011L 01:11:44 
p.m. -

José Gabriel 
Amar Sepúl-
veda

0057R 09:49:11 
a.m. -

José Gustavo 
Padilla Oroz-
co

0002R 09:58:19 
a.m. -

José Jaime 
U s c á t e g u i 
Pastrana

0030L 08:47:55 
a.m. -

José Luis Co-
rrea López 0077R 10:15:37 

a.m. -

José Luis Pi-
nedo Campo 0114R 09:06:25 

a.m. -

José Vicente 
Carreño Cas-
tro

0039L 08:27:55 
a.m. -

Juan Car-
los Reinales 
Agudelo

0060R(2) 09:02:29 
a.m. -

Juan Diego 
E c h a v a r r í a 
Sánchez

0079L 10:31:44 
a.m. -

Juan Fernan-
do Espinal 
Ramírez

0031L 09:10:59 
a.m. -

Juan Fer-
nando Reyes 
Kuri

0068L 09:59:59 
a.m. -

Juan Manuel 
Daza Iguarán 0029R 09:45:09 

a.m. -

Juan Pablo 
Celis Vergel 0036R 09:19:30 

a.m. -

Juanita Ma-
ría Goebertus 
Estrada

0085L 01:47:35 
p.m. -

Julián Peina-
do Ramírez 0060L 09:05:42 

a.m. -
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Participante Asiento Entrada Salida
Julio César 
Triana Quin-
tero

0061R 12:49:53 
p.m. -

K a t h e r i -
ne Miranda 
Peña 

0084L 10:15:54 
a.m. -

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

0074L 10:52:44 
a.m. -

León Fredy 
Muñoz Lo-
pera

0087L 08:37:55 
a.m. -

Luciano Gri-
sales Londo-
ño

0069R 09:00:53 
a.m. -

Luis Alberto 
Albán Urba-
no

0089L 08:59:59 
a.m. -

Luis Fernan-
do Gómez 
Betancurt

0033R 08:47:41 
a.m. -

M a r g a r i t a 
María Res-
trepo Arango

0038L 10:21:50 
a.m.

 

w-*0

  María Cris-
tina Soto de 
Gómez

0006R 10:13:39 
a.m. -

María José 
Pizarro Ro-
dríguez

0091R 08:57:08 
a.m. -

Martha Patri-
cia Villalba 
Hodwalker

0012 09:43:29 
a.m. -

Mauricio An-
drés Toro Or-
juela

0084R 09:38:04 
a.m. -

Milene Jara-
va Díaz 0043R 02:15:26 

p.m. -

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

0034R 09:59:33 
a.m. -

Modesto En-
rique Aguile-
ra Vides

0051L 09:53:45 
a.m. -

Mónica Lilia-
na Valencia 
Montaña

0021R 11:42:43 
a.m. -

Mónica Ma-
ría Raigoza 
Morales

0019L 09:11:30 
a.m. -

Néstor Leo-
nardo Rico 
Rico

0055L 10:02:52 
a.m. -

N e v a r d o 
Eneiro Rin-
cón Vergara

0078R 09:15:39 
a.m. -

Neyla Ruiz 
Correa 0086L 09:11:01 

a.m. -

Nidia Mar-
cela Osorio 
Salgado

0003R 09:29:02 
a.m. -

Nilton Cór-
doba Manyo-
ma

0082R 10:38:16 
a.m. -

Norma Hur-
tado Sánchez 0024L 10:39:21 

a.m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Nubia López 
Morales 0108R 09:44:28 

a.m. -

Omar de Je-
sús Restrepo 
Correa

0088 09:09:26 
a.m. -

Óscar Camilo 
Arango Cár-
denas

0062R 09:12:58 
a.m. -

Óscar Darío 
Pérez Pineda 0032L 08:30:37 

a.m. -

Óscar Her-
nán Sánchez 
León

0072L 08:40:30 
a.m. -

Óscar Leo-
nardo Villa-
mizar Mene-
ses

0100R 10:22:02 
a.m. -

Óscar Tulio 
Lizcano Gon-
zález

0015L 09:46:42 
a.m. -

Oswaldo Ar-
cos Benavi-
des

0063L 09:54:32 
a.m. -

Ricardo Al-
fonso Ferro 
Lozano

0035R 08:39:00 
a.m. -

Rodrigo Ar-
turo Rojas 
Lara

0072R 09:45:26 
a.m. -

Rubén Darío 
Molano Pi-
ñeros

0037L 12:56:07 
p.m. -

Salim Villa-
mil Quessep 0055R 09:47:50 

a.m. -

Silvio José 
Carrasquilla 
Torres

0076R 09:43:51 
a.m. -

Teresa de Je-
sús Enríquez 
Rosero

0011R 09:59:05 
a.m. -

Víctor Ma-
nuel Ortiz 
Joya

0080R 08:52:11 
a.m. -

Wadith Al-
berto Manzur 
Imbett

0095R 01:27:13 
p.m. -

Wílmer Leal 
Pérez 0085R 10:06:12 

a.m. -

Wílmer Ra-
miro Carrillo 
Mendoza

0020L 09:49:21 
a.m. -

Yamil Her-
nando Arana 
Padauí

0005R 12:23:13 
p.m. -

Yenica Su-
gein Acosta 
Infante

0041R 02:06:50 
p.m. -

Ausente
Álvaro Her-
nán Prada 
Artunduaga

0038R - -

Ángela Ma-
ría Robledo 
Gómez

0091L - -

ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
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Participante Asiento Entrada Salida
C h r i s t i a n 
José Moreno 
Villamizar

0014 - -

Ciro Fernán-
dez Núñez 0057L - -

Diego Javier 
Osorio Jimé-
nez

0039R - -

Hernán Gus-
tavo Estupi-
ñán Calvache

0068R - -

Inti Raúl As-
prilla Reyes 0101 - -

Jimmy Ha-
rold Díaz 
Burbano

0095L - -

John Jairo 
C á r d e n a s 
Morán

0018R - -

José Ignacio 
Mesa Betan-
cour

0114L - -

Juan Carlos 
Lozada Var-
gas

0069L - -

Juan Carlos 
Rivera Peña 0008R - -

Juan Carlos 
Wills Ospina 0006L - -

Juan David 
Vélez Truji-
llo

0030R 12:16:35 
p.m.

02:27:02 
p.m.

Karen Violet-
te Cure Cor-
cione

0049R - -

Karina Este-
fanía Rojano  
Palacio

0053L -

Nicolás A. 
E c h e v e r r y 
Alvarán

0001R - -

RELATOR 0106R - -
Sara Elena 
P i e d r a h í t a 
Lyons

0021L 02:30:19 
p.m.

02:30:33 
p.m.

SECRETA-
RIO 0107 - -

SUBSECRE-
TARIA 0106L - -

 
SbSG.2.1-0430-19
Bogotá, D. C., junio 12 de 2019
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Bogotá D. C.
Asunto: Asistencia Sesión Plenaria de junio 5 de 

2019
Respetado doctor Mantilla:
Me permito certificar la asistencia de 

los honorables Representantes a la Cámara, 

correspondiente a la sesión plenaria del día miércoles 
05 de junio de 2019, de igual manera, se anexa copia 
del registro manual y se relacionan los nombres de 
los Representantes a la Cámara que no asistieron 
con excusa y sin excusa, así:

Registro manual:
Parodi Díaz Mauricio.
Total Representantes que se registraron 

manualmente: uno (1)
Representantes que no asistieron - con excusa:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Cárdenas Morán John Jairo
Cure Corcione Karen Violette
Echeverry Alvarán Nicolás A.
Fernández Núñez Ciro
Lozada Vargas Juan Carlos
Moreno Villamizar Christian José
Osorio Jiménez Diego Javier
Rivera Peña Juan Carlos
Rojano Palacio Karina Estefanía
Wills Ospina Juan Carlos.
Total Representantes con excusa: once (11)
Representantes que no asistieron - sin excusa:
Total Representantes sin excusa: cero (0)
En la Sesión Plenaria de la fecha, hay 169 

Representantes a la Cámara, teniendo en cuenta 
que al doctor Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
mediante Resolución número 1207 de 2019, le fue 
declarada suspensión provisional.

A la doctora Ángela María Robledo Gómez, 
mediante Resolución número 1141 de 2019, le fue 
declarada la falta absoluta.

Al doctor José Ignacio Mesa Betancur, mediante 
Resolución número 1206 de 2019, le fue declarada 
la falta absoluta.

Cordialmente,

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
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ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2018 - 2019
Del 20 de julio de 2018 al 20 de junio de 2019
(Segundo periodo de sesiones del 16 de marzo 

al 20 de junio de 2019)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ADICIÓN AL ORDEN DEL DÍA
Para la sesión ordinaria del día miércoles 05 de 

junio de 2019
Hora: 08:00 a. m.

III
Informes de conciliación

Proyecto de ley número 166 de 2018 Cámara, 
239 de 2018 Senado, por la cual se establece un 
régimen de transición, y se dictan otras disposiciones 
— amnistía a colombianos que no han definido 
su situación militar. Publicación en la Gaceta del 
Congreso: Gaceta número 423 de 2019.

Comisión Accidental: Honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

Anuncio: junio 4 de 2019.
Proyecto de ley número 018 de 2017 Cámara, 

122 de 2018 Senado, por el cual se reforma el 
artículo 11 y se adiciona el artículo 11a al Decreto 
ley 1793 de 2000. Publicación en la Gaceta del 
Congreso: Gaceta número 437 de 2019.

Comisión Accidental: Honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara.

Anuncio: junio 04 de 2019.
IV

Proyectos para segundo debate
1.  Proyecto de ley número 202 de 2018 

Cámara, 152 de 2018 Senado, por la cual se 
moderniza el sector de las Telecomunicaciones 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
se distribuyen competencias, se suprime la 
Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras 
disposiciones”.

Autor: Ministra de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, Sylvia Cristina Constaín 
Rengifo.

Ponente: Representante Mónica María Raigoza 
Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 745 de 2018

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1044 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1128 de 2018, 1156 
de 2018 (primer informe subcomisión) y 450 de 
2019 (segundo informe subcomisión).

Aprobado en Comisiones Sextas Conjuntas: 
diciembre 04 y 06 de 2018. 

Anuncio: junio 04 de 2019.
2.  Proyecto de ley número 169 de 2018 

Cámara, 199 de 2018 Senado, por medio de la 
cual se adopta la figura de la depuración normativa, 
se decide la pérdida de vigencia y se derogan 
expresamente normas de rango legal.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero, Representante Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Senadores Andrés García 
Zuccardi, Carlos Alberto Baena López, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Calos Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Óscar Hernán 
Sánchez León, José Daniel López Jiménez, Jhon 
Jairo Hoyos García, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 85 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 236 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 376 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 07 de 
2019. 

Anuncio: mayo 28 de 2019.
3.  Proyecto de ley número 243 de 2018 

Cámara, 75 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.
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Autores: Representantes Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Lina María Barrera Rueda, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Pierre Eugenio García Jacquier, Hernán 
Penagos Giraldo, Víctor Javier Correa Vélez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Germán Bernardo Carlosama 
López, Iván Darío Agudelo Zapata, María Regina 
Zuluaga Henao, los Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Paola Andrea Holguín Moreno, 
Alfredo Ramos Maya, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Senén Niño Avendaño, Álvaro Uribe Vélez, Iván 
Duque Márquez, Germán Darío Hoyos Giraldo.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Esteban Quintero Cardona, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 696 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 351 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 201 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 28 de 
2018. 

Anuncio: mayo 21 de 2019.
4.  Proyecto de ley número 219 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la autonomía de las instituciones técnicas, 
profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas 
que no son universidades de conformidad con la Ley 
30 de 1992.

Autores: Representantes Aquileo Medina 
Arteaga, María José Pizarro Rodríguez, Mónica 
María Raigoza Morales, Mónica Liliana Valencia 
Montaña, Diego Patiño Amariles, Emeterio José 
Montes de Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Jorge Méndez Hernández, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Karen Violette Cure Corcione, León Fredy Muñoz 
Lopera, Jaime Rodríguez Contreras, Óscar Camilo 
Arango Cárdenas, José Ignacio Mesa Betancur, 
Héctor Javier Vergara Sierra, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Wilmer Leal Pérez, Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Esteban Quintero Cardona, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Salim Villamil Quessep, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Gloria Betty Zorro Africano, 
Oswaldo Arcos Benavides, Luis Fernando Gómez 
Betancurt, Ciro Fernández Núñez, y otras firmas.

Ponentes: Representantes Aquileo Medina 
Arteaga, Martha Patricia Villalba, Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 904 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 137 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 263 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 26 de 2019. 
Anuncio: junio 04 de 2019.
5.  Proyecto de ley número 020 de 2018 

Cámara, por medio del cual se crea parcialmente 
la ley general fronteriza, bajo los preceptos 
constitucionales del artículo 337 de la constitución 
política, con respecto al desarrollo económico y 
social de los departamentos fronterizos y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Eneiro Rincón Vergara.
Ponentes: Representantes Nevardo Eneiro 

Rincón Vergara, Anatolio Hernández Lozano, Caros 
Adolfo Ardila Espinosa, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Gustavo 
Londoño García, Juan David Vélez Trujillo, Luis 
Emilio Tovar Bello.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 562 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 806 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1151 de 2018.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 07 
de 2018.

Anuncio: mayo 28 de 2019.
6.  Proyecto de ley número 179 de 2018 

Cámara, por la cual se crea el Consejo Nacional 
de Planeación Lingüística de la Lengua de Señas 
Colombiana (LSC) con el objetivo de concertar la 
política pública para sordos del país.

Autores: Representante Christian Munir Garcés 
Aljure y el Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo.

Ponente: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 766 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1180 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 358 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 24 de 2019. 
Anuncio: junio 04 de 2019.
7.  Proyecto de ley número 133 de 2018 

Cámara, por medio del cual se establece amnistía 
a los deudores de multas de tránsito, se posibilita la 
suscripción de acuerdos de pago por deudas de los 
derechos de tránsito a las autoridades de tránsito y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Diego Patiño Amariles y 
el Senador Iván Darío Agudelo Zapata.

Ponente: Representante Diego Patiño Amariles.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 685 de 2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 760 de 2018.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 416 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 20 de 2019. 
Anuncio: junio 04 de 2019.
8.  Proyecto de ley número 213 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se adiciona el 
artículo 20 de la Ley 1176 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Erwin Arias Betancur.
Ponentes: Representantes Nubia López Morales, 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Christian Munir Garcés Aljure.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 882 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1159 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 422 de 2019.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 08 de 
2019. 

Anuncio: junio 04 de 2019.
V

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03 de 

2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los representantes a la 
Cámara

El Presidente,
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO

El Primer Vicepresidente,
ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA

El Segundo Vicepresidente,
INTI RAÚL ASPRILLA REYES

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
NORBEY MARULANDA MUÑOZ

Auxiliar de Secretaria General, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Buenos días Honorables Representantes, por 
instrucciones del señor Presidente se ordena abrir el 
registro para la sesión ordinaria del día miércoles 5 
de junio de 2019, siendo las 8:27 am.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ingeniero, un técnico para la curul del 
Representante Élver Hernández, desde ayer tiene 
problemas esta curul, desde que se posesionó el 20 
de julio del 2018 dice el Representante que ha tenido 

dificultades, técnico para el aparato de sistema del 
Representante Élver Hernández.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Secretario, hay quórum deliberatorio Secretario, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente existe quórum decisorio, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Dé lectura al Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Ya se leyó el Orden del Día?
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Constancias no.
Ya hay quórum deliberatorio, es con el decisorio 

que se abren las constancias.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Se abre en consideración, anuncio que va 

cerrarse, se cierra la discusión del Orden del Día con 
la modificación propuesta, ¿aprueba la Cámara de 
Representantes?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobada.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Primer punto del Orden del Día Secretario.
Tiene el uso de la palabra el doctor Lorduy
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente, Presidente hoy es 5 de 

junio, hoy se celebra en el mundo el día del medio 
ambiente, no solamente celebramos la Declaración 
de Estocolmo de 1972, ni la expedición del Código 
de Recursos Naturales en 1974 en Colombia, sino 
que yo creo que debemos celebrar ese día con un 
hecho más contundente, yo le ruego Presidente, le 
imploro y le solicito, que por favor en la próxima 
sesión incluya en el Orden del Día, el proyecto de ley 
por medio del cual se prohíbe la comercialización, la 
producción y toda forma de negocio relacionado con 
el asbesto, producto comprobadamente cancerígeno 
destinado a causar muertes a lo largo y a lo ancho de 
Colombia, en ese sentido yo creo que ese es el mejor 
homenaje que le podemos hacer al medio ambiente 
hoy en su día, muchas gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Con mucho gusto lo vamos incluir en el Orden 
del Día en la medida que cumpla el procedimiento, 
Secretario, dé la información usted al doctor Lorduy. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Llegó ayer y se mandó a publicar, hasta tanto no 
sea publicado no se puede anunciar.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Más rápido no podemos ser, allá para que les 
digan a los medios de comunicación, nos toca no 
violar la ley, dígale que juramos eso, no violar la ley 
porque nos toca primero publicarlo, que llego hasta 
ayer; con mucho gusto doctor Lorduy.

Orden del Día Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Conciliación.
Informe de conciliación, Proyecto de ley número 

166 de 2018 Cámara, 231 de 2018 Senado, por 
la cual se establece un régimen de transición y se 
dictan otras disposiciones, amnistía a colombianos 
que no han definido su situación militar.

Publicación en la Gaceta del Congreso número 
423 de 2019, Comisión Accidental Carlos Adolfo 
Ardila Espinoza, se anunció junio 4 del 2019.

Hay un impedimento para esta conciliación, el 
doctor Óscar Camilo Arango Cárdenas se declara 
impedido, porque tiene un pariente en segundo 
grado de afinidad que podría verse beneficiado con 
este proyecto.

Señor Presidente para la conciliación, ha sido 
leído el impedimento de Óscar Camilo Arango. 

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión para el impedimento leído 
por el Secretario, anuncio que voy a cerrarlo, se 
cierra la discusión, abra registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Arango.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Chacón vota No.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz
Chacón vota no
Señores de sistema por favor un técnico para el 

doctor Benedetti,
Amar vota no, Óscar Villamizar vota no, ¿José 

Vicente ya pudo votar? también tiene el biométrico 
con problemas, Buenaventura alcanza a llegar a 
votar, Jaime Yepes vota no, Mauricio Parodi vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que voy a cerrar el registro, por favor 
traten de votar lo más rápido posible, le advertimos 
a las comisiones que están sesionando ilegalmente 
cuando la plenaria abre registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Benedetti vota No.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Anuncie resultado Secretario y cierre registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí: 19 votos electrónicos, cero (0) manuales 

para un total por el Sí de 19.
Por el No: 65 votos electrónicos y cinco (5) 

manuales para un total por el No de 70 votos.
Ha sido negado el impedimento del doctor 

Camilo Arango, pueden reingresar al elíptico para 
continuar con el informe de conciliación.

Publicación registro de votación 
Nota Aclaratoria

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

1

0

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

1

0

0

GSC Colombia Justa Libre

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

2

2

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

12

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

0

16

0
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Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

0

8

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

1

11

1

Partido FARC

Sí

No

No votado

5

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

8

13

0

Partido MAIS

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

0

0

1

Partido Polo Democrático

Sí

No

No votado

0

1

0

Resultados individuales
Yes Fabián Díaz Plata Partido Coali

Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Catalina Ortiz Lalinde Partido Alian
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús Gonzá-
lez Partido FAR

Jairo Renaldo Cala Suarez Partido FAR
Edgar Alfonso Gómez Ro-
mán Partido Liber

Carlos Adolfo Ardila Espi-
nosa Partido Liber

Fabio Fernando Arroyave 
Rivas Partido Liber

Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
Carlos Alberto Carreño Ma-
rín Partido FAR

Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

Mauricio Andrés Toro Or-
juela Partido Alian

Omar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

No
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Oroz-
co Partido Cons

Germán Alcides Blanco Ál-
varez Partido Cons

Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Ricardo Alfonso Ferro Lo-
zano Partido Cent

Carlos Alberto Cuenca 
Chaux Partido Cam

Milton Hugo Angulo Vive-
ros Partido Cent

José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

Carlos Eduardo Acosta Lo-
zano GSC Colom

Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda Partido Cam

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

Carlos Germán Navas Ta-
lero Partido Polo

César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Silvio José Carrasquilla To-
rres Partido Liber

Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Al-
jure Partido Cent

Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

Jaime Felipe Lozada Polan-
co Partido Cons

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber
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Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

Mónica María Raigoza Mo-
rales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Anatolio Hernández Loza-
no Partido de la

Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

Oscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

Alexánder Harley Bermú-
dez Lasso Partido Líber

José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

No votado
Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

‘0007

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2018

Tema a votar: Impedimentos honorable 
representante Óscar Arango - Informe de 
Conciliación proyecto de ley número 166 de 2018.

Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Votó
Sí No

Alejandro Car-
los Chacón Ca-
margo

Norte de Santan-
der

P a r t i d o 
Liberal X

José Gabriel 
Amar Sepúlveda Atlántico C a m b i o 

Radical X

Óscar Leonardo 
Villamizar Me-
neses

Santander
C e n t r o 
D e m o -
crático

X

Jaime Armando 
Yepes Martínez Tolima P a r t i d o 

de la U X

Jorge Enrique 
Benedetti Mar-
telo

Bolívar C a m b i o 
Radical X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia C a m b i o 

Radical X

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El informe de conciliación dice lo siguiente: 
Doctores
Ernesto Macías Tovar
Presidente del honorable Senado de la República
Alejandro Carlos Chacón
Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes 
Asunto informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 239 de 2018 Senado - 166 de 2018 
Cámara, por el cual se establece un régimen de 
transición y se dictan otras disposiciones, amnistía 
a los colombianos que no han definido su situación 
militar.

Respetados señores Presidentes.
Atendiendo las designaciones efectuadas por 

la Presidencia del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes y de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política y en la Ley 5ª 
de 1992, nos permitimos someter por su conducto 
a consideración de la plenaria del Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente el texto conciliado al proyecto de ley 
de la referencia, luego del análisis correspondiente 
hemos decidido acoger los textos aprobados por la 
Cámara de Representantes en los artículos 1° y 3°; 
en el caso del artículo 2° decidimos acoger el texto 
aprobado por el Senado de la República, el artículo 
4° referido a la vigencia fue aprobado sin ninguna 
modificación por ambas Cámaras, motivo por el 
cual no se concilia.

Lo anterior, debido a que se considera que el 
articulado conciliado recoge con mayor precisión 
la intensión del legislador confórmese expone a 
continuación, se anexa los textos comparativos y el 
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texto debidamente conciliado que fue publicado en 
la Gaceta 423 de 2019.

Firman: Luis Fernando Velasco Chávez, 
Senador de la República, Carlos Ardila Espinosa, 
Representante a la Cámara.

Ha sido leído señor Presidente, el informe de 
conciliación

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión, anuncio que va cerrarse, 
se cierra la discusión, ¿aprueba la Cámara de 
Representantes la conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Siguiente punto del Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Conciliación 
Proyecto de Ley 018 de 2017 Cámara, 122 de 

2018 Senado, por el cual se reforma el artículo 11 
y se adiciona el artículo 11 al Decreto Ley 1793 de 
2000. 

Publicación en la Gaceta del Congreso 437 de 
2019, Comisión Accidental integrada por Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara.

Se anunció para esta sesión la conciliación junio 
4 de 2019 y dice lo siguiente:

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Honorable Senador Ernesto Macías Tovar 
Presidente Senado de la República
Alejandro Carlos Chacón Camargo 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Respetados Presidentes.
En cumplimiento de la designación que nos 

hicieran en cumplimiento de los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992 para integrar la Comisión Accidental de 
Mediación del proyecto de la referencia, nos 
permitimos presentar a las plenarias del Senado y 
de la Cámara de Representantes el texto conciliado, 
al efecto luego de reunirnos para estudiar y analizar 
los textos aprobados por las plenarias de ambas 
Cámaras, los suscritos acordamos acoger en su 
totalidad el aprobado por la plenaria del Senado 
de la República, en consecuencia solicitamos a los 
honorables miembros de la plenarias de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República aprobar 
el texto que acompaña el presente informe de los 
honorables congresistas Paola Olguín Senadora de la 
República, Nevardo Rincón Vergara Representante 
a la Cámara, se anexa texto conciliado publicado en 
la Gaceta 437 de 2019.

Ha sido leído el informe de conciliación señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias Secretario, anuncio que se abre el 
registro y la discusión, perdón, el registro no, se abre 
la discusión para votar este informe de conciliación, 
anuncio que va cerrarse, se cierra la discusión.

¿Aprueba la Cámara de Representantes el 
informe de conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate
Proyecto de ley número 202 de 2018 Cámara-152 

de 2018 Senado, por la cual se moderniza el Sector 
de las Telecomunicaciones de la Información y las 
Comunicaciones TIC, se distribuyen competencias, 
se suprime la Autoridad Nacional de Televisión y se 
dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, este proyecto ya había sido 
debatido en debate en el mes de diciembre y se había 
nombrado una subcomisión para el tema de los avales 
y ya se habían aprobado algunos y, el informe de la 
subcomisión lo va leer el doctor Norbey Marulanda.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Secretario, este proyecto ya había iniciado su 
trámite y quiero que me rinda informe de ello, en 
ese momento, y procedimiento a seguir, porque en 
ese momento, entiendo no estuve yo y, crearon unas 
comisiones, cuál era el propósito de las comisiones y 
por qué fue que se hicieron, para hacer nuevamente 
lo que corresponda.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, en el mes de diciembre, más 
exactamente, el 17, en sesiones extraordinaria se 
inició el trámite de este proyecto con la aprobación 
y negación de los impedimentos presentados por 
los honorables representantes; hubo unos bloques 
de impedimentos votados donde fueron aprobados 
unos y negados otros, se presentó la confusión en esa 
misma sesión en el sentido de que la plenaria inicio 
aprobando unos impedimentos y posteriormente, 
los honorables representantes, al ver que los estaban 
aprobando hubo lluvia de impedimentos por el mismo 
concepto, como fue el de haber recibido aportes a 
su partido, al cual pertenecen, que financiaban las 
campañas políticas, como ya habían sido aprobados 
unos y se empezaron a negar otros, la presidencia 
constituyó una subcomisión para que estudiara estos 
impedimentos que estaban siendo presentados por 
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las mayorías aquí, de la Cámara de Representantes, 
esta subcomisión estableció lo siguiente, señor 
Presidente, la subcomisión estableció que 33 
impedimentos relacionados con la financiación de 
sus campañas política en las elecciones del mes de 
marzo de 2018…

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Pero Secretario, una pregunta, si me la permite 
antes de leer los informes, lo que entiendo yo es que a 
pesar de que se habían iniciados las votaciones de los 
impedimentos y de algunos impedimentos, a pesar de 
ello, en el transcurso de esas votaciones se conformó 
una comisión para estudiarlos jurídicamente y hacer 
una recomendación a la Plenaria ¿sí?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así es señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La conclusión es que esa subcomisión está 

proponiéndole a la plenaria… 
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
¿Reabrir?
Secretario General Jorge, Humberto Mantilla 

Serrano
Reabrir los impedimentos salvo cinco (5) y está 

recomendando negarlos en su mayoría.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Entonces yo creo que lo que podríamos hacer, 

independientemente de esto, es reabrir todos los 
impedimentos e iniciar nuevamente el trámite 
para evitar cualquier tipo de discusión al respecto, 
Secretario, no sé, si a usted le parezca que debe ser 
el procedimiento a seguir.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, ese es el procedimiento si se 
sigue la recomendación.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Arrancamos el tramite desde el inicio, en eso, en 
el transcurso del trabajo los impedimentos; entonces, 
más bien una solicitud y una pregunta le hacemos  a 
la plenaria de la Cámara de Representantes, vamos a 
reabrir la discusión de todos los impedimentos para 
que no haya ninguna confusión frente a la discusión 
que vamos hacer en este momento y al trabajo que 
pudo o no haber hecho la comisión precisamente 
compuesto para ello pero, creería yo, que lo mejor 
es hacer el trámite normal de los impedimentos, 
que corresponden como si estuviéramos iniciando 

en vista  de que ya llevábamos mucho tiempo atrás, 
sin el curso normal del trámite legislativo que 
se inició, entonces la pregunta para la Cámara de 
Representantes es, ¿está de acuerdo, la Cámara de 
Representantes, en reabrir todos los impedimentos 
del proyecto que ha sido leído? abro la discusión, 
doctor Navas Talero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay unanimidad para que abra el registro.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Abrimos ahora el registro y se abre la discusión 

en esta pregunta que le hacemos, doctor Navas 
Talero.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Sí Presidente, estoy de acuerdo con usted que 
lo reabra, es necesario, entre otras cosas, porque 
en el impedimento debe decir el Representante 
exactamente en qué consiste y el porqué del 
impedimento, esto lo traigo a colación porque 
hace un instante se tramitó un impedimento de un 
parlamentario acá, que decía textualmente, que se 
declaraba impedido porque eso podía beneficiar a un 
pariente, punto, así lo dice y revise. Doctor, eso es 
falta de respeto para con usted y para con nosotros, 
tiene que decir mi pariente cuál, ¿hermano?, ¿primo? 
¿qué grado de consanguinidad?; segundo, cuál es el 
negocio y dónde está el impedimento, de lo contrario 
es una manera de eludir su presencia acá y salirse, 
lamentablemente a las gentes hay que decir por su 
nombre las cosas, si yo estuviera sentado donde está 
usted, ese tipo de impedimentos los devolvía porque 
no están diciendo nada, no están explicando nada y 
yo no tengo porque votar cuando a una persona no 
es capaz ni siquiera de contar que le afecta, gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctor Navas, doctor John Fredy Muñoz.
Intervención del honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera:
Gracias, señor Presidente, este proyecto de ley 

que ha generado tantas angustias, un proyecto de ley 
mal manejado por ambiciones económicas y de toda 
índole, vuelve otra vez a la plenaria, hemos insistido 
que este proyecto de ley hay que archivarlo, que este 
proyecto de ley, si no se archiva, hay que modificarlo, 
lo que hasta el momento no se ha hecho, aquí 
hay una terquedad para llevar esto a feliz término 
para los empresarios, cosa clara, por eso le pido, 
Presidente, más de la mitad de este Congreso tanto 
de Cámara como de Senado han pedido declararse 
impedidos más de la mitad,  este es el mensaje que 
le estamos mandado al país, un proyecto de ley que 
los beneficiados, los empresarios han financiados 
campañas políticas de todos los partidos o de casi 
todos, yo creo que no deberíamos ni siquiera estar 
discutiéndolo, eso es un mal mensaje para el país, los 
empresarios están financiando las campañas políticas 
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y aquí nos estamos beneficiando con este proyecto 
de ley, porque es claro, Presidente, este proyecto 
de ley va directamente a beneficiar a empresarios, 
aquellos empresarios que financiaron más de la 
mitad de este Congreso y lo hemos demostrado, 
lo más sensato y lo más justo para el país hoy es 
archivar este proyecto de ley, no mandemos malos 
mensajes para el país, ya  ha sido suficiente, ha sido 
suficiente, Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Permítame, permítame algo de aclaración, John 
Fredy, y al resto, Jorge, que creo que va hablar 
también, aquí lo que vamos a tratar de reabrir para 
darle más transparencia a los impedimentos como el 
doctor Navas además dice que está bien, entonces, 
la discusión sobre si debemos o no, aprobar o no 
los impedimentos, dejemos esa discusión para 
posterior, si me lo permiten, y solamente aquellos 
que consideren o no sobre lo de la reapertura de los 
impedimentos que estaban, ¿doctor Buenaventura 
usted va hablar de eso? Perfecto, doctor 
Buenaventura.

Intervención del honorable Representante 
León León Buenaventura:

Sí Presidente, en la sesión anterior el año próximo 
pasado, cuando se puso en el Orden del Día este 
proyecto de ley, la plenaria de la Cámara tomo una 
serie de decisiones, inclusive contradictorias, por el 
mismo hecho a algunos les acepto el impedimento, 
por otros hechos no acepto el impedimento, a raíz de 
esa incertidumbre jurídica nos pusimos a hacer una 
investigación para ver si podemos o no participar 
en la discusión y aprobación o votación de este 
proyecto de ley, el Consejo de Estado ha reiterado 
que para que se configure el conflicto de intereses 
como causal de perdida de investidura se requieren 
unas condiciones:

1. Que exista un interés directo o particular y 
actual, moral o económico. 

2. Que no se manifieste el impedimento.
3. Que se participe a pesar de la recusación.
4. Que el congresista haya participado en los 

debates.
5. Que la participación del congresista haya 

producido en relación con el trámite de la ley o de 
cualquier otro asunto sometido a su conocimiento.

En el proyecto de ley que hoy nos traen a 
colación sobre las TIC, Proyecto de ley número 202 
Cámara - 152 Senado, encontramos las siguientes 
apreciaciones para la ilustración de la plenaria.

Primero: no existe conflicto de intereses porque 
no se presenta acá un interés directo o particular y 
actual, moral o económico.

Segundo: Tampoco se presenta un interés 
privado.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Querido representante Buenaventura, déjeme 
reaperturar nuevamente los impedimentos y después 
usted me ayuda precisamente con ese concepto que 
tiene al respecto, porque es que lo que estamos es 
solo reaperturando para quedar en cero y volver a 
iniciar precisamente con esa discusión, tiene el uso 
de la palabra, doctor Buenaventura.

Intervención del honorable Representante 
León León Buenaventura:

Por eso, Presidente, es nuestra decisión de 
participar, por esto celebro que la mesa directiva 
ponga la reapertura con el propósito de tener la 
claridad de que podemos participar, por eso estos 
argumentos que hemos traído a colación, es para 
tener la tranquilidad de que sí podemos participar, 
porque aquí no hay ningún interés privado, ni 
nuestro, ni de nuestros familiares, que además 
el proyecto hoy de interés público que aquí no 
hay una norma de carácter particular y que las 
contribuciones que se hicieron en su campaña por 
supuesto están autorizadas por la Ley 130, entonces, 
Presidente, celebro la decisión de la mesa directiva 
de reaperturar todos los impedimentos que se 
presentaron en la sesión anterior, para darnos la 
tranquilidad y hoy en las argumentaciones jurídicas 
nos permiten, con toda la tranquilidad, participar en 
la discusión y votación de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se continúa la discusión para la pregunta que 
le está haciendo la plenaria, si acepta la reapertura 
de los impedimentos para volver a iniciar con 
detalle, con cuidado los mismos presentados por 
los congresistas y atender, de todas maneras, los 
trabajos que hicieron en las comisiones, anuncio que 
va cerrarse, se cierra.

Abra el registro, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la reapertura de los 

impedimentos ya votados.
Chacón vota sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Ángel María Gaitán vota sí, José Luis Correa vota 

sí, Esteban Quintero vota sí, Erasmo Zuleta vota sí, 
Jezmi Barraza vota sí, Benedicto González vota sí.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que voy a cerrar el registro de la 
votación, la gente que entró del ministerio, si me 
arman algún tipo de desorden, la mando a salir, 
cierre registro.

Anuncie resultado Secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Se cierra el registro, señores de cabina, y el 

resultado es el siguiente.
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Por el Sí, 84 votos electrónicos y cinco (5) 
manuales para un total de 87 votos por el Sí.

Por el No, 2 votos electrónicos y cero (0) 
manuales para un total de 2 votos por el No.

En consecuencia, señor Presidente, la plenaria 
ha aprobado la reapertura de la votación de los 
impedimentos.

Publicación Registro de Votación
Nota aclaratoria

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

1

0

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

2

0

0

GSC Colombia Justa Libre

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

6

0

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

5

0

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

16

0

0

Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

9

0

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

15

0

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

4

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

19

1

1

Partido MAIS

Sí

No

No votado

1

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Polo Democrático

Sí

No

No votado

2

0

0

Resultados individuales

Yes Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quin-
tero Partido Cam

José Gustavo Padilla 
Orozco Partido Cons

Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Milton Hugo Angulo Vi-
veros Partido Cent

José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

Carlos Eduardo Acosta 
Lozano GSC Colom

Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi Partido Cent

Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

Carlos Germán Navas Ta-
lero Partido Polo

Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Ce-
rón Partido de la

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yépez 
Martínez Partido de la

Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber
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Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés 
Aljure Partido Cent

Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suarez Partido FAR
Félix Alejandro Chica Co-
rrea Partido Cons

César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Edgar Alfonso Gómez Ro-
mán Partido Liber

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
José Élver Hernández Ca-
sas Partido Cons

Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Jaime Felipe Lozada Po-
lanco Partido Cons

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

Juan Carlos Reinales Agu-
delo Partido Liber

Franklin Lozano de la 
Ossa Partido Opci

Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

Óscar Leonardo Villami-
zar Meneses Partido Cent

Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

Anatolio Hernández Lo-
zano Partido de la

Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

Fabio Fernando Arroyave 
Rivas Partido Liber

Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

Gustavo Londoño García Partido Cent
Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

Henry Fernando Correal 
Herrera Partido Liber

Alexánder Harley Bermú-
dez Lasso Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

Bayardo Gilberto Betan-
court Pérez Partido Cam

Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
David Ricardo Racero Ma-
yorca Coalición list

Carlos Alberto Carreño 
Marin Partido FAR

Luis Alberto Albán Urba-
no Partido FAR

Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

Mauricio Andrés Toro Or-
juela Partido Alian

Omar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

Jorge Alberto Gómez Ga-
llego Partido Polo

Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

Abel David Jaramillo Lar-
go Partido MAI

No votado John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

0001
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Proposición Reapertura de 

Impedimentos
Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

NOMBRE C I R C U N S -
CRIPCIÓN PARTIDO VOTO

SÍ NO
Alejandro Carlos 
Chacón Camar-
go

Norte de San-
tander

Partido Li-
beral X

Ángel María 
Gaitán Pulido Tolima Partido Li-

beral X
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Esteban Quinte-
ro Cardona Antioquia Centro De-

mocrático X

José Luis Correa 
López Caldas Partido Li-

beral X

Erasmo Elías 
Zuleta Bechara Córdoba Partido de 

la U X

Jezmi Lizeth Ba-
rraza Arraut Atlántico Partido Li-

beral X

Benedicto de Jesús González 
Montenegro FARC X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Ahora sí, Secretario, doctor Gómez y demás, para 
reforzar el planteamiento del doctor Buenaventura, 
es importante que me lean quiénes fueron los 
miembros de esa comisión, existen dos comisiones 
que fueron creadas en esa fecha, creo que una era 
para el proyecto y otra para los impedimentos, 
¿no eran? secretarios, existen unos impedimentos 
que son los de la representante Adriana Gómez, 
representante Rodrigo Rojas, representante 
Ciro Rodríguez, representante Aquileo Medina, 
representante Wilmer Leal, representante Rodrigo 
Rojas, representante Ape Cuello y representante 
Diego Patiño, estos representantes como ya fueron 
miembros de la comisión sexta, allí les fueron 
negados sus impedimentos, ellos no requieren que 
nuevamente sea debatido porque, desde el inicio 
del proyecto, se discutió, se estudió y se decidió 
sobre sus impedimentos en el trámite legislativo 
de esa ley, estos congresistas tienen que participar 
porque ya les fueron negados sus impedimentos, por 
lo tanto, estos impedimentos, secretarios, no entran 
dentro del trabajo que va hacer la plenaria con los 
impedimentos de los congresistas; quiénes son los 
miembros de la comisión, léamelo por favor.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, la subcomisión que se 
conformó para el estudio de los impedimentos 
hacían parte o hacen parte los representantes: Nilton 

Angulo Viveros, Héctor Vergara y John Harley 
Murillo Benítez.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

La pregunta es si el representante Nilton Angulo, 
Héctor Vergara o John Harley Murillo cuál de ellos 
se encuentra, que quisiera rendirle un informe, 
doctor Vergara, por favor; ¡no ninguno, dos minutos, 
doctor Vergara!  aquí lo tiene la Secretaría, además 
usted es de los hombres más capaces que conozco 
en este Congreso, usted no necesita de eso, usted 
se acuerda de todo, doctor Vergara, el doctor 
Vergara y el doctor Nilton Angulo quienes fueron 
miembros de la comisión que estudió el trámite de 
estos impedimentos va  a contar precisamente el 
estudio que hizo para la confusión que existía al 
respecto, de todas maneras independientemente de 
eso, vamos a discutirlos por temas específicos y que 
no confundamos unos con otros, Secretarios, por 
favor, frente a los temas que vayamos a trabajar en 
los impedimentos, siga doctor Vergara.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente, efectivamente en el primer 
debate que sostuvimos en la plenaria alcanzamos 
la subcomisión que se conformó para efectos de 
estudiar y conceptuar sobre los impedimentos, 
conformada por los representante John Harley 
Murillo, por mi colega Nilton Angulo y por mi 
persona, la subcomisión le propone a la plenaria de 
la Cámara de Representante lo siguiente, Presidente:

En primer lugar que se someta a aceptar los 
impedimentos propuestos por cinco representantes 
a la Cámara por considerar que se encuentran 
debidamente fundados; son los de los colegas Óscar 
Arango, Juan Lozada, Juan Carlos Rivera, Eloy 
Chichi Quintero y Gabriel Santos, seguidamente 
proponemos que el resto de impedimentos sean 
negados independientemente de las razones que 
fueron organizadas o los motivos que fueron 
organizados por bloques pero, la recomendación 
a la plenaria es que, para el resto del bloque de 
impedimentos ya sea por razones partidistas o 
razones inherentes a la economía o inherente a los 
motivos personales de cada representantes, pues, 
sean negados para que podamos continuar con el 
trámite de este proyecto, de este importante proyecto 
de ley, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctora Katherine Miranda.
Intervención de la honorable Luvi Katherine 

Miranda Peña:
Gracias señor Presidente, me parece un poco 

irresponsable la proposición que ha hecho el 
representante de Cambio Radical, porque ese 
proyecto de ley no es un proyecto de ley como 
cualquier otro, es un proyecto de ley que realmente 
va a afectar gravísimo a todo el país. Ponernos a 
votar nuevamente los impedimentos en bloque 
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sin considerar cada uno de los casos en particular, 
posible financiamiento en campañas políticas, 
de verdad intereses que pueden tocar a personas 
allegadas a nosotros debe darse con un suficiente 
cuidado, yo creo que, precisamente lo que pasó la 
vez pasada fue que el afán no dejo que se siguiera 
la discusión de manera adecuada, yo sí pido que 
tengamos un poco más de paciencia y se voten los 
impedimentos y se discutan los impedimentos con 
todo el rigor posible, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Yo antes de dar el uso de la palabra, John Fredy, 
ya ha hablado usted de los impedimentos, voy hacer 
lo siguiente y doy el uso de la palabra cuando abra la 
discusión de alguno de los impedimentos, el informe 
es una lectura, vea, perfecto, listo está bien, doctor 
León Fredy.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera; 

Muchas gracias, señor Presidente, dos elementos; 
primero quisiera saber de la comisión.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor, Héctor Vergara, un minuto, un minuto, 
doctor Héctor Vergara, súbase ahí al atril, por favor, 
que están hablando sobre la comisión y le están 
haciendo referencia es a usted, si es tan amable, 
doctor León Fredy, nuevamente tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, son dos 
elementos.

Primero, uno de la comisión, la comisión nos 
dice que le recomienda a la plenaria solamente 
aceptar cinco impedimentos y menciona los cinco 
nombres y a los otros no aceptarle los impedimentos, 
yo quisiera saber cuál es el argumento de fondo 
para aceptarle, a esos cinco parlamentarios, los 
impedimentos y a los demás no.

Y lo segundo, el representante ahora leía sobre la 
Ley 130, sobre los conflictos actuales, yo le quiero 
recordar a todos que esa financiación de la campaña 
es lo que ha permitido, de alguna manera, que 
muchos estén aquí, o sea, que el beneficio es actual, 
para que tenga eso en cuenta, los impedimentos 
son personales para que lo tengan presente; los que 
están detrás van aprovechar, es una posición mía 
seguramente ir detrás de las curules de las personas 
que pidan impedimentos y no se los concedan 
deberían de ellos declararse impedidos ya que es un 
asunto personal y sobre todo porque esa financiación 
les permitió estar aquí de alguna manera, sentados 
en estas curules con esos recursos que llegaron 
directamente a las campañas, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor Benedicto.

Intervención del honorable Representante 
Benedicto de Jesús González Montenegro:

Solo quiero insistir en algo que ya se ha dicho en 
esta plenaria con relación a las razones que tiene un 
congresista cuando se declara impedido y, es que, 
no es la plenaria la que define o debate si está o no 
impedido porque la persona ya lo ha manifestado, 
su voluntad y sus razones y el conocimiento de 
las causas es que tiene algún conflicto de intereses 
y por lo tanto se declara impedido, no acepto esa 
recomendación que hace la comisión, me parece 
además irrespetuosa al decirnos por cuáles tenemos 
que votar que sí y por cuáles tenemos que votar 
que no, apoyo por supuesto la insistencia del 
doctor Navas cuando ha dicho que cada uno de los 
congresistas que se declare impedido diga la razón, 
diga el motivo, explique ante la plenaria cual es, y 
por supuesto, la razón tiene que estar expuesta de 
manera bien clara, en mi opinión, cada impedimento 
debe votarse positivo, afirmativo porque el mismo 
parlamentario el mismo congresista ya ha dicho 
que tiene un conflicto de intereses con relación al 
proyecto de ley que se está tramitando y discutiendo 
y votando.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Doctor, miren yo no puedo, después se les 
van a quitar los argumentos cuando vengan los 
impedimentos, entonces yo creería que mejor es 
empezar con el grupo de los impedimentos para 
abrir la discusión y en esa discusión ustedes pueden 
hacer los comentarios de porque es que es eso, o no, 
están si me lo permiten o quieren que se las de una 
vez general, perfecto, doctor Óscar Darío, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente muy breve, lo que pasa es que aquí 
el tema de los impedimentos se ha utilizado ya 
como una punta de lanza  para apoyar o para atacar 
proyectos de ley, claro que los impedimentos 
existen, cuando haya un claro conflicto de interés 
que afecte directamente al parlamentario que tome 
una u otra decisión y, los conflictos de interés son 
personalísimos, cada persona los evalúa diferentes, 
por eso es que la plenaria es la que escoge a quien se 
le acepta y a quien no se le acepta el impedimento, 
hay razones que no se justifican, entre otras cosas; 
aquí hay una socorrida argumentación de que de 
pronto algún parlamentario haya sido beneficiado 
económicamente en su campaña por alguno de 
los que sean tocados en un proyecto de ley, no 
necesariamente favorable o desfavorablemente, 
pero yo también quiero agregarle algo aquí, hay 
otras formas de ayudar por parte de los medios 
de comunicación, no solamente porque le dieron 
publicidad, había otro de los que los entrevistan 
permanente y recurrentemente y, eso es una forma 
disfrazada de ayudarle a las campañas para que 
esos que están pensando y mirando la viga en 
el ojo ajeno se asomen a un espejo a ver cuántos 
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fueron entrevistados y con qué motivos y cuántos 
confidenciales hicieron parte y cuántas noticias 
filtraron, a esos también los van a mirar seguramente 
si es que aquí no se declararon impedidos como 
beneficiarios indirectos de una publicidad que, en un 
momento dado, no decirla aquí puede ser engañosa, 
para que dejemos de estar señalando al otro.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:  

¿Era una réplica? eso no tiene sentido que estén 
debatiendo si no estamos entrando de una vez a la 
discusión de los impedimentos, a ver, sáqueme, 
muéstreme el bloque y empezamos de acuerdo a 
la discusión y hablan sobre la discusión de lo que 
vamos hablar, que tenga sentido lo que hablamos, 
a ver, hágame un favor, yo tengo que continuar. 
Entonces han sugerido y aquí viene,  abro la 
discusión para que ustedes intervengan donde 
ustedes piden que no voten por algo sí o no, usted 
también habla y tiene que venir aquí porque usted 
hace parte de ese informe, pero usted siéntese allí 
y lo apoya usted, entonces un minuto, Norbey ellos 
han sugerido que existen unos impedimentos que 
deben negarse porque consideran que los motivos 
de esos congresistas especialmente esos, tienen 
asidero, deme los nombres de esos congresistas y 
empezamos con ese bloque de impedimentos que 
considera la comisión debe aceptárselo la plenaria 
para que no participen en este proyecto de ley, cuáles 
serían, a ver nuevamente para darle orden, a ver dele 
el uso de la palabra al doctor Vergara, ponga juicio, 
doctor Norbey, póngale atención a lo que le hablo.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, quiero reiterarle el resultado del 
informe de la subcomisión que se ocupa de analizar 
los impedimentos, son cuatro los bloques, un bloque 
impedimentos relacionados con aportes de medios 
de comunicación directamente a congresistas o 
candidatos en aquel entonces, otro bloque aportes… 

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

No me repita, no me repita Vergara, vamos 
de una vez al bloque, cuáles son los grupos de 
parlamentarios que usted considera y el informe, 
para que decida la plenaria que es el primer bloque 
el que va, Norbey ponga atención para poner ese 
paquete, cuáles son los cinco congresistas.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Norbey lo está haciendo.
Intervención del honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra:
El cuarto bloque que es el que usted le interesa, 

son cinco congresistas que tienen interés directo y 
que se encuentran encausados en el artículo 286 de 

la Ley Quinta, es decir, los impedimentos nosotros 
consideramos están fundando, los congresistas son 
Óscar Camilo Arango, Juan Felipe Lozada, Juan 
Carlos Rivera, Eloy Chichi Quintero y Gabriel 
Santos, esos son los cinco congresistas que nosotros 
recomendamos se marginen del debate y que sean 
aprobados los impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

El señor León Fredy, le está haciendo una 
pregunta, doctor Vergara, que cuál fue el motivo 
por el cual estos cinco consideran ustedes deben ser 
aceptados.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

El motivo es que las razones, o las motivaciones, 
o los argumentos de los impedimentos si encuadran 
con el artículo 286 de la Ley 5ª, es decir, si se 
configura el conflicto de interés por razones 
relacionadas con vínculos, vínculos con medios 
de comunicación, esos cinco congresistas son los 
que nosotros recomendamos se le sea aceptada la 
solicitud de impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Entonces estos cinco congresistas se han retirado 
del recinto, Secretario, sabe cuáles tienen claro, 
cuáles son los cinco, perfecto, dele nuevamente 
usted lectura a los congresistas anunciando que se 
retiran del recinto.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se van a votar los impedimentos de los 
Representantes Óscar Camilo Arango Cárdenas, 
Jaime Felipe Lozada, Juan Carlos Rivera, Eloy 
Chichi Quintero y Gabriel Santos quienes se retiran 
del recinto señor Presidente mientras se decide su 
impedimento que en la subcomisión ha recomendado 
le sean aprobados.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Este bloque de impedimentos de cinco 
congresistas considera la comisión le recomienda a 
la plenaria le sean aceptados los impedimentos, por 
relaciones directas con medios de comunicación o 
dentro de sus grados de consanguinidad y afinidad, se 
abre la discusión para este bloque de impedimentos 
que la comisión sugiere se le acepte por vínculos 
directos con medios de comunicación o personas 
dentro de sus grados de consanguinidad y afinidad 
directos, anuncio que voy a cerrar la discusión, se 
cierra la discusión, abra registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los cinco 
impedimentos leídos, se recomienda por parte de la 
subcomisión que sean aprobados.

Murillo vota sí, Héctor Vergara vota sí, José 
Daniel López vota sí.
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Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Carlos Ardila vota sí, Guido vota no, se cambia 
la intención del voto el Representante Guido quien 
vota sí.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro señores de cabina y se 

anuncia el siguiente resultado:
Por el Sí 74 votos electrónicos y 5 manuales para 

un total de 79 votos por el Sí.
Por el No 9 votos electrónicos y 0 manuales para 

un total de 9 votos por el No.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes Óscar Camilo 
Arango, Jaime Felipe Lozada, Juan Carlos Rivera, 
Eloy Chichi Quintero y Gabriel Santos García han 
sido aprobados.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN 

Resultado de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

1

0

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

2

0

0

GSC Colombia Justa Libre

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

5

0

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

13

1

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

15

0

0

Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

8

0

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

5

5

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

4

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

16

2

0

Partido MAIS

Sí

No

No votado

1

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

1

0

0
Resultados individuales

Yes Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes De Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
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Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Oscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Líber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

0002

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Óscar Arango y otros

NOMBRE C I R C U N S -
CRIPCIÓN PARTIDO VOTO

SÍ NO
Jhon Arley 
Murillo Bení-
tez

A f r o d e s c e n -
dientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

José Daniel 
López Jiménez Bogotá, D. C. Cambio Radi-

cal X

Carlos Adolfo 
Ardila Espino-
sa

Putumayo Partido Liberal X

Hernando Gui-
da Ponce Magdalena Partido de la U X

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Estos congresistas no podrán participar en el 
trámite del proyecto y deben retirarse. Secretario, 
existen otros congresistas que han presentado 
impedimentos en el mismo sentido, por favor dé 
lectura a siete de ellos que tengan el mismo sentido.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

El Representante Fabio Fernando Arroyave 
se declara impedido en razón a que familiares en 
primer grado de consanguinidad tienen intereses en 
las mencionadas actividades de que trata el proyecto 
de ley en discusión.

El Representante Harry Giovanni González se 
declara impedido toda vez que posee familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad con vínculo 
contractual con el Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Las personas que van a presentar impedimentos 
distintos a los que presentaron en diciembre por 
favor preséntenlos, porque entonces vamos a seguir 
recibiendo impedimentos para que puedan hacer un 
análisis de cada uno de ellos como se viene haciendo 
acá, vamos a dar dos minutos mientras verificamos 
si hay otros congresistas que quieran dejar sus 
impedimentos, vamos a leer los que han trabajo en 
el informe mientras dejamos que sigan llegando los 
impedimentos que están nuevos, entonces vamos 
por grupos que no superen los siete, doctor Vergara 
y usted va a leerlo, doctor Norbey entréguele la lista 
de los que ya fueron debatidos en la comisión para 
que no los repita.

Pero eso tiene el primer grupo, de acuerdo al 
primer grupo que van a leer, listo, perfecto.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, en este primer bloque de 
impedimentos, el argumento que ha tenido la 
subcomisión para recomendar a la plenaria que 
sean negados, tiene que ver porque no se encuadra 
dentro de la indicación del artículo 286 de la Ley 
5ª que establece cuando un parlamentario debe estar 
impedido.

Voy a leer textualmente esta norma a efectos de 
dar más claridad al respecto y dice:

Todo congresista cuando exista interés directo en 
la decisión porque le afecte de alguna manera o, a 
su cónyuge o compañero o compañera permanente 
o, a alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
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de consanguinidad, o segundo de afinidad o primero 
civil, o a su socio o socio de derecho o de hecho deberá 
declararse impedido de participar en los debates 
o votaciones respectivas, entonces encontramos 
que este primer bloque de impedimentos tiene que 
ver con parlamentarios que han manifestado haber 
recibido algún tipo de aporte de alguna empresa 
vinculada en el sector de las telecomunicaciones, si 
contrastamos el contenido de estos impedimentos 
versus el contenido de la norma que acabo de leer 
encontramos que no se encuadran en dicha causal, 
por lo tanto, esta subcomisión ha conceptuado y 
pide a la plenaria que se nieguen los impedimentos 
que son treinta y tres, que por metodología usted ha 
indicado que van a ser votados en bloque de a siete.

Dirección de la Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor Vergara con base en la explicación que dio 
John Harley, miembro de la comisión, empecemos 
cuáles serían los congresistas que, en un bloque de 
diez, no los lee Norbey, ojo, y pendiente con cuáles 
son los diez, los que han leído con anterioridad el 
doctor Norbey no se tienen en cuenta, son estos que 
se van a leer que son del tema que habló el doctor 
John Harley, de los nombres usted señor Vergara.

Intervención del honorable, Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, el primer bloque de diez de acuerdo 
con la argumentación del colega Murillo.

José Caicedo, Wilmer Carrillo, Juanita Goebertus, 
Armando Zabaraín, Jorge Tamayo, Cristian Garcés, 
Ángela Sánchez, José Uscátegui, Óscar Pérez, 
Alfredo Deluque.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Listo doctor Vergara, listo esos son los miembros.
Doctor Norbey, le pido a los congresistas que 

no me interrumpan allí, a la Secretaría General dele 
lectura nuevamente a los diez, se abre la discusión, 
nuevamente.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, de acuerdo a la recomendación 
en el informe de la subcomisión se pone en 
consideración los impedimentos presentados por 
los Representantes José Caicedo, Wilmer Carrillo, 
Juanita Goebertus, Armando Zabaraín, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Cristian Munir Garcés, Ángela 
Patricia Sánchez, José Jaime Uscátegui, Óscar Pérez 
y Alfredo Deluque estos Representantes se retiran 
del recinto mientras se define.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctor, anuncio que va cerrarse la 
discusión, doctora Katherine Miranda y el doctor 
John Fredy, ¿dónde está el doctor Óscar Darío? 
el doctor Óscar Darío para que se prepare que le 
van dar respuesta también a algo que usted hizo 

manifestación, en que hizo referencia al doctor John 
Fredy, perfecto ya se las doy, doctora Katherine.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña: 

Gracias señor Presidente, me preocupa la 
irresponsabilidad y la ligereza.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Óscar Darío, se sale del recinto porque va 
estudiarse el impedimento.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Me preocupa la ligereza y la irresponsabilidad 
con que se están debatiendo y votando estos 
impedimentos, acá se nos están dando la lista de 
diez nombres y no tenemos ninguna claridad en 
qué consiste cada uno de los impedimentos, acá se 
nos dice que hay unidad de materia que todos son 
parecidos pero la ligereza y la irresponsabilidad 
son enormes, yo quiero hacer un llamado a que si 
bien nos podemos demorar un poco más seamos 
responsables en el trámite de este proyecto de ley, 
todo el país nos está mirando y acá parece que 
queremos pupitrear todo hasta impedimentos sin 
el más mínimo acto de responsabilidad, yo sí les 
pido que por lo menos  tengamos la delicadeza de 
leer cada uno de los impedimentos que acá se van a 
votar, gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctora Katherine, ya como se les 
informo explicaron estos todos tienen un mismo 
sentido especialmente el aporte de las campañas 
y ya hubo explicación de la subcomisión que los 
estudió, tiene el uso de la palabra John Fredy.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias señor Presidente, claro todos estos 
de aquí en adelante tienen el mismo sentido, les 
financiaron las campañas, los empresarios que hoy se 
van a ver beneficiados si se aprueba este proyecto de 
ley, fueron los que financiaron todas esas campañas 
que permitieron de alguna manera  que aquí estén 
sentados muchos de los congresistas, por eso el 
llamado y le respondo a Óscar Darío, porque me 
parece que la intervención de él es una intervención 
que empieza a censurar la prensan, ya hemos visto 
sin aprobar este proyecto de ley en todo el transcurso 
han censurado programas, periodistas y con la 
intervención que él hizo, es empezar a censurar la 
prensa, ¿dónde se queda la libertad de prensa? los 
periodistas pueden entrevistar al que quieran sin 
ningún problema, ya hoy les va decir Óscar Darío 
entonces que hay una inhabilidad porque entrevistan 
a x o y congresista, los periodistas desean entrevistar, 
me parece que es gravísimo y si ese es el mensaje 
que estamos mandando hoy, porque hay unos que 
claramente recibieron plata de los empresarios, 
entonces quieren equiparar también aquellas 
personas que un periodista por voluntad  propia 
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quiso entrevistar, eso es censura y ya empezamos 
mal, porque lo que hemos insistido, es que este 
proyecto de ley va generar censura y ya empezaron y 
hoy aquí vuelve y traen los argumentos de la censura 
equiparando una entrevista y un periodista aquellas 
personas que recibieron plata, ese lamentable que 
ese sea el mensaje que le estamos mandado al país y 
al periodismo de nuestro país.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Espérense un minuto antes que hable la doctora 
Pizarro y le pueden contestar, doctora Pizarro.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Muchas gracias señor Presidente, mi intervención 
va en el mismo sentido, obviamente no se puede 
equiparar y yo lo considero hasta ridículo a personas 
que reciben enormes sumas de dinero por recibir 
financiación para sus campañas y por lo tanto esa 
financiación contribuyó de alguna manera a que hoy 
estén aquí sentados y por lo tanto ese impedimento 
debía ser aceptado, porque legislan en favor de 
esos sectores privados que les beneficiaron y  lo 
que considero además más peligroso y lástima que 
no esté aquí el Representante Óscar Darío, es que 
equipare ese impedimento a que hayan personas que 
sean entrevistadas por los medios de comunicación, 
obviamente lo que buscamos es que haya libertad 
de prensa y libertad de expresión en este país que 
no está censura como ocurrió con el doctor Vieiri 
cuando estaba al frente de Señal Colombia y muchos 
periodistas y comunicadores tuvieron que salir, me 
parece irrespetuoso con todos los Representantes y 
congresistas que alzan su voz, o que se expresan en 
los medios de comunicación, si ese es el mensaje que 
se les está enviado a las grandes cadenas de televisión 
pues bueno, claramente Colombia estar iniciando 
una nueva era de censura en las telecomunicaciones, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Continúa la discusión de estos impedimentos, 
doctor Vergara tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente, yo quiero darle un mensaje 
de tranquilidad a los colegas que tienen inquietudes, 
miren el deber de la subcomisión es obrar conforme 
a la Ley Quinta, hay unas causales taxativas y 
nosotros debemos  obrar, debemos referirnos y 
recomendar a la plenaria con fundamento en esas 
causales, qué quiere decir eso, los cometarios 
que he escuchado, que respeto y considero de los 
compañeros tienen algún grado de subjetividad, 
nuestro reporte, nuestro informe  a la plenaria debe 
referirse y comprenderse o debe concentrarse única 
y exclusivamente el disposición del artículo 286 de 
la Ley Quinta y debemos ser muy responsables, para 
tranquilidad de ustedes fuimos lo suficientemente 
rigurosos, juiciosos por espacios de un día analizando 
cada una de las manifestaciones de impedimentos 

de los compañeros, si nos podemos a revisar una 
a una o vamos a poder tramitar el proyecto de ley, 
todas están encuadradas en causales parecidas o 
iguales por ende es perfectamente procedente que 
sean sometidas para la votación en bloque, ese es el 
mensaje que le quiero dar  a los colegas.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor John Harley.
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente, muy breve y para ratificar lo 

indicado por el doctor Vergara, para responder a 
los compañeros que han manifestado algún tipo de 
inquietud, esta subcomisión realizó el análisis con 
el cual sugiere a esta plenaria votar en uno u otro 
sentido aplicando estrictamente la ley, yo acabé de 
leer el contenido de artículo 286 de la Ley Quinta 
que fija exactamente en las causales se soportan 
los impedimentos y, encontramos en virtud a ellos 
que los impedimentos de los congresistas que 
estamos discutiendo en la actualidad, pues, no se 
encuadran en dichas causales, por lo tanto el parte 
de tranquilidad, también lo ratifico en el sentido que 
el estudio ha sido riguroso y ha sido sujetándonos 
estrictamente al contenido de la ley y pedimos a esta 
plenaria que en virtud a ello pueda acompañar la 
sugerencia dadas de votar en uno u otro sentido.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor Berrío, sigue la discusión de estos 
impedimentos, Doctor Berrio.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Jairo Berrío López:

Gracias señor Presidente, de una manera breve 
simplemente referirme a lo que están mencionando 
los ponentes y es que los impedimentos están 
encuadrados en situaciones similares, no están 
diciendo en la misma situación porque aquí se está 
generalizando como si todos los impedimentos 
tengan que ver por la financiación de campañas 
políticas, pueden haber muchos otros impedimentos 
pero ya lo están diciendo claramente los ponentes 
están encuadrados en grupos de siete impedimentos 
de una forma similar; ahora bien me parece injusto 
que acá unos congresistas puedan decir lo que 
quieran y los otros no porque se vienen encima ya un 
grupo de ellos, aquí inclusive por parte de algunos 
congresistas se ha puesto en tela de juicio el actuar 
del Congreso de la República frente a este proyecto 
de ley dándole entender a la comunidad y a nuestro 
país que lo que se está beneficiando a unos privados 
y no lo que es realmente es el espíritu de la norma 
que es beneficiar con la conectividad sobre todos 
aquellos sectores rurales del país y me parece desleal 
que se haga por parte de algunos congresistas esas 
recriminaciones a sabiendas que el Representante 
que les menciono esta situación, acaba de salirse 
del recinto, porque se está votando su impedimento, 
me parece desleal e injusta esa situación, muchas 
gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctor John Jairo, anuncio que va 
cerrarse, se cierra la discusión.

Abra registro para votar los impedimentos 
Secretario, que la comisión recomienda votar 
negativamente.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se abre el registro señores de cabina para votar 
los impedimentos leídos

Arley Murillo vota no, Alejandro Carlos Chacón 
vota no, Héctor Vergara, vota no, Milton Angulo 
vota no, Emeterio vota no.

Un técnico para la curul del Representante Navas 
quien vota Sí

¿Representante Navas le funciono ya el sistema? 
se retira el voto manual del Representante Navas 
que lo pudo hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que voy a cerrar la votación.
Quiero decirles a los congresistas que los que 

están alistándose para irse mañana voy a citar a 
las 8:00 a. m., porque ya los que están dejando el 
quórum, así como está, es porque creen que mañana 
no va ver citación, mañana a las 8:00 am hay 
citación, a las 8:00 para que descansen de hoy que 
va ser largo.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Ángel María Gaitán, Vota no, se retira el Voto 
manual del Representante Ángel María Gaitán que 
lo pudo hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Hay votación ya Secretario, cierre registro y 
anuncie resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, señores de cabina favor 
cerrar el registro y se anuncia el resultado.

Por el Sí: 21 votos electrónicos y 0 manuales 
para un total de 21 votos por el Sí.

Por el NO: 61 votos electrónicos y 5 manuales 
para un total de 66 votos por el NO.

En consecuencia, señor Presidente, los 
impedimentos de los Representantes José Caicedo, 
Wilmer Carrillo, Juanita Goebertus, Armando 
Zabaraín, Jorge Eliécer Tamayo, Cristian Garcés, 
Ángela Patricia Sánchez, José Jaime Uscátegui, 
Óscar Darío Pérez y Alfredo Deluque han sido 
negados, señores de recinto favor informales a 
los congresistas para que ingresen nuevamente al 
recinto.

Publicación Registro de Votación 

Resultado de Grupo

CC Mamuncia
Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 2
No 0
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 12
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 15
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 6
No 14
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 1
No votado 0
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Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrática
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultado Individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Edgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Franklin Lozano de La Ossa Partido Opci
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Alban Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Esteban Quintero Cardona Partido Cent

José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archi-
la Partido Cent

Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pé-
rez Partido Cam

Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley 202 de 2018
Tema a votar: Impedimento honorable 

Representante José Caicedo y otros  
Sesión Plenaria: miércoles 5 de  junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jhon Arley 
Murillo Be-
nítez

Afrodescendien-
tes

C.C.A.C. Ne-
gra Playa X

Héctor Ja-
vier Verga-
ra Sierra

Sucre Cambio Radi-
cal X

Alejandro 
Carlos Cha-
cón Camar-
go

Norte de Santan-
der

Partido Libe-
ral X

M i l t o n 
Hugo An-
gulo Vivero

Valle Centro Demo-
crático X

E m e t e r i o 
José Mon-
tes de Cas-
tro

Bolívar Partido Con-
servador X



Gaceta del Congreso  143 Jueves, 12 de marzo de 2020 Página 35

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo Álvarez: 

Nuevo grupo de impedimentos y el sentido de 
ellos, doctor Vergara o doctor John Harley por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, le proponemos un nuevo bloque 
conformado por los Representantes Nidia Marcela 
Osorio, Anatolio Hernández, Óscar Lizcano, Juan 
Carlos Wills, Faber Muñoz, le recordamos a la 
plenaria que estamos decidiendo impedimentos que 
la subcomisión sugiere, recomienda sean negados.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión para dichos impedimentos, 
doctor Navas Talero.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero:

Mire Presidente, hay cosas aquí que no me 
suenan, no me dejan tranquilo, si la persona ha 
confesado que recibió dineros o ayudas de uno 
de los posibles beneficiarios de esta ley y así lo 
confiesa, es porque se siente incómodo de votar por 
quien le hizo un favor, usted recuerda Presidente 
que el código de procedimiento anterior y, el Código 
de Régimen Político Municipal traía como casuales 
impedimentos la amistad íntima o la enemistad 
manifiesta y ese tipo de favores que se deben, 
entonces esa gente no está votando libremente, está 
votando por hacerle un favor aquel que le hizo un 
beneficio con dinero, yo personalmente considero 
que eso no está bien, porque ellos seguirán y con 
esto pagándole el favor aquel que le financió su 
campaña, es una cuota de agradecimiento que 
tuvieron la gentileza de confesarla y contárnosla 
a nosotros y nosotros decimos ¡no! ¡no tranquilo! 
nosotros borramos, yo no borro doctor Chacón, 
eso me huele feo, me huele mal, me duele que el 
Congreso llegue a esos extremos, gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que voy a cerrar la discusión de estos 
impedimentos leídos, se cierra la discusión.

Abra registro Secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señores de cabina abrir el registro para votar los 

impedimentos de los Representantes Nidia Marcela 
Osorio, Anatolio Hernández, Óscar Lizcano, Juan 
Carlos Wills, Faber Muñoz quienes se retiran del 
recinto mientras se decide su impedimento.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se les recuerda a los honorables congresistas que 
deben entrar las personas que ya se le fue votado su 
impedimento.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Alejandro Carlos Chacón vota no, Milton Angulo 
vota no, Héctor Vergara vota no, Emeterio vota no, 
Arley Murillo vota no, Benedetti vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

¿Señor Óscar hasta ahora va votar? 
Cuántos ya tienen votación Secretario, cuántos 

manuales hay.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
No, señor Presidente, no se ha completado la 

votación que se requiere.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Vamos a dar un tiempo más porque, así como 

van las cosas y el señor Rojas no busca el quórum, 
le hubieran pedido al Presidente que por favor no 
se llevara las bancadas, los de Caldas, Risaralda 
y Quindío que están por allá en Presidencia, ¿ya 
llegaron?  donde está el señor Atilano ese, ¿ya llegó?, 
no ha llegado, ese todavía está allá en Presidencia.

Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Sí señor Presidente, señores de cabina cerrar el 

registro y el resultado es como sigue:
Por el SÍ 7 voto electrónicos y ninguno manual 

para un total de 7 votos por el SÍ.
Por el NO 74 votos electrónicos y 6 votos 

manuales para un total de 80 votos por el NO.
En consecuencia, los impedimentos de los 

Representantes Nidia Marcela Osorio, Anatolio 
Hernández, Óscar Lizcano, Juan Carlos Wills y 
Faber Muñoz, han sido negados señor Presidente, 
requerimos a los auxiliares de recinto infórmale a 
los Congresistas, para que ingresen nuevamente al 
recinto.

Publicación Registro de Votación

Resultado de Grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
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Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 16
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 22
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 12
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 14
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Edgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber

No
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam

Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0004

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley 202 de 2018

Tema a Votar: Impedimento, honorable 
Representante Nidia Osorio y otros

Sesión Plenaria: Miércoles 5 de junio de 2019

Nombre C i r c u n s -
cripción Partido Votó

Si No
Jhon Arley Murillo 
Benítez

Afrodescen-
dientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

Alejandro Carlos 
Chacón Camargo

Norte de 
Santander

Partido Libe-
ral X
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Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle Centro Demo-

crático X

Emeterio José 
Montes de Castro Bolívar Partido Con-

servador X

Jorge Enrique Be-
nedetti Martelo Bolívar Partido Con-

servador X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Los cinco siguientes doctor Vergara, doctor John.
Intervención del honorable Representante, 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Presidente los cinco siguientes.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Esperen un minuto que llegó John Fredy hacemos 

quórum, muchas gracias doctor John Fredy, el doctor 
Óscar Darío le quiere hablar doctor John Fredy.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda: 

No Presidente, muy breve, durante mi ausencia 
se estaba estudiando un impedimento mío, fui objeto 
de algunos señalamientos frente a mi intervención y 
llegaron hasta el absurdo de calificar mi intervención 
como que era censura, jamás me opondré yo a 
que un medio de comunicación entreviste a quien 
considere, jamás, me refería era a ciertos personajes 
que son reiteradamente invitados y ya se volvieron 
parte de esos mismos medios, yo creo que hay una 
diferencia entre lo uno y lo otro, por el contrario 
Presidente, siento que hubo una censura contra mí 
en mi ausencia, simplemente esa constancia, fui 
censurado en mi ausencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Muy bien quedó des censurado nuevamente 
doctor Óscar Darío, lea los otros cinco doctores 
Vergara.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, seguimos con el siguiente bloque de 
cinco.

Teresa Enríquez Rosero, Crisanto Pizo, Juan 
Fernando Reyes, Samuel Hoyos, Catalina Ortiz

Aclaro señor Secretario, el tema de Samuel 
Hoyos, el grupo es Teresa Enrique Rosero, Crisanto 
Pizo, Juan Fernando Reyes, Catalina Ortiz y Félix 
Alejandro Chica.

Ya está leído el bloque de cinco, Presidente, 
someta por favor.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Recuerde los nombres Secretario para que se 
retiren, ingresen los otros Congresistas. 

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor presidente.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Especialmente los del Quindío, los de Caldas, 

Risaralda, que salgan de Presidencia por favor que 
vengan a trabajar.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Los siguientes Representantes se retiran del 
recinto mientras se decide su impedimento.

Teresa Enrique Rosero, Crisanto Pizo, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Catalina Ortiz y Félix 
Alejandro Chica, estos Representantes se retiran del 
recinto.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión de esos impedimentos, 
anuncio que va acerrarse, abra registro Secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina abrir el registro para votar 
los impedimentos leídos de los Representantes que 
fueron anunciados 

Milton Angulo vota No 
Carlos Alejandro Chacón vota No 
Arley Murillo vota No
Héctor Vergara vota No 
Modesto Aguilera vota No

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Cierre registro y anuncie resultado Secretario.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz:
Sí señor Presidente, se cierra el registro señores 

de cabina y se anuncia el resultado.
Por el SÍ 13 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total de 13 votos por el SÍ.
Por el NO 70 votos electrónicos y 5 manuales 

para un total de 75 votos por el NO.
En consecuencia, señor Presidente, los 

impedimentos de los Representantes.
Teresa Rosero, Crisanto Pizo, Juan Fernando 

Reyes, Catalina Ortiz y Félix Alejandro Chica, han 
sido negados.

Señores de recinto, informales a los Congresistas 
para que ingresen nuevamente al recinto de la 
plenaria.

Publicación Registro de Votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
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No votado 0
GSC Colombia Justa Libre

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 12
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 22
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 11
No votado 1

Partido FARC
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 9
No 14
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Edgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian

No Julio César Triana Quintero Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Ar-
chila Partido Cent

Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Me-
neses Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Edward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons



Gaceta del Congreso  143 Jueves, 12 de marzo de 2020 Página 39

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No votado
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la

‘0005
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley 202 de 2018
Tema A Votar: Impedimento, honorable 

Representante Teresa Enrique y Otros 
Sesión Plenaria: Miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Voto
Si No

Jhon Arley 
Murillo Be-
nítez

Afrodescendien-
tes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Héctor Javier 
Vergara Sie-
rra

Sucre Cambio Radi-
cal X

A l e j a n d r o 
Carlos Cha-
cón Camargo

Norte de Santan-
der Partido Liberal X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro Demo-
crático X

Modesto En-
rique Aguile-
ra Vides

Atlántico Cambio Radi-
cal X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Siguiente bloque de artículos por favor secretario, 
doctor Vergara.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente seguimos con el siguiente bloque.
Álvaro Hernán Prada, Enrique Cabrales, Ricardo 

Ferro y Katherine Miranda.
Estamos decidiendo manifestaciones de 

impedimento, la subcomisión le recomendó a la 
plenaria negarlos de conformidad con la Ley 5ª 
artículo 286, le adicionamos al bloque Presidente, el 
Representante John Hoyos.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión para esos bloques de 
impedimentos, solo serían ¿cuatro? cinco, lea 
nuevamente los nombres.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se van a votar los impedimentos de los 
Representantes. 

Álvaro Hernán Prada, Enrique Cabrales, Ricardo 
Ferro, Katherine Miranda y John Jairo Hoyos,

quienes se retiran del recinto mientras se define 
su impedimento, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
abra el registro secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, abrir el registro para votar los 
impedimentos leídos de los Representantes que se 
han retirado del recinto.

Carlos Alejandro Chacón Vota no
Arley Murillo Vota no 
Héctor Vergara Vota no
Milton Angulo Vota no
Óscar Villamizar Vota no
Modesto Aguilera Vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Les recuerdo a los honorables congresistas que si 
están en el recinto les corresponde votar.

Anuncio que voy a cerrar el registro.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Harry González vota no, Jairo Humberto Cristo 

vota no, Martha Villalba vota no.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Cierre el registro y anuncie resultado.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Hay congresistas que han utilizado el biométrico, 

pero no han votado, está sin decidir su voto, quiénes 
han abierto el registro, por favor.

Betty Zorro tiene abierto el registro y no ha 
decidido su voto por favor, Jairo Cala tiene abierto 
el registro y no ha decidido su voto por favor, Omar 
de Jesús Restrepo tiene abierto el registro y no ha 
decidido su voto, Fabio Arroyabe tiene abierto el 
registro y no ha decidido su voto.

Se cierra el registro, señores de cabina y se 
anuncia el siguiente resultado.

Por el sí, 10 votos electrónicos y ninguno manual 
para un total de 10 votos por el sí.

Por el no, 70 votos electrónicos y 9 manuales 
para un total de 79 votos por el no.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes: Álvaro Hernán 
Prada, Enrique Cabrales, Ricardo Ferro, Katherine 
Miranda y John Jairo Hoyos, han sido negados, 
señores de recinto informarle a los Congresistas para 
que ingresen nuevamente al recinto de la plenaria

Publicación Registro de Votación 
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Resultados de grupo:

CC Mamuncia
Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 11
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 19
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 8
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 15
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 0
No votado 2

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 13
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian

No
Julio César Triana Quintero Partido Cam

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Édwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Édwin Gilberto Ballesteros Ar-
chila Partido Cent

Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Édward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
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Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No votado
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR

0006
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Impedimento honorable 

Representante Álvaro Prada y otros
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley Muri-
llo Benítez

Afrodescen-
dientes

CCAC Ne-
gras Playa X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical  X

Alejandro Carlos 
Chacón Camargo

Norte de San-
tander

Partido Libe-
ral  X

Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle Centro De-

mocrático  X

Modesto Enrique 
Aguilera Vides Atlántico Cambio Ra-

dical X

Óscar Leonardo 
Villamizar Me-
neses

Santander Centro De-
mocrático X

Harry Giovanny 
González García Caquetá Partido Libe-

ral X

Jairo Humberto 
Cristo Correa 

Norte de San-
tander

Cambio Ra-
dical X

Martha Patricia 
Villalba Hod-
walker

Atlántico Partido de la 
U X

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto señor secretario, siguiente bloque 
de impedimentos, sírvase leer el nombre de los 
Representantes o doctor Vergara la motivación de 
los impedimentos. 

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, le proponemos a la plenaria que se 
someta a votación un grupo de seis solicitudes de 
impedimentos.

Víctor Manuel Ortiz, José Daniel López, Astrid 
Sánchez, Carlos Ardila

Édward Rodríguez y Modesto Aguilera.
Presidente, con este último grupo cerramos el 

primer bloque de impedimentos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 

Víctor Ortiz, José Daniel López, Astrid Sánchez 
de Oca, Carlos Ardila, Édward Rodríguez y 
Modesto Aguilera, sobre quienes se va a someter 
a consideración su impedimento, inicialmente 
solicitamos es que se retiren del recinto. 

Se abre entonces la discusión señor secretario 
para someter a consideración, se cierra entonces la 
discusión, ordene señor secretario abrir el registro 
para que se voten los impedimentos. 

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, señores de cabina abrir 
el registro para votar los impedimentos de los 
Representantes.

Víctor Ortiz, José Daniel López, Astrid Sánchez, 
Carlos Ardila, Édward Rodríguez y Modesto 
Aguilera, quienes se retiran del recinto mientras se 
define su impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se deja constancia para que quede en el acta, que 
la presidencia del doctor Alejandro Chacón ha dado 
permiso para ausentarse del recinto al doctor Jimmy 
Harold Díaz, Armando Zabaraín y Mauricio Parodi.

No, es que estamos dejando una constancia para 
que quede en el acta.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Kelly González vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Germán Blanco vota no
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Harry González Vota no
Héctor Vergara Vota no
Arley Murillo Vota no
Milton Angulo Vota no
Ángel María Gaitán Vota no
Óscar Villamizar Vota no

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Martha Villalba vota no.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Yamil Arana vota no, Ape Cuello vota no; se 

retira el voto manual de Yamil Arana porque lo 
pudo hacer electrónicamente, Víctor Ortiz, se retira 
el voto manual de Víctor Ortiz porque lo pudo 
hacer electrónicamente, se retira el voto de Víctor 
Ortiz porque es que él se encuentra en los bloques 
de los impedimentos, se retira el voto manual del 
Representante Ape Cuello porque lo pudo hacer 
electrónicamente.

Julio César Triana vota no, Margarita 
Restrepo vota no; se retira el voto manual de la 
Representante Kelly González porque lo pudo hacer 
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electrónicamente; Representante Hernán Garzón 
abrió el registro, pero no ha decidido su voto, Félix 
Chica vota no.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Cierre el registro señor secretario y anuncie el 
resultado.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se cierra el registro señores de cabina y se 
anuncia el resultado.

Por el sí, 8 votos electrónicos y 0 manuales para 
un total de 8 votos por el sí.

Por el no, hacemos la claridad que en los votos 
electrónicos por el sí, figuran 8, pero debemos restar 
uno del Representante Víctor Manuel Ortiz, quien 
involuntariamente al salir de su curul oprimió el 
botón y quedó como si fuese votado y él se encuentra 
en los impedimentos que estamos considerando, 
entonces corrijo.

7 votos electrónicos por el sí.
Por el no 74 votos electrónicos y 9 manuales para 

un total de 83 votos por el no.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes Víctor Ortiz, 
José Daniel López, Astrid Sánchez, Carlos Ardila, 
Édward Rodríguez y Modesto Aguilera, han sido 
negados, señores del recinto favor informarles a 
estos congresistas para que ingresen nuevamente a 
la plenaria.

Publicación Registro de Votación 
Nota Aclaratoria

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 25

No votado 0
Partido Conservador

Sí 0
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 16
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 8
No 12
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados de votación:

Yes
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIRA
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Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Édwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Édwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

0007

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Víctor Ortiz y otros

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley Muri-
llo Benítez

Afrodescen-
dientes

CCAC Ne-
gras Playa X

Harry Giovanny 
González García Caquetá Partido Libe-

ral X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical  X

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle Centro De-

mocrático  X

Ángel María Gai-
tán Pulido Tolima Partido Libe-

ral X

Óscar Leonardo 
Villamizar Me-
neses

Santander Centro De-
mocrático X

Martha Patricia 
Villalba Hod-
walker

Atlántico Partido de la 
U X

Julio César Tria-
na Quintero Huila Cambio Ra-

dical X

Margarita María 
Restrepo Arango Antioquia Centro De-

mocrático X

Germán Alcides 
Blanco Álvarez Antioquia Partido Con-

servador X

Félix Alejandro 
Chica Correa Caldas Partido Con-

servador X

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien, siguiente bloque de impedimentos doctor 
Vergara, señor secretario, sí, bien pueda doctor 
Vergara.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente gracias, vamos a darle continuidad 
a la votación de los impedimentos y seguimos con 
el segundo bloque de los mismos, corresponden a 
impedimentos presentados por 27 representantes, 
que manifiestan que los partidos políticos a los 
cuales pertenecen recibieron algún tipo de aportes 
de empresas asociadas al sector de las TIC, y que 
a su vez ellos recibieron algún tipo de contribución 
del partido al que pertenecen, para el desarrollo de 
su campaña a este Congreso de la República, en 
igual sentido que el bloque anterior, al revisar el 
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contenido de artículo 286 de la Ley 5ª encontramos 
que estos impedimentos no se encuadran con 
ninguna de las causales indicadas en la norma que 
acabé de mencionar, por lo tanto, al igual que el 
bloque anterior, le sugerimos a la plenaria votar 
negativamente este bloque de 27 impedimentos, y 
por favor, doctor Vergara si da los nombres de los 
Representantes que están incursos en este segundo 
bloque, por favor.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien, entonces vamos a someter a consideración 
el impedimento, doctor Vergara, sírvase usted 
decirnos, los Representantes que inicialmente vamos 
a leer para que se retiren del recinto.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias presidente, a continuación, proponemos 
siete impedimentos de este bloque nuevo de 27 que 
ha referido y explicado con acierto el Representante 
miembro de la subcomisión, empezamos con:

Wadith Manzur, Gilberto Betancourt, Nicolás 
Echeverry, Alexánder Bermúdez, Teresa Enrique 
Rosero; un nuevo impedimento, Carlos Julio Bonilla 
y Jezmi Barraza. 

Un grupo Presidente, de siete impedimentos para 
que por favor lo someta consideración de la plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, entonces el grupo de 
impedimentos leídos por el doctor Vergara como 
ponente, y que el señor secretario nuevamente leerá, 
se abre la discusión, se cierra la discusión señor 
secretario, sírvase ordenar la apertura del registro, 
señor secretario lea nuevamente los nombres para 
que se retiren del recinto.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, señores de cabina abrir 
el registro para votar los impedimentos de los 
Representantes:

Wadith Manzur, Gilberto Betancourt, Nicolás 
Echeverry, Alexánder Bermúdez, Teresa Rosero, 
Carlos Julio Bonilla y Jezmi Barraza, quienes se 
retiran del recinto mientras se define su impedimento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Hay un inconveniente técnico en cabina, en 
un minutico se abre el registro para votar los 
impedimentos.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, abrir el registro para votar 
los impedimentos leídos, señores Representantes 
pueden votar.

Germán Blanco vota no, Héctor Vergara vota 
no, Milton Angulo vota no, Arley Murillo vota no, 
Irma Herrera vota no, Julio César Triana vota no; 

por favor un técnico para la curul del Representante 
Triana.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿Doctor Enrique Cabrales cómo vota?
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Benedetti vota no.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
¿Luis Alberto Albán cómo vota?
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Representante Albán, es que tiene abierto el 

registro, pero no ha decidido su voto, ¿no le sirve la 
curul?, un técnico para el Representante Albán, vota 
sí, el Representante Albán vota sí.

César Eugenio Martínez vota no, técnico para la 
curul del Representante César Martínez.

Rubén Molano vota no, Armando Zabaraín vota 
no.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sírvase ordenar cerrar el registro, señor secretario, 
y anunciar el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor presidente, señores de cabina cerrar el 
registro y se anuncia el resultado.

Por el sí 9 votos electrónicos y 1 manual para un 
total de 10 votos por el sí.

Por el no 68 votos electrónicos y 10 manuales 
para un total de 78 votos por el no.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes.

Wadith Manzur, Gilberto Betancourt, Nicolás 
Albeiro Echeverry, Alexánder Bermúdez, Teresa 
Rosero, Carlos Julio Bonilla y Jezmi Barraza, han 
sido negados, señores de recinto, informarles a los 
congresistas para que ingresen nuevamente a la 
plenaria.

Publicación Registro de Votación
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Resultados de grupo:

CC Mamuncia
Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 8
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 24
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 16
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 6
No 10
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Édgar Alfonso Gómez Ro-
mán Partido Liber

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave 
Rivas Partido Liber

Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No

 Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

 Jairo Giovany Cristancho 
Tarache Partido Cent

 José Edilberto Caicedo 
Sastoque Partido de la

 Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta Partido de la

 José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

 Carlos Eduardo Acosta Lo-
zano GSC Colom

 Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent

 Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

 Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
 Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
 José Daniel López Jiménez Partido Cam
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

 Mónica Liliana Valencia 
Montaña Partido de la

 Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

 John Jairo Roldán Avenda-
ño Partido Liber

 Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

 José Luis Pinedo Campo Partido Cam
 Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
 Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent

 Jaime Armando Yépez 
Martínez Partido de la

 Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

 Yenica Sugein Acosta In-
fante Partido Cent

 Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

 Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

 Esteban Quintero Cardona Partido Cent
 José Eliécer Salazar López Partido de la

 Christian Munir Garcés Al-
jure Partido Cent

 Enrique Cabrales Baquero Partido Cent

 Édwin Alberto Valdés 
Rodríguez Partido Cent

 Élbert Díaz Lozano Partido de la
 Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber

 Félix Alejandro Chica Co-
rrea Partido Cons

 Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

 Harry Giovanny González 
García Partido Liber

 Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

 Buenaventura León León Partido Cons
 Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
 Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent

 Édwin Gilberto Ballesteros 
Archila Partido Cent

 Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

 Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

 José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

 Óscar Tulio Lizcano 
González Partido de la
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 John Jairo Hoyos García Partido de la

 Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

 Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent

 Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

 Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses Partido Cent

 Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

 Anatolio Hernández Loza-
no Partido de la

 Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

 Ángela Patricia Sánchez 
Leal Partido Cam

 Édward David Rodríguez 
Rodríguez Partido Cent

 María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

 Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

 Gustavo Londoño García Partido Cent
 Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam

 Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

 John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

 Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

 José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

 Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

 Salim Villamil Quessep Partido Cam

 Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

 Milene Jarava Díaz Partido Opci

 Abel David Jaramillo Lar-
go Partido MAI

 Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
No votado
 Luis Alberto Alban Urbano Partido FAR

0008
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Impedimento honorable 

Representante Wadith Manzur  y otros
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley Murillo 
Benítez

Afrodescen-
dientes

CCAC Ne-
gras Playa X

Germán Alcides 
Blanco Álvarez Antioquia Partido Con-

servador X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical  X

Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle Centro De-

mocrático  X

Julio César Triana 
Quintero Huila Cambio Ra-

dical X

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Jorge Enrique Be-
nedetti Martelo Bolívar Cambio Ra-

dical X

César Eugenio 
Martínez Restrepo Antioquia Centro De-

mocrático X

Rubén Darío Mo-
lano Piñeros

Cundinamar-
ca

Centro De-
mocrático X

Armando Antonio 
Zabaraín D’ Arce Atlántico Partido Con-

servador X

Irma Luz Herrera 
Rodríguez Bogotá, D. C. Partido Mira X

Luis Alberto Albán 
Urbano FARC X

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien, siguiente bloque de impedimentos doctor 
Murillo, doctor Vergara sírvase leer quiénes y creo 
que es la misma causa.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, le proponemos a la plenaria un 
nuevo grupo de siete de este bloque que explicó el 
Representante Murillo.

Flora Perdomo, Hernán Gustavo Estupiñán, 
Luciano Grisales, Silvio Carrasquilla, Kelyn 
González, Cristian José Moreno y Jorge Méndez.

Puede someterlo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien, en consideración entonces el impedimento 

de los siete Representantes a la Cámara leídos, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor 
Secretario sírvase ordenar la apertura del registro y 
la lectura nuevamente de los siete Representantes, 
ah bueno, vamos a agregar otro porque Estupiñán 
está suspendido, lo hacemos doctor Vergara en este 
bloque, ¿o no?, bueno entonces, no, los siete que ya 
fueron leídos, señor Subsecretario usted vuelve y los 
lee para que se retiren del recinto y señor Secretario 
se sirva ordenar la apertura del registro.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Con su venia Presidente, le solicito por favor a la 
secretaria que excluya del grupo que se va someter 
consideración de la plenaria el impedimento que 
corresponde al Representante Estupiñán como 
quiere que se encuentra suspendido.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina el Presidente ha ordenado 
abrir el registro para votar los impedimentos de los 
Representantes.

Flora Perdomo, Luciano Grisales, Silvio 
Carrasquilla, Kelyn González, Christian Moreno y 
Jorge Méndez, quienes se retiran del recinto mientras 
se define su impedimento, señores de cabina abrir el 
registro.
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Pueden votar señores Congresistas el bloque de 
impedimentos leídos de Flora Perdomo, Luciano 
Grisales, Silvio Carrasquilla, Kelyn González, 
Christian José Moreno y Jorge Méndez.

Señores de cabina lo que están mostrando en 
pantalla no son los que estamos considerando.

Milton Angulo vota no, Héctor Vergara vota no, 
Arley Murillo vota no, Germán Blanco vota no, 
Buenaventura León vota no, Benedetti vota No.

José Élver Hernández vota no, Molano vota no, 
se retira el voto manual del Representante Molano 
que lo pudo hacer electrónicamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario cerrar registro y anuncie 
el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Esperamos un segundito señor Presidente, que 
en cabina hay dificultades que incluso después de 
esta votación se requiere reiniciar el sistema, ya la 
Directora Administrativa está consiguiendo la plata 
para modernizar los equipos de sistema de votación 
de los Representantes.

Esperemos Congresistas que es que tenemos 
dificultades en la cabina y estamos esperando que se 
solucione el inconveniente.

Se cierra el registro y el resultado es como sigue.
Por el Sí 17 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total de 17 votos por el Sí.
Por el No 71 votos electrónicos y 7 manuales 

para un total de 78 votos por el No.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes: Flora 
Perdomo, Luciano Grisales, Silvio Carrasquilla, 
Kelyn González, Christian Moreno y Jorge Méndez, 
han sido negados, señores del recinto informales a 
estos Congresistas para que ingresen nuevamente al 
recinto de la plenaria.

Publicación registro de votación.

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0

No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 4
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 24
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 8
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 18
No votado 0

Partido FARC
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 9
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
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César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Alban Urbano Partido FAR
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Héctor Ángel Ortiz Nuñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabarain 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido í
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archi-
la Partido Cent

Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Me-
neses Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0009
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Impedimento honorable 

Representante Flora Perdomo y otros.
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre C i r c u n s -
cripción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley Muri-
llo Benítez

A f r o d e s -
cendientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Germán Alcides 
Blanco Álvarez Antioquia Partido Con-

servador X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle Centro Demo-

crático X

B u e n a v e n t u r a 
León León

C u n d i n a -
marca

Partido Con-
servador X

Jorge Enrique Be-
nedetti Bolívar Cambio Radi-

cal X

José Élver Her-
nández Casas Tolima Partido Con-

servador X

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien vamos para el siguiente bloque de 
impedimentos el noveno bloque, doctor Murillo, 
doctor Vergara ustedes nos dan los nombres y las 
causas.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente, le recuerdo a la plenaria que 
estamos decidiendo impedimentos que hacen parte 
de un bloque relacionado con aportes o financiación 
a partidos políticos, seguimos con un nuevo grupo 
Presidente.

Alejandro Vega Pérez, Juan Carlos Reinales, John 
Jairo Cárdenas, Eneiro Rincón, Henry Fernando 
Correal, Jaime Rodríguez, Erwin Arias.

Puede someter señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración entonces el bloque de los siete 

Representantes a la Cámara que han sido leídos para 
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su impedimento, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, señor Secretario sírvase 
ordenar la apertura del registro.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina abrir el registro para votar los 
impedimentos de los Representantes.

Alejandro Vega, Juan Carlos Reinales, John 
Jairo Cárdenas, Eneiro Rincón, Henry Fernando 
Correal, Jaime Rodríguez y Erwin Arias, estos 
Representantes se retiran del recinto mientras se les 
define su impedimento, abrir el registro.

Arley Murillo vota no, Héctor Vergara vota no, 
Milton Angulo vota no, Germán Blanco vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Ya votó doctor Emeterio?, impedimentos, vote 
manual.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

¿Élver Hernández ya le sirve el equipo?, un 
técnico por favor para la curul del Representante 
Élver Hernández, vota no, Élver Hernández vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar señor Secretario el cierre del 
registro y anuncie el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señor Presidente, señores de cabina cerrar el 
registro y el resultado es como sigue.

Por el Sí 14 votos electrónicos y ninguno manual 
para un total de 14 votos por el Sí.

Por el no 75 votos electrónicos y 5 manuales para 
un total de 80 votos por el No.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes: Alejandro 
Vega, Juan Carlos Reinales, John Jairo Cárdenas, 
Eneiro Rincón, Henry Fernando Correal, Jaime 
Rodríguez y Erwin Arias, han sido negados señor 
Presidente, señores de recinto favor informarle a 
los Congresistas para que ingresen nuevamente a la 
plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 2
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 23
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 11
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 12
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales
Yes

Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
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Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Héctor Ángel Ortiz Nuñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabarain D’Arce Partido Cons
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la

Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian

‘0010

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Alejandro Vega y otros.

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre C i r c u n s -
cripción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley Murillo 
Benítez

A f r o d e s -
cendientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Germán Alcides 
Blanco Álvarez Antioquia Partido Con-

servador X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

Milton Hugo Angu-
lo Viveros Valle Centro Demo-

crático X

José Élver Hernán-
dez Casas Tolima Partido Con-

servador X

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien vamos a proceder entonces con el décimo 
de los bloques de impedimentos, doctor Vergara 
sírvase leer de quiénes se trata y es la misma causa 
entonces.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, a continuación, seguimos con el 
último grupo de este bloque de impedimentos.

Néstor Leonardo Rico, Betty Zorro, David 
Pulido, Julio César Triana, Juan Diego Echavarría, 
Felipe Muñoz.

Con este grupo reitero Presidente, cerramos este 
segundo bloque que la Comisión considera tiene 
razones o argumentaciones infundadas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración entonces el bloque de 
Representantes leído para sus impedimentos, 
anuncio que se abre la discusión, se va a cerrar, se 
cierra, señor Secretario sírvase ordenar la apertura 
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del registro y leer los Representantes para que se 
retiren del recinto.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, señores de cabina, abrir 
el registro para votar los impedimentos de los 
Representantes: Néstor Leonardo Rico, Betty 
Zorro, David Pulido, Julio César Triana, Juan Diego 
Echavarría y Felipe Muñoz, quienes se retiran del 
recinto mientras se decide su impedimento.

Germán Blanco vota no, Arley Murillo vota no, 
Héctor Vergara vota no, Milton Angulo vota no, 
Félix Chica vota no, Óscar Villamizar vota No.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Bonilla, ¿cómo vota?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano

Doctor Pachón vota Sí.

Un técnico para la curul del doctor Pachón, quedó 
en blanco el monitor.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Erasmo Zuleta vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

José Daniel López por favor que vote que tiene 
encendido su monitor.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

José Daniel López vota no, Óscar Darío Pérez 
vota, ya votó, ya votó electrónicamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Carlos Ardila, ¿cómo vota? Doctora Milene 
Jaraba cómo vota, tiene su monitor encendido, 
sírvase señor Secretario autorizar el cierre del 
registro y anunciar el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, señores de cabina cerrar el 
registro y el resultado es el siguiente.

Por el Sí 15 votos electrónicos y 1 manual para 
un total de 16 votos por el Sí.

Por el No 73 votos electrónicos y 11 manuales 
para un total de 84 votos por el No.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes: Néstor Rico, 
Betty Zorro, David Pulido, Julio César Triana, Juan 
Diego Echavarría y Felipe Andrés Muñoz, han 
sido negados, auxiliares de recinto informales a los 

Congresistas para que ingresen nuevamente a la 
plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 2
No 2
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 6
No votado 1

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 25
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 13
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
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No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Nubia López Morales Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Édgar Alfonso Gómez 
Román Partido Liber

Adriana Magali Matiz 
Vargas Partido Cons

Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

David Ricardo Racero 
Mayorca Coalición list

Carlos Alberto Carreño 
Marín Partido FAR

Luis Alberto Alban Urba-
no Partido FAR

Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No

Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta Partido de la

José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

Héctor Ángel Ortiz Nuñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi Partido Cent

Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Ce-
rón Partido de la

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia 
Montaña Partido de la

John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Fa-
lla Partido Cent

Jaime Armando Yepes 
Martínez Partido de la

Armando Antonio Zaba-
rain D’Arce Partido Cons

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Yenica Sugein Acosta In-
fante Partido Cent

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardo-
na Partido Cent

José Eliécer Salazar Ló-
pez Partido de la

Christian Muñir Garcés 
Aljure Partido Cent

Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Elbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

Kelyn Johana González 
Duarte Partido Liber

Harry Giovanny González 
García Partido Liber

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas 
Lara Partido Liber

José Élver Hernández Ca-
sas Partido Cons

Juan Manuel Daza Igua-
rán Partido Cent

Edwin Gilberto Balleste-
ros Archila Partido Cent

Jaime Rodríguez Contre-
ras Partido Cam

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

Jhon Jairo Berrio López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Es-
pinosa Partido Liber
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Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

Anatolio Hernández Lo-
zano Partido de la

Juan Fernando Espinal 
Ramírez Partido Cent

Edward David Rodríguez 
Rodríguez Partido Cent

María Cristina Soto de 
Gómez Partido Cons

Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

Alexánder Harley Bermú-
dez Lasso Partido Liber

José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andra-
de CC Mamunci

César Augusto Ortiz Zo-
rro Partido Alian

No votado
José Daniel López Jimé-
nez Partido Cam

‘0011

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Néstor Rico y otros.

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jhon Arley 
Murillo Bení-
tez

Afrodescendien-
tes

C . C . A . C . 
N e g r a s 
Playa

X

Germán Al-
cides Blanco 
Álvarez

Antioquia
P a r t i d o 
Conserva-
dor

X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre C a m b i o 

Radical X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro De-
mocrático X

Félix Alejan-
dro Chica Co-
rrea

Caldas
P a r t i d o 
Conserva-
dor

X

Óscar Leonar-
do Villamizar 
Meneses

Santander Centro De-
mocrático X

Erasmo Elías 
Zuleta Becha-
ra

Córdoba Partido De 
La U X

José Daniel 
López Jimé-
nez

Bogotá D. C. C a m b i o 
Radical X

Óscar Darío 
Pérez Pineda Antioquia Centro De-

mocrático X

Carlos Adolfo 
Ardila Espi-
nosa

Putumayo Partido Li-
beral X

Milene Jarava 
Díaz Sucre O p c i ó n 

Ciudadana X

César Au-
gusto Pachón 
Achury

Boyacá Mais X

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien vamos a proceder entonces con el siguiente 
grupo de impedimentos, doctor Nilton creo que en 
el informe de la subcomisión todavía restan dos 
Representantes que por consanguinidad presentaron 
impedimentos, sírvase decirnos de qué se trata para 
someterlo a consideración.

Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente gracias, estos siguientes impedimentos 
correspondientes  a los Representantes Edwin 
Ballesteros y Fabio Fernando Arroyave, tienen 
como sustento o su contenido tiene que ver con 
tener familiares que laboran con empresas del sector 
de las comunicaciones, familiares que no son ni 
socios ni dueños, sino que son simples empleados 
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de algunas empresas ante lo cual y repito haciendo 
análisis frente a lo indicado en el artículo 286 de 
la Ley Quinta, también encontramos que estos 
impedimentos no se encuentran contenidos en las 
causales de esta norma, por lo cual a los bloques 
anteriores también sugerimos a la plenaria que los 
mismos sean negados.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien quiero recodarle a la plenaria que nos restan 
por lo menos cuarenta impedimentos y se están 
haciendo por bloques, por causales, los dos que 
acaban de leer que vamos a someter a consideración 
son los últimos que estudió la subcomisión.

La idea no es aceptar y recibir más impedimentos 
porque están por lo menos cuarenta entonces, en 
consideración los dos impedimentos que acaban de 
leerse, anuncio que se abre la discusión, se cierra 
la discusión, señor secretario sírvase ordenar la 
apertura del registro y leer los nombres de las 
personas y solicitarles se retiren, doctor Edward 
Rodríguez tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, no mire es que yo sí creo 
que tendrán que revisarse muy bien ese tema de 
impedimentos hacia los partidos, porque hasta 
donde tengo entendido los impedimentos siempre 
tienen que ver con un conflicto de intereses directo y 
en ese orden de ideas pues, todo el Congreso tendrá 
que ponerse o declarar o presentar su impedimento, 
yo le pediría que estudiaran muy bien ese tema para 
que no se presenten impedimentos cuando se les 
otorgó o se les dio plata a los partidos, me parece 
que es infundado y no tiene razón de ser.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente se hace necesario declarar la 
sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quiere la plenaria entonces que se declare 
sesión permanente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así lo quiere.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Bien continuamos entonces señor Secretario, 

se cierra la discusión, sírvase entonces ordenar 
la apertura del registro para que se voten los Dos 
impedimentos de la causal de consanguinidad 
explicada por los ponentes.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina: Abrir el registro para votar los 
impedimentos de los Representantes Fabio Fernando 
Arroyave y Edwin Ballesteros, quienes se retiran del 

recinto; estos son los dos últimos impedimentos del 
informe de la subcomisión que para tal efecto se 
conformó en la discusión anterior de este proyecto.

Arley Murillo vota no, Héctor Vergara vota no, 
Víctor Ángulo vota no, Alejandro Carlos Chacón 
vota no, Juan David Vélez vota no, José Daniel 
López vota no, Ángel Ortiz vota no, Magaly Matiz 
vota no.

Cómo vota usted Sánchez, estamos considerando 
los impedimentos de Fabio Arroyave y Edwin 
Ballesteros.

Flora Perdomo vota no, Técnico para la curul de 
la representante Flora por favor, Erasmo Zuleta vota 
no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Cierre registro y anuncie resultado secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Sí señor presidente, señores de cabina cerrar el 

registro y el resultado es el siguiente.
Por el Sí, 17 votos electrónicos y 0 manuales para 

un total por de 17 votos por el Sí.
Por el No, 63 votos electrónicos y 10 votos 

manuales para un total de 73 votos por el No.
En consecuencia, señor Presidente, los 

impedimentos de los Representantes Fabio Arroyave 
y Edwin Ballesteros han sido negados. Auxiliares 
de recinto infórmenles a los Congresistas para que 
ingresen nuevamente a la plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

0

1

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

2

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

4

1

0
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Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

6

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

0

17

0

Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

0

10

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

0

14

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

5

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

5

13

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

1

0
Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patino Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición List
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam

Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristín Arlas Falla Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Nubia López Morales Partido Liber
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Pineros Partido Cent
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

0012

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema por votar: impedimento honorable 
Representante Edwin Ballesteros y otros

Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jhon Arley Mu-
rillo Benítez

A f r o d e s c e n -
dientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X
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Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro De-
mocrático X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical X

Alejandro Car-
los Chacón Ca-
margo

Norte de San-
tander

Partido Libe-
ral X

Juan David Vé-
lez Trujillo Consulados Centro De-

mocrático X

José Daniel 
López Jiménez Bogotá, D. C. Cambio Ra-

dical X

Héctor Ángel 
Ortiz Núñez Boyacá Centro De-

mocrático X

Adriana Maga-
li Matiz Vargas Tolima Partido Con-

servador X

Flora Perdomo 
Andrade Huila Partido Libe-

ral X

Erasmo Elías 
Zuleta Bechara Córdoba Partido de la 

U X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Siguiente grupo.
Intervención al Honorable Representante 

John Arley Murillo Benítez:
Presidente, el siguiente grupo, que son 

impedimentos nuevos radicados el día de hoy, 
tienen relación con representantes que manifiestan 
tener familiares trabajando en empresas del sector 
de las comunicaciones. Al revisar el contenido de 
los impedimentos, son familiares que no tienen 
cargos ni directivos ni son socios; por lo tanto, no 
tendrían un interés directo en el contenido de esta 
norma, que es lo que el artículo 286 de la Ley Quinta 
determina como una causal para que el impedimento 
pueda ser aceptado. Por lo tanto, la subcomisión, al 
revisar el contenido de estos nuevos impedimentos, 
manteniendo la misma línea ya expresada con los 
anteriores, le propone a la plenaria que estos sean 
negados.

Intervención del Honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Los nombres de los congresistas son los 
siguientes:

Giovanny González García, Jorge Benedetti, 
Óscar Pérez, Crisanto Pizo, Enrique Cabrales, José 
Amar.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

En consideración los impedimentos leídos, 
anuncio que se abre la discusión, se cierra la 
discusión, abra registro secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina: Abrir el registro para votar 
los impedimentos de los Representantes Harry 
González, Jorge Benedetti, Óscar Darío Pérez, 
Crisanto Pizo, Enrique Cabrales y José Amar, 

quienes se retiran del recinto mientras se decide su 
impedimento.

Andrés Calle vota no, Héctor Vergara vota no, 
Milton Angulo vota no, Arley Murillo vota no, Jorge 
Burgos vota no, Parodi vota no, Erasmo Zuleta vota 
no, Juan David Vélez vota no, David Racero vota sí, 
Élver Hernández vota no. Se retira el voto manual 
del Representante David Racero, porque lo pudo 
hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Cierre registro anuncie el resultado secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señores de cabina cerrar el registro y el resultado 

es como sigue.
Por el Sí 13 votos electrónicos y 0 manual, para 

13 votos por el Sí.
Por el No 67 votos electrónicos y 9 manuales 

para un total de 76 votos por el No.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes Harry González, 
Jorge Benedetti, Óscar Pérez, Crisanto Pizo, Enrique 
Cabrales y José Amar, han sido negados señores 
de recinto informales a los Congresistas para que 
ingresen nuevamente a la plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

0

1

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

2

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

2

2

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

13

1

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

0

16

0
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Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

0

12

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

0

10

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

3

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

5

10

0

Partido MAIS

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

1

0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús Gon-
zález Partido FAR

Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Édgar Alfonso Gómez Ro-
mán Partido Liber

Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

David Ricardo Racero Ma-
yorca Coalición List

Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición List

No
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Oroz-
co Partido Cons

Germán Alcides Blanco 
Álvarez Partido Cons

Jairo Giovany Cristancho 
Tarache Partido Cent

Carlos Alberto Cuenca 
Chaux Partido Cam

Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda Partido Cam

César Augusto Lorduy 
Maldonado Partido Cam

Héctor Angel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Jaime Armando Yepes 
Martínez Partido de la

Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce Partido Cons

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Yenica Sugein Acosta In-
fante Partido Cent

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés 
Aljure Partido Cent

Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Élbert Díaz Lozano Partido de la
José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Co-
rrea Partido Cons

Wadith Alberto Manzur 
Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Edwin Gilberto Balleste-
ros Archila Partido Cent

Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espi-
nosa Partido Liber
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Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

Gloria Betty Zorro Africa-
no Partido Cam

Anatolio Hernández Loza-
no Partido de la

Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

Gustavo Londoño García Partido Cent
Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Lar-
go Partido MAI

Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian

No votado
Bayardo Gilberto Betan-
court Pérez Partido Cam

0013

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema por votar: impedimento honorable 
Representante Harry González y otros

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jhon Arley Muri-
llo Benítez

Afrodescendien-
tes

C.C.A.C. 
N e g r a s 
Playa

X

Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle

C e n t r o 
D e m o -
crático

X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre C a m b i o 

Radical X

Andrés David Ca-
lle Aguas Córdoba P a r t i d o 

Liberal X

Jorge Enrique Bur-
gos Lugo Córdoba P a r t i d o 

de la U X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia C a m b i o 

Radical X

Erasmo Elías Zu-
leta Bechara Córdoba P a r t i d o 

de la U X

Juan David Vélez 
Trujillo Consulados

C e n t r o 
D e m o -
crático

X

José Élver Her-
nández Casas Tolima

P a r t i d o 
C o n s e r -
vador

X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

De diez el grupo de impedimentos ahora doctor 
Vergara por favor y doctor Norbey.

Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

De estos nuevos impedimentos el segundo bloque 
es similar a uno ya votado que tiene que ver con 
representantes que manifiestan haber recibido aportes 
directos a sus campañas de empresas del sector de 
las telecomunicaciones, como ya lo explicamos 
anteriormente. Al revisar el contenido de artículo 
286 de la Ley 5ª que fija las causales para que un 
impedimento pueda prosperar esta argumentación 
o lo que explican los representantes no encuadra 
dentro de ninguna de las causales de esta norma. Por 
lo tanto, al igual que los impedimentos ya votados 
pedimos a la plenaria que estos sean negados.

Intervención del Honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Leemos el grupo de Congresistas:
Adriana Matiz, José Daniel López, Giovanny 

González, Germán Blanco, Edwin Gilberto 
Ballesteros, Faber Muñoz, Julián Peinado, César 
Pachón.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión sobre los impedimentos 
leídos, los parlamentarios a los que se le hizo 
mención se retiran del recinto, anuncio que voy a 
cerrar el registro, cierre registro secretario y abra 
votación, perdón sí, cierra la discusión y abra el 
registro para la votación secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se abre el registro señores de cabina para votar 
los impedimentos de los Representantes César 
Pachón, Adriana Matiz, José Daniel López, Harry 
Giovanny González, Germán Blanco, Edwin 
Ballesteros, Faber Muñoz y Julián Peinado, estos 
representantes se retiran del recinto mientras se 
define su impedimento, señores Congresistas pueden 
votar.

Arley Murillo vota no, Héctor Vergara vota no, 
Milton Angulo vota no, Juan David Vélez vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Cierre registro y anuncie resultado.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señores de cabina cerrar el registro y se anuncia 

el resultado.
Por el Sí 13 votos electrónicos y 0 manual para 

un total de 13 votos por el Sí.
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Por el No 71 votos electrónicos y 4 votos 
manuales para un total de 75 votos por el No.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes César Pachón, 
Adriana Matiz, José Daniel López, Harry Giovanny 
González, Germán Blanco, Edwin Ballesteros, Faber 
Muñoz y Julián Peinado, han sido negados señores 
auxiliares de recinto informales a los Congresistas 
para que ingresen nuevamente a la plenaria.

Publicación Registro de Votación

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

0

1

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

1

1

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

13

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

1

16

0

Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

0

12

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

0

13

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

5

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

4

12

0

Partido MAIS

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

1

0

Resultados individuales
Yes

Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición List
Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

No
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín 
D´Arce Partido Cons

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
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José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

´0014
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema por votar: impedimento honorable 

Representante Adriana Matiz y otros
Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jhon Arley Murillo 
Benítez 

Afrodescendien-
tes

C.C.A.C. 
N e g r a s 
Playa

X

Milton Hugo An-
gulo Viveros Valle

C e n t r o 
D e m o -
crático

X

Héctor Javier Ver-
gara Sierra Sucre Cambio 

Radical X

Juan David Vélez 
Trujillo Consulados

C e n t r o 
D e m o -
crático

X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

De Cinco.
Intervención del Honorable Representante 

Milton Hugo Angulo Viveros:
De este segundo bloque vamos a leer el segundo 

grupo.

Gustavo Hernán Puentes, Giovanny González 
García, Norma Hurtado, Margarita María Restrepo 
Arango y Gabriel Vallejo Chujfi.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se abre la discusión para esos impedimentos 
leídos, anuncio que se va a cerrar la discusión, se 
cierra la discusión, abra registro secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina: Abrir el registro, para votar los 
impedimentos de los Representantes Gabriel Vallejo, 
Gustavo Puentes, Norma Hurtado, Margarita María 
Restrepo Arango y Giovanny González García, 
quienes se retiran del recinto mientras se decide su 
impedimento.

Arley Murillo vota no, Héctor Vergara vota no, 
Milton Angulo vota no, María José Pizarro vota sí, 
Erasmo Zuleta vota no, Ángel Ortiz vota no, Félix 
Chica vota no, Andrés Calle vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Chacón vota no.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Chacón vota no, Carlos Alejandro Chacón vota 

no.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Anuncio que voy a cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Parodi vota no, Cristancho vota no.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Señor secretario quien no.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Kelyn González vota no.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Cierre el registro y anuncie el resultado señor 

secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Se cierra el registro señores de cabina y el 

resultado es como sigue.
Por el Sí, 15 votos electrónicos y 1 manual para 

un total de 16 votos por el Sí.
Por el no excúseme corrijo, señores de cabina 

cerrar el registro corrijo.
Votos por Sí, electrónicos para un total de 15 

votos por el SI.
Por el No 68 votos electrónicos y 11 manuales 

para un total de 79 votos por el No.
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En consecuencia, los impedimentos de los 
Representantes Gabriel Vallejo, Gustavo Puentes, 
Norma Hurtado, Margarita María Restrepo Arango y 
Harry González, han sido negados señor Presidente, 
auxiliares de recinto informales a los Congresistas 
que pueden ingresar nuevamente a la plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo

CC Mamuncia

Sí

No

No votado

0

1

0

Coalición Lista de la Decencia

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Alianza Verde

Sí

No

No votado

3

1

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

13

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

0

18

0

Partido Coalición Alternativa

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

0

9

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

0

11

0

Partido FARC

Sí

No

No votado

3

0

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

7

12

0

Partido MAIS

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

1

0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons



Página 62 Jueves, 12 de marzo de 2020 Gaceta del Congreso  143

David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pé-
rez Partido Cam

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0015
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema por votar: impedimento honorable 

Representante y otros
Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Voto

Sí No
Jhon Arley 
Murillo Bení-
tez

Afrodescen-
dientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro Demo-
crático X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

Erasmo Elías 
Zuleta Becha-
ra

Córdoba Partido de la 
U X

Héctor Angel 
Ortiz Núñez Boyacá Centro Demo-

crático X

Félix Alejan-
dro Chica Co-
rrea

Caldas Partido Con-
servador X

Andrés David 
Calle Aguas Córdoba Partido Libe-

ral X

A l e j a n d r o 
Carlos Chacón 
Camargo

Norte de San-
tander

Partido Libe-
ral X

Mauricio Pa-
rodi Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

Jairo Giovany 
Cristancho Ta-
rache

Casanare Centro Demo-
crático X

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

Magdalena Partido Libe-
ral X

María José 
Pizarro Rodrí-
guez

Bogotá, D. C. Lista de la De-
cencia X

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Otro bloque, lea los impedimentos secretario.
Intervención del honorable Representante 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Gracias Presidente, terminamos este bloque con 

los siguientes Congresistas: Édgar Gómez, Juan 
Carlos Rivera, Juanita Goebertus, Juan Espinal, 
Liliana Benavides y José Pinedo.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Que pasó doctor Milton, a ver Secretario que pasa, 
ese impedimento de Juanita es el mismo que ya se le 
resolvió, entonces, ese queda ahí como constancia, 
retírelo Juanita y a usted ya se le resolvió, ¡ah ya! 
¿estaba negado? nuevamente lea cuales son los 
impedimentos que se van a decidir.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente son de los Representantes: 
Édgar Gómez Román, Juan Carlos Rivera, Juan 
Espinal, Liliana Benavides y José Luis Pinedo estos 
representantes se retiran del recinto señor Presidente, 
ordene abrir el registro si es…

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Se abre la discusión por los impedimentos leídos, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión, abra 
registro Secretario.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, abrir el registro para votar 
los impedimentos leídos que los Congresistas 
se han retirado del recinto mientras se define su 
impedimento.

Víctor Ortiz vota no, Milton Angulo vota no, 
Héctor Vergara vota no, Parodi vota no.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Chacón vota no.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz:
Carlos Alejandro Chacón vota no.
Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 

Chacón Camargo: 
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Ese es mi papá, el no vota aquí, yo soy Alejandro 
Carlos.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Andrés Calle vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pizarro vota sí, Cristancho vota sí, Adriana 

Magali vota no, Cristancho perdón vota no, Raigoza 
vota no, Adriana Magali vota no.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Kelyn González vota no, Farelo vota no, Erasmo 
Zuleta vota no, Neyla Ruiz tiene abierto el registro y 
no ha votado. Irma Herrera tiene abierto el registro 
y no ha votado, John Jairo Roldan vota no, técnico 
para la curul del Representante Roldán.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Cierre registro y anuncie el resultado Secretario.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz:
Señores de cabina cerrar el registro y el resultado 

es el siguiente.
Por el SÍ 14 votos electrónicos y 0 manual para 

un total de 14 votos por el SÍ.
Por el NO 65 votos electrónicos y 13 votos 

manuales para un total de 78 votos por el NO.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes: Édgar Gómez 
Román, Juan Carlos Rivera, Juan Espinal, Liliana 
Benavides y José Luis Pinedo, han sido negados 
señor Presidente.

Auxiliares de recinto informales a los Congresista 
para que ingresen nuevamente a la plenaria.

Publicación registro de votación
Nota Aclaratoria

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 1

No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 3
No 2
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 12
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 20
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 12
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 9
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Benedicto de Jesús González Partido FAR
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
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Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Elbert Díaz Lozano Partido de la
José Luis Correa López Partido Liber
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Gustavo Londoño García Partido Cent
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pé-
rez Partido Cam

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian

‘0030
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Impedimento honorable 

Representante Édgar Gómez y otros
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No
Víctor Manuel 
Ortiz Joya Santander Partido Libe-

ral  X

Milton Hugo 
Angulo Viveros Valle Centro De-

mocrático  X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical  X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia Cambio Ra-

dical  X

Alejandro Car-
los Chacón Ca-
margo

Norte de San-
tander

Partido Libe-
ral  X

Andrés David 
Calle Aguas Córdoba Partido Libe-

ral  X

Jairo Giovany 
Cristancho Ta-
rache

Casanare Centro De-
mocrático  X

Mónica María 
Raigoza Mora-
les

Antioquia Partido de la 
U  X

Adriana Magali 
Matiz Vargas Tolima Partido Con-

servador  X

Kelyn Johana 
González Duar-
te

Magdalena Partido Libe-
ral  X

Carlos Mario 
Farelo Daza Magdalena Cambio Ra-

dical  X

María José Piza-
rro Rodríguez Bogotá, D. C. Lista de la 

Decencia X

Erasmo Elías 
Zuleta Bechara Córdoba Partido de la 

U  X

John Jairo Rol-
dán Avendaño Antioquia Partido Libe-

ral   X
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Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Siguiente bloque doctor Vergara.
Intervención del honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Gracias Presidente, este bloque está conformado 

por impedimentos relacionados con aportes de 
financiación a través de partidos políticos, la 
comisión o la subcomisión encuentra infundados los 
impedimentos en virtud de la Ley 5ª artículo 286 y, 
además quiero recordarles que con fundamento se 
toma la decisión en una sentencia más exactamente 
la 447 del 2002 del Consejo de Estado, por lo tanto, 
la solicitud de los siguientes impedimentos es que se 
vote negativo, los impedimentos son de:

Alonso José del Rio Cabarcas, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Harold Valencia Infante, Élver 
Díaz Lozano, Anatolio Hernández Lozano, Mónica 
Valencia Montaña y Mauricio Parodi el recién 
llegado compañero de Cambio Radical.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Anuncie, se anuncia que se abre la discusión para 
los impedimentos leídos, se va a cerrar la discusión, 
se cierra la discusión, abra registro secretario para 
votarlos.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los Representantes.

Alonso José del Río, Astrid Sánchez, Harold 
Valencia, Élver Díaz, Anatolio Hernández, Mónica 
Valencia y Mauricio Parodi.

Estos Representante se retiran del recinto 
mientras se define su impedimento.

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Chacón vota no.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz:
Chacón vota no, Héctor Vergara vota no, Milton 

Angulo vota no, John Jairo Hoyos vota no, Yenica 
vota no, Ángel Ortiz vota no, Cristancho vota no, 
Félix Chica vota no, Erasmo Zuleta vota no, Kelyn 
Gonzales vota no. Se retira el voto manual de 
Yenica que lo pido hacer electrónicamente, Óscar 
Sánchez vota no, Erwin Arias vota no. Se retira el 
voto manual de Oscar Sánchez por lo pudo hacer 
electrónicamente.

Se retira el voto manual de Erwin Arias que lo 
pudo hacer electrónicamente, Jaime Uscátegui vota 
no.

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina cerrar el registro y el resultado 
es el siguiente.

Por el SÍ 13 votos electrónicos y ninguno manual 
para un total de 13 votos por el SÍ.

Por el NO 67 votos electrónicos y 9 votos 
manuales para un total de 76 votos por el NO.

En consecuencia, señor Presidente los 
impedimentos de los Representantes: Alonso del 
Río, Astrid Sánchez, Harold Valencia, Élver Díaz, 
Anatolio Hernández, Mónica Valencia y Mauricio 
Parodi, han sido negados señor Presidente, auxiliares 
de recinto informales a los Congresistas para que 
ingresen a la plenaria.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 4
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 14
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 21
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 7
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No votado 0
Partido FARC

Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 4
No 13
No votado 1

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes   
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Adriana Gómez Millán Partido Liber
 Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR

 César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

 Édgar Alfonso Gómez Ro-
mán Partido Liber

 Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

 Katherine Miranda Peña Partido Alian

 María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

 Mauricio Andrés Toro Or-
juela Partido Alian

 Ómar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

 Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No   

 Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

 Erwin Arias Betancur Partido Cam
 Aquileo Medina Arteaga Partido Cam

 José Gustavo Padilla Oroz-
co Partido Cons

 Yamil Hernando Arana Pa-
daui Partido Cons

 Diela Liliana Benavides 
Solarte Partido Cons

 Germán Alcides Blanco 
Álvarez Partido Cons

 José Edilberto Caicedo 
Sastoque Partido de la

 Carlos Alberto Cuenca 
Chaux Partido Cam

 Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda Partido Cam

 César Augusto Lorduy 
Maldonado Partido Cam

 Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

 Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

 Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

José Daniel López Jiménez Partido Cam
Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Jaime Armando Yépez 
Martínez Partido de la

Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce Partido Cons

Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Irma Luz Herrera Rodri-
guez Partido MIR

Yenica Sugein Acosta In-
fante Partido Cent

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés 
Aljure Partido Cent

Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Harry Giovanny González 
García Partido Liber

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Balleste-
ros Archila Partido Cent

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber
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Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

 María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

 Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

 Gustavo Londoño García Partido Cent
 Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam

 Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

 John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

 José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

 Bayardo Gilberto Betan-
court Pérez Partido Cam

 Jorge Méndez Hernández Partido Cam
 Salim Villamil Quessep Partido Cam

 Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
No votado

Alexánder Harley Bermu-
dez Lasso Partido Liber

‘0017

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante Alonso del Río y otros

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscripción Partido Votó
Sí No

A l e j a n d r o 
Carlos Chacón 
Camargo

Norte de Santan-
der

Partido Li-
beral  X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical  X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro De-
mocrático  X

John Jairo Ho-
yos García Valle Partido de 

la U  X

Héctor Ángel 
Ortiz Núñez Boyacá Centro De-

mocrático  X

Jairo Giovany 
Cristancho Ta-
rache

Casanare Centro De-
mocrático  X

Félix Alejan-
dro Chica Co-
rrea

Caldas
P a r t i d o 
Conserva-
dor

 X

Erasmo Elías 
Zuleta Becha-
ra

Córdoba Partido de 
la U  X

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

Magdalena Partido Li-
beral  X

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Cierre registro Secretario, ya anunciaron 
resultado, ah bueno, siguiente bloque.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente segundo y último grupo de este 
bloque.

César Augusto Lorduy, Atilano Giraldo, Julio 
César Triana, Andrés Calle, Carlos Julio Bonilla, 
Oswaldo Arcos, Néstor Leonardo Rico, Nilton 
Córdoba, Buenaventura León, Óscar Sánchez, 
Édgar Gómez, señor Presidente y Alejandro Carlos 
Chacón.

Señor Presidente con este, señor Secretario 
Édgar Gómez me informa que el impedimento ya 
fue negado, ya él lo radico y ahí fue negado, ya fue 
negado entonces lo sacamos de este grupo final, 
Presidente puede someter a votación y con esto 
finalizamos los impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces, el bloque de 
impedimentos que han sido leídos por el ponente, 
anuncio que se abre la discusión, se va a cerrar 
la discusión, señor secretario sírvase autorizar la 
apertura del registro y leer nuevamente de quienes 
se trata y autorizar que se retiren del recinto.
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Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señores de cabina abrir el registro para votar 
los impedimentos de los Representantes: César 
Lorduy, Atilano Giraldo, Julio César Triana, Andrés 
Calle, Carlos Julio Bonilla, Oswaldo Arcos, Néstor 
Rico, Nilton Córdoba, Buenaventura León, Óscar 
Sánchez y Alejandro Carlos Chacón.

Héctor Vergara vota no, Milton Angulo vota no, 
Germán Blanco vota no, Mauricio Parodi vota no, 
Milene Jarava vota no, Erasmo Zuleta vota no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sara Piedrahíta vota no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Auxiliares del recinto que nos ayuden con 

los Congresistas que estén afuera y que no estén 
impedidos para que entren a votar.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz:

Kelyn González vota no, Ape Cuello vota no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase señor secretario ordenar el cierre del 

registro y anuncie el resultado de la votación.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz:
Sí señor Presidente, señores de cabina cerrar el 

registro y el resultado es como sigue.
Por el SÍ 8 votos electrónicos y 0 manuales para 

un total de 8 votos por el SÍ.
Por el NO 70 votos electrónicos y uno y 9 

manuales para un total de 79 votos por el NO.
En consecuencia, señor Presidente los 

impedimentos de los Representantes: César Lorduy, 
Atilano Alonso, Julio César Triana, Andrés David 
Calle, Carlos Julio Bonilla, Oswaldo Arcos, Néstor 
Rico, Nilton Córdoba, Buenaventura León, Óscar 
Sánchez y Alejandro Carlos Chacón, han sido negados 
señor Presidente, auxiliares del recinto informar a 
los Congresista para que ingresen nuevamente al 
recito de la plenaria, señor Presidente han radicado 
un impedimento, un último impedimento.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 11
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 23
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 14
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 11
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Juan Fernando Reyes Curí Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber

 Nubia López Morales Partido Liber
 Adriana Gómez Millán Partido Liber
 Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
 Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber

Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
No
 Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
 José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
 Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
 Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
 Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
 Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
 Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
 Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
 Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
 César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
 José Daniel López Jiménez Partido Cam
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
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 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
 José Luis Pinedo Campo Partido Cam
 Hernando Guida Ponce Partido de la
 Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la

 Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

 Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
 Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
 Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
 Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
 Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
 Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
 Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
 Esteban Quintero Cardona Partido Cent
 José Eliécer Salazar López Partido de la
 Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
 Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent

Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Elbert Díaz Lozano Partido de la
José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archi-
la Partido Cent

Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pé-
rez Partido Cam

Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0018

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante y otros

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No

Germán Alcides Blan-
co Álvarez Antioquia

Part ido 
Conser-
vador

 X

Héctor Javier Vergara 
Sierra Sucre Cambio 

Radical  X

Milton Hugo Angulo 
Viveros Valle

C e n t r o 
D e m o -
crático

 X

Mauricio Parodi Díaz Antioquia Cambio 
Radical  X

Milene Jarava Díaz Sucre
Opción 
C i u d a -
dana

 X

Erasmo Elías Zuleta 
Bechara Córdoba Part ido 

de la U  X

Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Córdoba Part ido 

de la U  X

Alfredo Ape Cuello 
Baute Cesar

Part ido 
Conser-
vador

 X

Kelyn Johana Gonzá-
lez Duarte Magdalena Part ido 

Liberal  X

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

¿Se ha radicado un nuevo impedimento, señor 
Secretario?

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí, señor Presidente, el Representante John Jairo 
Roldán ha radicado un impedimento porque el 
partido al que pertenece recibió aportes de empresas 
del sector de las comunicaciones.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Se han tramitado 106 impedimentos a este 
proyecto de ley. Falta, señor Vicepresidente, para 
que usted asuma un nuevo impedimento que ha sido 
radicado, y que ustedes determinan si los someten a 
consideración o no.

Bueno, en consideración el último impedimento 
del Representante John Jairo Roldán, sigue la 
discusión, anuncio que se va acerrar, queda cerrado. 
Abra el registro señor Secretario para la votación.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de John Jairo Roldán, quien se ha retirado del recinto 
mientras se le define la situación al impedimento 
presentado. Señores Congresistas favor votar.

Aquileo Medina vota NO, Héctor Vergara vota 
NO, Christian Munir Garcés vota NO, Adriana 
Matiz vota NO, Ángel Ortiz vota NO, Mauricio 
Parodi vota NO, Milene Jarava vota NO, Rosero 
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vota NO, Sara Piedrahíta vota NO, Milton Angulo 
vota NO, Erasmo Zuleta vota NO, Ángel Ortiz ya 
lo anuncié Liliana Benavides, un técnico para Lilian 
Benavides vota NO, Óscar Sánchez vota NO, Carlos 
Ardila vota NO.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien, señor Secretario cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, cerrar el registro y el resultado 
es como sigue:

Por el SÍ 14 votos electrónicos, 0 manual; para un 
total de 14 votos por el SÍ.

Por el No 60 votos electrónicos y 14 manuales; 
para un total de 74 votos por el NO.

En consecuencia, señor Presidente, el 
impedimento del Representante John Jairo Roldán 
ha sido negado. Señores auxiliares del recinto 
infórmale al Congresista para que ingrese a la 
plenaria. Señor Presidente, hemos culminado con 
los impedimentos presentados para este proyecto de 
ley.

Publicación registros de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 4
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 11
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 16
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador

Sí 0
No 8
No votado 1

Partido de la U
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido FARC
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 14
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Juan Fernando Reyes 
Curi Partido Liber

Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

Édgar Alfonso Gómez 
Román Partido Liber

Fabio Fernando Arroyave 
Rivas Partido Liber

Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

León Fredy Muñoz Lo-
pera Partido Alian

Carlos Alberto Carreño 
Marín Partido FAR

Luis Alberto Albán Ur-
bano Partido FAR

Katherine Miranda Peña Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No

Hernán Humberto Gar-
zón Rodríguez Partido Cent

Erwin Arias Betancur Partido Cam
Germán Alcides Blanco 
Álvarez Partido Cons

Jairo Giovanny Cristan-
cho Tarache Partido Cent

Carlos Alberto Cuenca 
Chaux Partido Cam

José Jaime Uscátegui 
Pastrana Partido Cent

Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda Partido Cam

Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi Partido Cent
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Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

José Daniel López Jimé-
nez Partido Cam

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jaime Armando Yepes 
Martínez Partido de la

Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce Partido Cons

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguile-
ra Vides Partido Cam

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico 
Rico Partido Cam

Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut Partido Liber

Yenica Sugein Acosta In-
fante Partido Cent

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardo-
na Partido Cent

José Eliécer Salazar Ló-
pez Partido de la

Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyo-
ma Partido Liber

Alfredo Ape Cuello Bau-
te Partido Cons

Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez Partido Cent

Andrés David Calle 
Aguas Partido Liber

José Luis Correa López Partido Liber
Félix Alejandro Chica 
Correa Partido Cons

Wadith Alberto Manzur 
Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes 
de Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Luis Fernando Gómez 
Betancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas 
Lara Partido Liber

Juan Manuel Daza Igua-
rán Partido Cent

Franklin Lozano de la 
Ossa Partido Opci

José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

Mónica María Raigoza 
Morales Partido de la

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Alejandro Alberto Vega 
Pérez Partido Liber

Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Margarita María Restrepo 
Arango Partido Cent

Anatolio Hernández Lo-
zano Partido de la

Juan Fernando Espinal 
Ramírez Partido Cent

María Cristina Soto de 
Gómez Partido Cons

Gustavo Londoño García Partido Cent
John Jairo Bermúdez 
Garcés Partido Cent

Henry Fernando Correal 
Herrera Partido Liber

Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Hernán Banguero Andra-
de CC Mamunci

No votado
Diela Liliana Benavides 
Solarte Partido Cons

‘0019

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Impedimento honorable 
Representante y otros.

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Aquileo Me-
dina Arteaga Tolima Cambio Ra-

dical X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Ra-

dical X

Christian Mu-
ñir Garcés Al-
jure

Valle Centro De-
mocrático X

Adriana Ma-
gali Matiz 
Vargas

Tolima Partido Con-
servador X

Héctor Ángel 
Ortiz Núñez Boyacá Centro De-

mocrático X

Mauricio Pa-
rodi Díaz Antioquia Cambio Ra-

dical X

Milene Jarava 
Díaz Sucre Opción Ciu-

dadana X

Teresa de Je-
sús Enríquez 
Rosero

Nariño Partido de la 
U X

Sara Elena 
P i e d r a h í t a 
Lyons

Córdoba Partido de la 
U X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro De-
mocrático X
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Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Erasmo Elías 
Zuleta Becha-
ra

Córdoba Partido de la 
U X

Diela Lilia-
na Benavides 
Solarte

Nariño Partido Con-
servador X

Óscar Hernán 
Sánchez León Cundinamarca Partido Li-

beral X

Carlos Adolfo 
Ardila Espi-
nosa

Putumayo Partido Li-
beral X

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se hace necesario para continuar 
apagar el sistema, volver reiniciarlo por tres minutos 
porque está presentando graves fallas. Entonces, con 
la venia de la plenaria vamos a proceder a reiniciar 
el equipo.

Dirección de Presidencia Alejandro, Carlos 
Chacón Camargo:

¿Los micrófonos funcionan?, para poder dar la 
palabra mientras tanto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Ah, bueno, esperamos tres minutos para 

continuar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden proceder señores de cabina, Juan Pablo 

por favor proceda. Señor Presidente, ya están en 
funcionamiento nuevamente los equipos biométricos 
y el sistema de audios y grabación. Señor Presidente, 
para su información hay una proposición que busca 

aplazar este proyecto y está en la curul el doctor 
Germán Navas pidiendo el uso de la palabra.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Navas Talero.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Presidente, yo quiero dejar una constancia de la 

profunda decepción que he tenido en el día de hoy, 
cuando uno ve que los medios de comunicación 
pueden manejar tranquilamente, por lo menos la 
Cámara de Representantes, después de ver lo que 
vi yo hoy, de que el 90% de los Representantes 
de esta Cámara deben favores a los medios de 
comunicación, me pregunto yo, ¿quién podría 
legislar en contra de ellos? Nadie es nadie. Mi 
sugerencia sería, Presidente, que los cheques de los 
parlamentarios no los entreguen en pagaduría, sino 
que vayan a los medios de comunicación y ahí les 
pueden pagar, porque quedé aterrado, yo admito que 
10 o 20, pero es que el 90% recibieron dinero de esos 
medios de comunicación, ahí están las confesiones, 
en situación como está uno se ve obligado a hacer 
objeción de conciencia y no votar si no le aceptan 
el impedimento, pero uno no puede votar en contra 
de quien le está dando de comer, ustedes no podían 
ni pueden morder la mano de quien les dio dinero 
para llegar acá; señores, realmente me siendo triste, 
triste después de ver lo que pasó en el día de hoy, 
ojalá hubieran sido 10, 20, ¿pero el 90%? Sí había 
casi la intensión de los medios de comunicación de 
comprarse la voluntad del Congreso, y ve que lo 
consiguen, porque ahora, ¿quién votaría contra este 
proyecto de ley?... ¡Nadie!

Gracias.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Perfecto, estamos en la discusión sobre la 

proposición de aplazamiento del proyecto presentado 
por León Fredy Muñoz. Doctor León Fredy tiene 
el uso de la palabra para exponerle a la plenaria la 
solicitud de aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muy buenas tardes compañeros, compañeras, 
colega, yo creo que hay una necesidad de aplazar 
este proyecto de ley el día de hoy y hay razones más 
que suficientes, una de ellas el informe que llegó 
ayer o lo pusieron en la página, este informe que 
estamos discutiendo hoy y aquí tengo la constancia 
de ese informe que llegó el día de ayer, pero llega 
otro informe, y yo quiero que lo conozcan, llegó 
un informe el día de hoy de la Contraloría General 
de la República aquí tengo este informe, llegó 
el día de hoy, yo les pregunto a ustedes queridos 
Representantes, quién tiene este informe en sus 
manos de la Contraloría General de la República, 
quién lo tiene en este momento, quién lo tiene; yo 
creo, compañeros, que este informe de la Contraloría, 
que tiene observaciones de fondo, aquí no están 
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hablando de cualquier cosa, aquí hay observaciones 
de fondo, que tienen que ver con la composición de 
las CRC, que tienen que ver con las obligaciones 
de hacer, que tienen que ver con los recursos con 
que se va a financiar el Fondo Único, aquí está el 
informe, yo sí pido, señor Presidente y les pido 
compañeros, aplacemos este proyecto de ley hasta 
el lunes, hasta que conozcan esto de fondo, aquí 
hay cosas de fondo realmente, la Contraloría esta 
conceptuando sobre este proyecto de ley, y llegó el 
día de hoy; yo sí les pido compañeros, no hay afanes, 
ya hemos tenido suficiente con lo que ha pasado 
hoy, más de la mitad del Congreso de la República 
en impedimentos, y hoy llega este informe, cuál es 
el afán, vamos aplazarlo de manera tranquila, no hay 
ni siquiera suficiente quórum para hacer un debate 
serio y claro; falta la mitad del Congreso y la mitad 
impedida, yo creo que este no es el mensaje, el 
mensaje que le mandamos al país tiene que ser un 
mensaje serio y claro, por eso les digo, estudien este 
informe, cójanlo, revisen artículo por artículo para 
que se den cuenta de la posición de la Contraloría 
que yo creo que es muy seria.

La Contraloría aquí no está improvisando, nos 
está mandando un mensaje de alerta, para que 
tengamos eso en cuenta, yo sí le pido entonces a 
los que nos quieran acompañar en aplazarlo hasta 
el lunes, tengamos el tiempo suficiente, este fin de 
semana de reflexión para que lo estudien, para que 
mandemos un mensaje serio y claro, el mensaje que 
hemos mandado no es el mejor, el país hoy está 
mirando cómo vamos a votar un proyecto de ley 
donde más de la mitad del Congreso está impedida, 
eso es lamentable, lo que está pasando hoy es 
lamentable, el mensaje que estamos mandando no 
es el mejor, no es el más sano, por eso les pido, 
hagámoslo con tranquilidad, aplacemos este debate, 
estudien esto a fondo, organicemos lo que haya que 
organizar, no ataquemos así a la televisión pública, 
la radio pública, no desfinanciemos los fondos, no 
demostremos que hay que votarlo para beneficiar 
unos privados; entonces, señor Presidente, esa es mi 
posición, aquí está el documento de la Contraloría 
ojalá lo miren, lo estudien y ojalá el Ministerio dice 
analícenlo bien, y, Ministra, hay que modificarle 
cosas, modifiquémoslas, pero así no se pueden 
sacar adelante proyectos tan importantes como 
es este, cuando está cuestionadas las mayorías en 
el Congreso, cuando hoy se han dicho cosas tan 
delicadas aquí que casi que están censurando a los 
periodistas nuestros y nos dicen que es lo mismo 
que un periodista nos entreviste a que un medio 
de comunicación le dé plata a un parlamentario 
para estar aquí, no es lo mismo, y es una manera 
de censura, ya han censurado suficiente, yo creo 
que no pueden existir más censuras aquí, tenemos 
que respetar, tenemos que respetar a los periodistas, 
tenemos que respetar la prensa y este proyecto de 
ley lo está irrespetando y los discursos de algunos 
parlamentarios también son irrespetuosos; entonces, 
señor Presidente, para poner en consideración 
tan amable y ojalá lo miren y pongamos esto en 
consideración.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Hizo mención a usted Óscar, van hacer una 
moción de réplica porque se refirió a lo que dijo él, 
no, no es que no hay réplica de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

No, Presidente. Presidente a mí me da pena.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Que no lo mencionó. Óscar Darío. ya le doy 

el uso de la palabra, pero hasta donde sé, no lo 
mencionaron, pero ahorita le doy el uso de la 
palabra. Acuérdese, ya le doy de primero a usted, 
si quiere, pero no se la doy como moción de réplica 
sino su intervención, ya, ya, pero vamos a dársela 
primero para calentar aquí motores en este debate 
que está ya calientico, espérese un momento, ya, 
ya los tenemos anotados. Entonces, doctor, doctor 
Óscar Darío Pérez y ya puede bajarse León Fredy.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

No, no se preocupe que yo no lo voy a mencionar, 
a ver, yo quiero reiterar lo que dije ahora y aquí yo 
no me voy a prestar de conejillo de indias para que 
pretendan estigmatizarme los que saben bastante de 
eso, porque se han vuelto decanos, se han vuelto 
profesores, se han vuelto eruditos en esa materia 
de señalar, de estigmatizar, de dividir, de disociar; 
no señor, jamás aquí nadie ha dicho que queremos 
conculcar la libertad de prensa, lo he dicho con 
claridad, hay algunos, algunos que son beneficiados 
de algunos medios por sus reiteradas invitaciones, y 
yo creo que aquí no hay ninguna necesidad de hacer 
mucho esfuerzo de descubrir quiénes son o cuáles 
personas, si son hombres o mujeres; no señor, eso no 
tiene nada que ver con la censura, nada. La censura 
sí es estigmatizar y satanizar por la posición del otro, 
y nos paramos aquí a hablar con mucha claridad 
de que demos la concordia, el perdón, la paz, por 
favor no pregonen lo que no practican, aquí tenemos 
que actuar con verticalidad, ustedes no quieren este 
proyecto de ley, y la mayoría de los que estamos aquí 
sí lo queremos y/o queremos que se aplace porque la 
Contraloría, hasta donde yo sé, no colegisla, ¿o es que 
es un colegislador? Si es un colegislador, entonces 
cambiemos la Constitución Política de Colombia, 
pero no utilicemos aquí una argumentación satirezca, 
una argumentación enconada y una argumentación 
buscando simplemente la dilatación o la dilación 
de que se siga el rumbo normal de una corporación 
respetable como Cámara, estamos aquí desde las 
8 de la mañana, son las 3 de la tarde y no hemos 
votado nada, qué más aplazamiento. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctora y Representante Pizarro. Se prepara 
Margarita Restrepo, y aquí tiene también usted su 
anotación honorable Representante, y tendrá el uso 
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de su palabra, hasta palabrotas le permitimos si 
quiere, siga doctora Pizarro.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Bueno, yo además de la alerta que acaba de 
presentar el Representante León Fredy, pues 
nosotros estuvimos haciendo averiguaciones y 
tenemos preguntas también para el Ministerio de las 
TIC, la primera pregunta es, ¿quién va a asumir la 
responsabilidad disciplinaria y fiscal del detrimento 
patrimonial que genera la indemnización a los… 
–¿puedo hablar, puedo hablar?–, porque yo respeto, 
por favor, no voy a hablar hasta que haya silencio 
y respeto, muchas gracias Presidente, les molestará, 
pero son argumentos que deben escuchar, nadie está 
insultando a nadie, estamos presentando argumentos.

Entonces, los Comisionados de la Autoridad 
Nacional de Televisión entre el periodo 2019 
y 2021 deberán recibir una indemnización por 
más de 2.000 millones de pesos, yo me pregunto, 
¿quién va a asumir esa responsabilidad? Por otro 
lado está el futuro de más de 72 trabajadores y 120 
contratistas que trabajan en la Autoridad Nacional 
de Televisión y nos preguntamos por el destino 
de estas personas, el proyecto no solamente tiene 
problemas de censura, también tiene problemas de 
concentración de las competencia en el ejecutivo 
y además genera un detrimento patrimonial, del 
cual quienes aprueben este proyecto de ley serán 
responsables, y siento que se den por aludidos, pero 
será responsabilidad de quienes voten este proyecto 
de ley, la pregunta es, ¿más 2.000 millones de pesos 
en detrimento patrimonial que tendrá que pagárselo 
a los comisionados que están electos hasta el 2021?

Muchas gracias por su atención y sus gritos 
mientras hablamos.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Le vamos a permitir dialogar, yo entiendo que 
les puede incomodar; después puede decirle los 
argumentos a la doctora Pizarro o al doctor León 
Darío, así como lo hizo muy bien el doctor Óscar. 
Entonces seguimos con el orden, doctora Margarita 
Restrepo; moción de orden y continuará después de 
eso el doctor David Racero, moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Édward Javier Rodríguez Rodríguez:

Presidente, mire, la moción de orden va en este 
sentido: Hay una propuesta del doctor León que yo 
creo que deberíamos proceder a votar, ya, aquí tengo 
a la doctora Pizarro, se va a pronunciar de fondo. Yo 
creo que hay un momento donde cada uno de los 
partidos y las bancadas se debe pronunciar de fondo 
respecto a este proyecto, de manera que le pido que 
procedamos a votar la propuesta del doctor León 
Darío Muñoz y continuamos el debate, es eso señor 
Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Me parece bien, pero tengo que darle el uso 
de la palabra a los que están y ellos me permiten 
continuar o no; tiene razón el doctor Édward, es 
el aplazamiento, pero algunas personas quieren 
hacer una argumentación para apoyar o no apoyar 
el mismo término. Sigue el doctor David Racero, 
dos minutos porque empezaron a pedir mucho la 
palabra, dos minutos tiene.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias señor Presidente, muy buenas tardes 
colegas, por tanta presión que está manejando en 
este escenario y la gritería y el no dejar hablar, 
evidentemente se quiere imponer acá no el 
argumento sino algún tipo de interés, y sí, lo voy a 
decir con contundencia, con claridad, porque esto, 
en primer lugar, el mal mensaje que le mandamos 
al país, donde el 60, 70 perdimos la cuenta de tantos 
impedimentos que pasaron los diferentes partidos y 
colegas, por haber recibido 102, por haber recibido 
financiamiento, por tener algún vínculo con algún 
tipo de medio de comunicación en lo que es una 
clara, diáfana argumentación por un conflicto de 
interés directo, que el votar este proyecto podría 
beneficiar alguno de sus financiadores o alguna 
empresa con la cual ustedes tienen algún vínculo, 
por los menos los que se declararon con algún tipo 
de impedimento, este es un mal mensaje al país, en 
un momento donde los medios de comunicación 
tiene que explicar mucho al país.

Un filósofo español, Manuel Castells, reconocido 
en el siglo XX, un gran intelectual, habla de las 
mediocracias y hoy estamos dando un ejemplo de 
una mediocracia en el país, quien es el que manda los 
medios de comunicación, y los Congresistas venimos 
a hacerles mandados a los medios de comunicación, 
vamos a apelar, a echar el argumento, a tener las 
diferentes manifestaciones, expresiones, opiniones, 
conceptos, como el de la Contraloría, como lo acaba 
de decir el Representante León Muñoz, que hace unas 
claras alertas que lo podría implicar votar a favor de 
este proyecto, y en vez de leerlo por qué no prima el 
argumento. Lo que se quiere es pupitrear, como se 
pupitreó ayer en el Senado, se quiere pupitrear hoy 
aquí en la Cámara, un poquito de decoro colegas, 
un poquito de decoro, un poquito de respeto con el 
pueblo colombiano, un poquito de respeto con los 
colegas que estamos acá, que vinimos a debatir con 
argumentos, que no estamos impedidos; un poquito 
de decoro, eso es lo que les pedimos, esto no es con 
gritería y con pupitrazo y con pegándole palmadas 
a la mesa, mandemos un buen mensaje al país quién 
está gobernando, quién está legislando, medios de 
comunicación o en verdad somos lo suficientemente 
autónomos para debatir un proyecto que debe tener 
hasta el último minuto del argumentos, por eso apoyo 
como bancada decente la propuesta del compañero 
León Muñoz del Partido Verde, la Alianza Verde de 
aplazar este debate, para tener más insumos y con 
argumentos darle un debate de cara al país y no 
simplemente al pupitrazo.

Muchas gracias señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:  

El doctor Jorge Eliécer Salazar deja votar o va 
a participar en la discusión, ¿va a participar doctor 
Jorge Eliécer Salazar?

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, por supuesto que hay que 
votar, pero yo aquí quiero hacer una claridad en 
nombre de la bancada del Partido de la U, mal 
haría la Contraloría General de la República de 
pronunciarse en un proyecto de ley que aún no ha 
nacido como ley, así que no nos crean tontos, no 
hagan terrorismo con un derecho de petición que le 
mandaron a la Contraloría, este proyecto de ley lo 
están esperando más de 20 millones de colombianos, 
y le va a permitir conectar la zona rural con la zona 
urbana, no nos crean bobos, tenemos seis horas de 
estar trabajando, así que, Presidente, la bancada de 
la U ratifica que necesariamente este proyecto de ley 
se vote hoy.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Representante Jhon Jairo Berrío, ¿me deja 
continuar o va ser uso de la palabra? Va a hacer uso 
de la palabra el doctor Jhon Jairo Berrío.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Berrío López:

Presidente, muchas gracias, de una manera 
muy breve porque quiero que los dos minutos se le 
cuenten a todos los que vayan a tomar el uso de la 
palabra. Y es en el sentido de que aquí no se puede 
venir con artifobias a decir lo que no es cierto, 
porque es que la evidencia se puede palpar en este 
momento donde hay un quórum amplio y suficiente 
y puede ser verificable, y no se le puede dejar un 
mensaje al país de que aquí un quórum que no lo hay 
y esto se va tomar una decisión sin haberlo.

Lo segundo es que la Contraloría, con todo el 
respeto que le tenemos, es un ente totalmente aparte 
del Legislativo y nosotros no podemos entrar a 
definir si vamos a legislar de acuerdo a lo que la 
Contraloría nos diga o no nos diga, tenemos algunos 
reparos y tenemos algunas inquietudes y tenemos 
algunas preguntas siendo, inclusive, bancada del 
Gobierno, pero para eso es que necesitamos que 
se abra el debate, para que el ministerio responda a 
todas esas inquietudes que las diferentes bancadas 
y los Congresistas tenemos señor Presidente, yo le 
solicito que procedamos entonces a la votación de 
la propuesta del Representante a la Cámara, y si es 
posible entonces podamos abrir el debate el mismo 
día de hoy.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
A usted Jhon Jairo Berrío; vale, espere un minuto, 

mire John, León Fredy, si no lo mencionan yo no 
tengo por qué todo el tiempo tener; pero le voy a dar 
un minuto de moción de réplica, pero ya cada vez 

que hagan un contraargumento no quiere decir que 
la otra persona sienta que están necesariamente que 
darle, si no hace una mención directa, León Fredy 
vamos a oír que así no tenemos orden, vamos a oír 
León Fredy.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias Presidente, yo le digo al Representante 
que dijo que estamos haciendo terrorismo, le 
cuento Representante lo que hemos querido y con 
argumentos hemos estudiado hasta la saciedad este 
proyecto de ley y no estamos haciendo terrorismo, 
es un concepto de la Contraloría General de la 
República, entonces el terrorismo lo está haciendo 
la Contraloría General de la República, porque le 
pedimos bajo un derecho de petición, como todo 
derecho que tiene un Congresista, usted también 
lo puede hacer para que le respondan a usted, lo 
hicimos y esta es la respuesta de la Contraloría 
General de la República a este proyecto de ley, ellos 
pueden conceptuar si ustedes lo aceptan, ya ustedes 
verán, pero, Presidente, esa palabra de terrorismo, 
yo sí le pido que por favor no se vuelva a pronunciar 
y sobre todo a nosotros.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias Representante León Fredy. Jorge Gómez 
va a hacer uso de la palabra, dos minutos, estamos 
debatiendo sobre el aplazamiento, dejemos a las 
personas que quieren hablar, está en discusión 
la proposición del aplazamiento, por eso están 
hablando sobre esa discusión doctor Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo voy a insistir en la necesidad de aplazarlo 
en virtud del informe que se acaba de conocer, que 
lo mínimo que debemos hacer es leerlo. Yo creo 
que es irracional que acabe de llegar un informe 
de la Contraloría, así no sea colegislador, eso está 
claro, esa lección no la tiene que dar nadie, es claro 
que los que legislamos somos nosotros; pero si la 
Contraloría, que es un ente de control, se pronuncia 
sobre el proyecto de ley, hay que leerla, al menos 
antes de votar, pero claro es que aquí les gusta votar 
antes de pensar, votar antes de leer, porque, además, 
hemos hablado de inhabilidades y no hemos hablado 
de la más grave de todas las inhabilidades, que es la 
de la Ministra, para impulsar este proyecto de ley, es 
que ella fue funcionaria de Facebook, una OTT hasta 
octubre de 2017, y eso la inhabilita para impulsar 
este proyecto de ley, porque si bien no se les pone 
ninguna carga ni se habla de las OTT, precisamente 
por esa razón se debe declarar impedida, porque la 
integralidad de las TIC hoy exige que las OTT, que 
son las orto media tecno hoy, que son Facebook, 
Netflix, tienen que entrar en el baile del pago de 
las expansión de la red, porque son beneficiarios de 
primera línea y la señora Ministra fue funcionaria 
de planta de Facebook hasta octubre del 2017, es 
decir, menos de un año antes de intervenir en un 
proyecto de ley que es de interés de Facebook, así no 
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mencione Facebook, porque lo exonera de cualquier 
responsabilidad y si este proyecto fuera un proyecto 
integral para manejar el tema de las TIC…

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

30 segundos doctor Jorge, sonido para el doctor.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Debiera incluir estas OPT, la principal inhabilidad 

no es la vergüenza de ciento y pico que se declaren 
inhabilitados, que a mí me dé avergüenza, creo 
que un baldón para el país, pero si es la de la 
señora Ministra que la ha venido impulsando con 
entusiasmo y con pasión como si fuera una buena 
empleada de Facebook. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

A usted doctor Jorge. Representante Lizcano 
estamos en discusión sobre la solicitud de 
aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Presidente. yo le pido reiteradamente de una 
manera muy respetuosa. ya hay la suficiente 
ilustración para decir si sí o no, votamos esta 
proposición; yo le pido, en orden de que podemos 
debatir todo el día este proyecto de ley e incluir lo 
de la Contraloría para su discusión, pero por favor 
iniciemos la discusión del proyecto de ley después 
de votar esta proposición, por favor.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias doctor Lizcano. Seguimos en la discusión 
sobre el aplazamiento, doctora, doctor Carreño, 
Representante Carreño, y se prepara y ya termina la 
doctora la doctora Katherine Miranda.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Gracias señor Presidente, yo creo que es muy 
importante lo que está pasando acá, no tanto porque 
nos pretendamos convencer entre nosotros, está 
claro que desde el proyecto de ley fue presentado y 
en el trascurso de las discusiones que se han surtido 
hemos asumido unas posiciones y está quien defiende 
este proyecto porque representa los intereses que los 
colocaron en esa posición, porque como ya se señaló 
acá, nadie muerde la mano al que le da de comer, y 
está quienes también hemos analizado este proyecto 
a la luz de los intereses de todos los colombianos 
y no únicamente de los propietarios de los grandes 
medios de comunicación ni de información, y 
también es muy importante que se pretenda cercenar 
la discusión aprobando a pupitrazo limpio, porque 
eso además demuestra, le demuestra a la opinión 
cómo funciona este Congreso, hablando de un 
proyecto de ley de información y comunicación 
pues no se permite que efectivamente se conozcan 
los argumentos de fondo que deberían dar como 
resultado. No solo decimos nosotros que el proyecto 

se aplace, sino que este esperpento se hunda, esto 
no beneficia a los colombianos, no le mintamos al 
país que la opinión pública colombiana ha cambiado 
cualitativamente, hoy está mejor informada y esta 
tarde vamos a ver los resultados, probablemente en 
esas mismas redes de la opinión de la mayoría de los 
colombianos, a eso que se va a hacer hoy a pupitrazo 
limpio.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
A usted Representante. Secretario, aquí hacen 

llegar del Ministerio, para que lo deje en actas, los 
documentos de la recusación y cómo resolvieron ese 
tema del impedimento de la Ministra en el consejo 
de ministros, y la aclaración que se dio respecto 
de eso por la Secretaría y la Presidencia de la 
República. Doctora Katherine Miranda tiene el uso 
de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Intervención de la honorable Representante 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias señor Presidente, acaso nosotros no 

podemos pensar diferente sin ser enemigos, no 
podemos pensar diferente sin tratarnos de terroristas, 
de marrulleros, es vergonzoso lo que pasa en este 
Congreso de la República, acá la mayoría de partidos 
recibieron plata de medios de comunicación, pero 
eso no nos puede impedir legislar a favor de los 
colombianos, a favor de la libertad de expresión, y no 
ser una silla más de un medio de comunicación, acaso 
ustedes van a salir ahorita a enfrentarse a los medios 
de comunicación del pueblo colombiano sin conocer 
el informe de la Contraloría, saben ustedes que el 
informe de la Contraloría efectivamente no prevé un 
daño fiscal, pero no porque en efecto no haya podido 
determinar que no lo habrá, sino porque el proyecto 
de ley no tiene un ejercicio juicioso que permita 
cuantificar de verdad las consecuencias fiscales de 
su ejecución. A mí me preocupa profundamente de 
este proyecto de ley todo el tema de la regulación 
de las comunicaciones, la independencia y un riesgo 
para los recursos públicos, yo creo que debemos 
aplazar este proyecto de ley y hacer una discusión 
juiciosa, que ustedes y todos nosotros conozcamos 
los informes de la Contraloría y de verdad el impacto 
fiscal que esto puede tener para el bolsillo de los 
colombianos. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Representante López de Cambio Radical y 
continuamos con la discusión del aplazamiento del 
proyecto y la solicitud para que la tengan en cuenta 
de suficiente discusión. Doctor López José Daniel.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias señor Presidente, creo que acá estamos 
asistiendo a un nuevo episodio de la polarización 
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que tanto daño le hace a este país, un atributo de 
las democracias polarizadas es que se presta más 
atención a la destrucción del otro, a la descalificación 
del otro, que a la búsqueda de soluciones, y yo invito 
a mis compañeros a que hoy abordemos la discusión 
de este proyecto de ley y hacerlo sustancial, a que 
entremos en la deliberación democrática aplicando 
un principio fundamental, seamos muy fuertes 
en el debate de los problemas, pero tengamos 
consideración en el trato y en la forma de dirigirnos 
hacia otras personas, en este caso a nuestros colegas.

Presidente, los pulsos en la democracia deben 
darse con votos, con argumentos, no por medio de 
amenazas jurídicas, ni mucho menos por medio de la 
descalificación o de la criminalización del propósito 
de quien no acompaña mi posición, por esa razón 
yo sí rechazo que el hecho de verse en minoría 
lleve a algunos colegas a manifestar que quienes 
acompañamos esta mayoría lo hacemos motivados 
por intereses oscuros, creo que en la democracia 
hay que saber ganar y hay que saber perder. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se anuncia que se va a cerrar la discusión, se 
cierra la discusión. Abra registro Secretario para 
votar el aplazamiento del proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el aplazamiento 
del proyecto, proposición presentada por León 
Fredy Muñoz. Señores de cabina habilitar el 
registro. Señores Representante pueden votar, les 
agradecemos si lo pueden votar en sus curules, para 
facilitar el registro y la elaboración de las actas.

Mauricio Parodi vota NO.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Juan Diego, Juan Diego Echavarría vota NO, 

José Daniel López vota NO.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Anuncio que voy a cerrar el registro.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Óscar Sánchez vota NO.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Harry González vota NO, Emeterio vota NO, 

Uscátegui vota NO.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Cierre registro y anuncie resultado, Secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Se retira el vota manual de Óscar Sánchez, que lo 

pudo hacer electrónicamente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Margarita María Restrepo vota NO, Arana vota 
NO, Benedetti vota NO, Jay-Pang vota NO.

Se cierra el registro y la votación final es la 
siguiente:

Por el SÍ 18 votos electrónicos por el SÍ, 0 
manual, para un total por el SÍ de 18.

Por el No 86 votos electrónicos por el NO, 2, 3, 
4, 5, 6 y 9 manuales, para un total por el NO de 95 
votos.

Ha sido negada la proposición que busca el 
aplazamiento de este proyecto, señor Presidente. 
Jorge Gómez, Jorge Alberto Gómez ha presentado 
una proposición de archivo sobre este proyecto.

Publicación registro de votación
Nota aclaratoria

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 6
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 15
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 23
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 19
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No votado 0
Partido FARC

Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 17
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición List
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

No
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Erwin Arias Betancur Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
José Daniel López Jiménez Partido Cam
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent

Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Nubia López Morales Partido Liber
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Mónica María Raigoza Morales Partido de la
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Édward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Gustavo Londoño García Partido Cent
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0001
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Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Proposición de aplazamiento 
honorable Representante León Fredy Muñoz.

Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia C a m b i o 

Radical x

Juan Diego 
Echavarría Sán-
chez

Antioquia Partido Li-
beral x

José Daniel Ló-
pez Jiménez Bogotá,  D. C. C a m b i o 

Radical x

Óscar Hernán 
Sánchez León Cundinamarca Partido Li-

beral x

Harry Giovanny 
González Gar-
cía

Caquetá Partido Li-
beral x

Margarita Ma-
ría Restrepo 
Arango

Antioquia
C e n t r o 
Democrá-
tico

x

Yamil Hernan-
do Arana Pa-
dauí

Bolívar
P a r t i d o 
Conserva-
dor

x

Jorge Enrique 
Benedetti Mar-
telo

Bolívar C a m b i o 
Radical x

Elizabeth Jay-
Pang Díaz San Andrés Partido Li-

beral x

Emeterio Jose 
Montes de Cas-
tro

Bolívar
P a r t i d o 
Conserva-
dor

x

José Jaime Us-
cátegui Pastrana Bogotá,  D. C.

C e n t r o 
Democrá-
tico

x

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Decidido el no aplazamiento del proyecto el 
doctor Jorge Gómez quien ya ha hecho también unas 
intervenciones, en ese sentido en el anterior tiene una 
solicitud, una proposición de archivo del proyecto 
entonces anunciamos que abrimos la discusión para 
la proposición de archivo del proyecto que tenemos 
en curso, anuncio que voy acerrar la discusión, 
doctor Jorge Gómez tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Si las mayorías claras están por no archivar y 
por votar rápidamente y pupitrear este proyecto 
a pesar de lo que se conoció hoy, yo insisto en mi 
proposición, porque como saben ustedes así nos 
derroten queremos dejar una constancia, porque está 
pasando en Colombia que todo lo que se aprueba 
con espejitos en el Congreso termina al cabo de unos 
pocos años demostrándose que fue una equivocación 
profunda o sino miren lo que acaba de pasar hoy 
en Medellín y en Barranquilla, acaban de cerrar las 
plantas de Coltabaco en Medellín y en Barranquilla, 
1.000 trabajadores a la calle y 3.000 cultivadores 
que no les van a volver a comprar tabaco, pero en 
el 2005 nos vendieron la confianza inversionista 
como una maravilla que venían los inversionistas 
gringos para hacerlos felices a ellos y para que ellos 
nos hicieran felices a nosotros, y hoy acabaron con 
lo que en esa época eran 20.000 puestos de trabajo 
y hoy solamente 5.000 y esto va pasar con la TIC; 
yo quiero dejar la constancia aquí que esto se debe 
archivar y que lo que nos va a pasar es entregar un 
recurso natural no renovable como es el espectro 
electromagnético, yo estoy seguro que no muchos 
de ustedes están votando esto porque les gusta el 
gobierno, el cuento de que es que no tenemos plata 
para ampliar la red, en cambio los privados sí, eso 
es un cuento compañeros, eso es un embolate para 
darle unas gabelas a unos inversionistas amigos de la 
ministra, muy amigos de la Ministra y muy amigos 
del Gobierno, pero el tiempo nos dará la razón y 
espero que esta constancia se vuelva realidad más 
pronto que tarde, para que nos toque a nosotros que 
fuimos testigos de esta desastrosa votación, de lo 
que va a pasar con esto, gracias señor presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

A usted doctor Jorge, doctor Navas Talero.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Gracias Presidente, le voy a hacer una petición 

muy respetuosa a usted, se nos ha hablado de un 
informe en la Contraloría donde hace observaciones 
respecto a este proyecto, yo no me siento capaz de 
votar esto sin conocer el contenido de ese informe 
de la Contraloría, puede que a otros no le interese, a 
mí sí me interesa saber qué dijo la Contraloría para 
saber hasta dónde mi voto va a ser responsable, yo 
le rogaría entonces que le solicite al señor secretario 
que se nos lea el informe de la Contraloría, petición 
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que es razonable y a lo cual tengo derecho para saber 
si debo o no, y si puedo o no votar este proyecto.

Presidente entonces pedirle al secretario que nos 
lea ese informe, gracias.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Gracias doctor Navas, Representante Fabián 
Díaz tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias presidente, dejo constancia de mi voto 
positivo para archivar este proyecto de ley, toda vez 
que el Congreso en pleno lo que pudimos observar 
es que hay un claro conflicto de intereses en razón 
al interés que se debe desarrollar en este proyecto de 
ley, más del 80% de los congresistas se declararon 
impedidos y esto se debe a que les deben favores 
precisamente a esos medios de comunicación, algo 
que este proyecto de ley va a entrar a beneficiar.

Así que debemos archivar este proyecto de ley, 
la misma Contraloría ha hecho advertencias sobre 
el riesgo fiscal que se corre al aprobar esta ley, así 
que señores seamos razonables, leamos el informe 
de la Contraloría, sepan lo que se va a terminar 
entregando, sepan lo que es la importancia de la 
soberanía del espectro electromagnético que no 
vamos a tener y que se le va a entregar a privados, 
es importante ampliar la cobertura, pero de esta 
forma no, y no se van a escuchar los argumentos 
porque sabemos cómo se termina haciendo aquí en 
el Congreso de la República, porque aquí no valen 
los argumentos, lo que terminamos viendo es a un 
Congreso pupitreado, proyectos de ley en beneficio 
de terceros.

Así que total rechazo a este proyecto de ley y le 
solicitamos que sea archivado, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Certifica la secretaria que no hay informe de 
Contraloría en la secretaría, doctor Wílmer Leal 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, dos temas que es 
importante que ustedes conozcan, porque nosotros 
no damos el debate hasta ahora, es más, los más 
interesados en que se conecten esos 20 millones de 
colombianos, pues somos nosotros por una razón 
sencilla, porque en las regiones hemos visto cómo 
engañan a los colombianos y les dicen verdades a 
medias que se convierten en mentiras completas, 
claro presidente, compañeros que estamos de 
acuerdo en que es importante hacer una ley TIC 
que garantice el acceso, pero esta que estamos 
discutiendo hoy aún tiene muchos temas que no 
se han clarificado, y no lo dice la oposición como 

nos quieren hacer ver enemigos de esto, lo dice la 
Contraloría.

Presidente, yo le pido ya que quieren hoy 
pupitrear este proyecto, que al menos nos den una 
hora para leer ese informe, porque no vamos a votar 
una ley sin conocer lo que dicen los entes de control, 
muchas gracias presidente.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Anuncio que va a cerrarse la discusión, doctor 
Édgar Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Gracias presidente, bueno yo sí he escuchado 
con mucha extrañeza y me gustaría si por secretaría 
de pronto nos informen si es que el recibir dineros 
de los partidos políticos se convirtió en un delito, 
yo particularmente terminé en el día de hoy 
declarándome impedido sabiendo que no tenía que 
hacerlo, pero como todos se declararon en su gran 
mayoría impedidos, porque a mí me llegaron a mi 
campaña, el Partido Liberal, yo no sé de dónde vino 
la plata, quién la entregó, qué entidad y si lo hizo y 
lo recibimos es legal, entonces dejemos de estarle 
mandando mensajes al país diciendo que es que aquí 
estamos todos dedicados o vendidos a empresas de 
carácter nacional o internacional, no, no seamos 
mentirosos, seamos serios.

Igualmente, aquí se dijo, señor presidente, que 
vamos a votar sin las mayorías, no, de malas los que 
no vinieron a trabajar, yo veo que aquí todo se ha 
votado, que también me gustaría que lo certifique el 
señor secretario, si es que aquí estamos votando con 
minorías o estamos votando con las mayorías que 
exige la ley.

Y tercero, se ha venido hablando con mucho 
respeto de un informe de la Contraloría que yo no 
sé a quién le llegó o quién lo solicitó y no se conoce, 
entonces los que tengan el conocimiento pues voten 
de acuerdo a ese conocimiento.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Sonido para el doctor Édgar Gómez. 

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Yo sí le pido que por Secretaría, señor Presidente, 
se nos haga claridad sobre esos dos temas, para que 
no le mandemos una información equivocada y falsa 
a la comunidad. 

Primero, si aquí estamos votando sin el quórum 
necesario y de ser así yo me permitiría solicitar 
verificación del quórum si es necesario para que el 
país sepa que aquí estamos votando los que vinimos 
a trabajar, yo estoy aquí desde las 8:00 en punto de 
la mañana; y segundo, si el recibir dineros de los 
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partidos políticos se está reglado como un delito o 
podíamos hacerlo legalmente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Representante Albán, anuncio que se va a 
cerrarse la discusión para la proposición de archivo 
del doctor Édgar Gómez, Representante Albán.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, yo tengo varias inquietudes 
y seguramente es por la inexperiencia, pero yo no 
entiendo cómo uno se convence íntimamente que 
está impedido para una discusión y el resto al votar 
de manera negativa el impedimento, entonces le 
resuelve a uno el problema íntimo, a mí me parece 
que seriamente quienes se declararon impedidos 
debían de seguir insistiendo en su impedimento y 
aquí algunos lo han hecho y sencillamente se han 
declaro impedidos y dicen es que yo personalmente, 
íntimamente me siento impedido y entonces me 
retiro, eso por un lado.

Por el otro lado las divergencias frente al proyecto 
en nada tienen que ver con el favorecimiento de 
las mayorías, no se puede ser maquiavélico en las 
intervenciones y en la argumentación tratando 
de demostrar que quienes no estamos de acuerdo 
con muchos aspectos de este proyecto, es que no 
queremos que la gente se conecte a internet, tenemos 
que acudir a argumentos serios, a argumentos 
verdaderos y hacer esa discusión, fundamentalmente 
el problema que tenemos nosotros con este proyecto 
es el tema de que  lo privado arrasa con lo público 
y cada vez el Estado pierde más frente a lo privado.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Un minuto Representante Albán.
Intervención del honorable Representante 

Luis Alberto Albán Urbano:
Muchas gracias, decía que la preocupación 

es cómo el Estado, lo público pierde frente a lo 
privado como se dilapida la riqueza nacional que 
debía de recogerse para beneficiar a las mayorías, 
para subsanar todos los huecos fiscales de los que se 
hablan, por lo menos ayudar en eso y cómo también 
no se hacen políticas serias de Estado frente a temas 
fundamentales, sino que son políticas de gobierno 
que no resisten el cambio de régimen, digamos el 
cambio de Gobierno, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias Representante Albán, anuncio que voy 
a cerrar el registro, cierre el registro secretario, se 
cierra la discusión y abra registro secretario para 
votar la proposición de archivo del representante 
Jorge Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina habilitar el sistema, señores 
representantes pueden votar, se va a votar entonces 

el archivo de este proyecto, es la proposición 
presentada por Jorge Gómez.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Chacón vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Chacón vota no, Aquileo Medina vota no, 

Buenaventura León, por favor doctor puede votar en 
su curul, en su curul doctor.  

Mauricio Paredes vota no, se retira el voto de 
Arana ¿no ha votado? Arana vota no.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Juan Diego Echavarría vota no.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Anuncio que voy a cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Martha Villalba vota no, Harry González vota no, 

si pudieran votar en la curul nos facilitaría.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Édward Rodríguez siéntese en la silla y vote en 

el computador.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz: 
Katherine Miranda vota sí.
Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Édward Rodríguez vota no.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz: 
Édward Rodríguez vota no, Henry Correal 

vota no, Carlos Julio Bonilla, vota no, Juan Carlos 
Reinales vota no.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Y la doctora Katherine estaba votando allá, 
Katherine Miranda cómo vota; Katherine Miranda 
ya votó, sí ¿ya? Ah, bueno, perfecto, entonces cierre 
el registro y anuncie resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro.
La votación final es como sigue.
Por el Sí 15 votos electrónicos y 1 manual para 

un total por el Sí de 16 votos.
Por el No 94 votos electrónicos y 11 manuales 

para un tota por el No de 105 votos.
Ha sido negada señor presidente, la proposición 

que busca archivar este proyecto.
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La ponencia termina con la siguiente proposición, 
ponencia positiva.

Publicación registro de votación
Nota Aclaratoria

Resultados de grupo:
CC Mamuncia

Sí 0
No 1
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 0
No 25
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 12
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido FARC
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 19
No votado 0

Partido MAIS
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0

No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes   
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
 Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
 Neyla Ruiz Correa Partido Alian
 Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
 León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
 Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
 César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
 David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
 Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
 Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
 María José Pizarro Rodríguez Coalición list
 Omar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
 Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
 Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No   
 Erwin Arias Betancur Partido Cam
 Julio César Triana Quintero Partido Cam
 Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
 José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
 Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
 Jairo Giovany Cristancho Tarache Partido Cent
 Norma Hurtado Sánchez Partido de la
 Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Juan Fernando Reyes kuri Partido Liber
 Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
 José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
 Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
 Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
 Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
 Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
 José Daniel López Jiménez Partido Cam
 Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
 José Luis Pinedo Campo Partido Cam
 Hernando Guida Ponce Partido de la
 Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
 Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
 Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
 Nubia López Morales Partido Liber
 Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
 Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
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 Adriana Gómez Millán Partido Liber
 Nestor Leonardo Rico Rico Partido Cam
 Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
 Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIRA
 Yenica Sugein Acosta Infante Partido Cent
 Silvio José Carrasquilla Torres Partido Liber
 Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
 Esteban Quintero Cardona Partido Cent
 José Eliécer Salazar López Partido de la
 Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
 Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
 Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
 Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
 Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
 Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
 Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
 Élbert Díaz Lozano Partido de la
 Andrés David Calle Aguas Partido Liber
 José Luis Correa López Partido Liber
 Félix Alejandro Chica Correa Partido Cons
 Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
 Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
 Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
 Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
 Buenaventura León León Partido Cons
 Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
 Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
 Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
 Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
 Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
 Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
 José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
 Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
 Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
 Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
 Mónica María Raigoza Morales Partido de la
 Julián Peinado Ramírez Partido Liber
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
 Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la

 Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la
 Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
 Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
 María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
 Gustavo Londoño García Partido Cent
 Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
 Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber

Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

‘0002
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Proposición de archivo honorable 

Representante Jorge Gómez

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre C i r c u n s -
cripción Partido Voto

Sí No
Alejandro Carlos 
Chacón Camargo

Norte de 
Santander

Partido Li-
beral X

B u e n a v e n t u r a 
León León

C u n d i n a -
marca

Partido Con-
servador X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia Cambio Ra-

dical X

Yamil Hernando 
Arana Padauí Bolívar Partido Con-

servador X

Juan Diego Echa-
varría Sánchez Antioquia Partido Li-

beral X

Martha Patricia 
Villalba Hod-
walker

Atlántico Partido de 
la U X

Harry Giovanny 
González García Caquetá Partido Li-

beral X

Carlos Julio Boni-
lla Soto Cauca Partido Li-

beral X

Juan Carlos Rei-
nales Agudelo Risaralda Partido Li-

beral X

Henry Fernando 
Correal Herrera Vaupés Partido Li-

beral X

Édward David Ro-
dríguez Rodríguez

Bogotá D. 
C.

Centro De-
mocrático X

Luvi Katherine 
Miranda Peña

Bogotá D. 
C.

Alianza Ver-
de X

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Y no hay ponencia negativa radicada con 
anterioridad.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No hay, señor Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Seguimos con la siguiente proposición.
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Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición
Con fundamento en las consideraciones 

expuestas, de manera respetuosa nos permitimos 
solicitar a las plenarias del Honorable Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
152 de 2018 Senado y 202 de 2018 Cámara, por 
la cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la Autoridad 
Nacional de Televisión y se dictan otras disposiciones 
acogiendo las modificaciones propuestas.

De los honorables Congresistas Antonio Luis 
Zabaraín Guevara, Senador de la República, ponente, 
Mónica María Raigoza Morales, Representante a la 
Cámara, ponente.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia, solicitando 
dar segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que se abre la discusión sobre el informe 
de ponencia, tienen el uso de la palabra, León Fredy 
Muñoz, se prepara el doctor Jorge Eliécer Tamayo.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias Presidente, yo quiero dejar constancia en 
este proyecto de ley, que me parece lamentable.

Primero, yo creo que es un proyecto de ley que 
está ocultando cosas, quieren sacarlo rápido porque 
la comisión reguladora está que emite un concepto 
de posición dominante de claro, y eso es una de las 
condiciones porqué quieren sacar esto así a pupitrazo 
limpio.

Segundo, este proyecto de ley empezó a censurar, 
ya hay una masacre en laboral y van a seguir la 
censura, este proyecto de ley, señor presidente, y le 
pido un minuto más por favor…

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

León Fredy Muñoz, por favor denle más tiempo.
Intervención del honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera:
Señor Presidente, este proyecto de ley la verdad 

tiene muchos, muchos vacíos, el cuentico que nos 
han vendido o que nos quieren vender que es para 
conectar los 20 millones de colombianos, estamos 
totalmente de acuerdo, pero yo les pregunto, 
cuándo estas empresas privadas van a pagar como 
obligaciones de hacer, o sea no va a llegar la plata 
a las arcas de los fondos, con qué vamos a conectar 
entonces a esa población pobre, a esa Colombia 
profunda, si lo único que estamos haciendo es 
entregándoles el dinero a estos privados en esas 
famosas obligaciones de hacer.

Señor Presidente, yo sí no puedo acompañarlos 
en la votación de este proyecto de ley porque 
claramente está beneficiando a unos privados en 
detrimento de la televisión, la radio pública.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctor Jorge Eliécer Tamayo.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias señor Presidente, saludo fraterno a todos 

los miembros de la corporación, igualmente a los 
señores del gobierno, si bien es cierto que he venido 
reclamando desde hace varios años estando en la 
comisión 6ª de esta Cámara, la necesidad de atender 
toda la parte rural, toda la parte que ha sido excluida 
históricamente de la conectividad y hoy encontramos 
en esta iniciativa una oportunidad, también es 
cierto y quisiera saber, tanto la señora ponente la 
doctora Mónica Raigoza como al gobierno, que 
nos expliquen si las observaciones, las inquietudes 
que presenta hoy la Contraloría han sido tenidas en 
cuenta y que aquí de manera directa lo exprese el 
gobierno y la ponente, para que la Contraloría si 
está presente sustente estas inquietudes y tengamos 
claridad absoluta frente al tema.

Yo pienso que nosotros efectivamente creemos 
que es una herramienta importante que nos va a 
permitir avanzar, pero también tenemos que tener 
claridad absoluta, precisión frente a lo que estamos 
acometiendo en esta decisión, por lo tanto, solicito, 
señor Presidente, que se escuche a la Contraloría y 
al Gobierno en la medida en que ha atendido y ha 
tenido en cuenta las observaciones que ha hecho la 
Contraloría General de la Nación, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Juanita Goebertus por favor.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente, un saludo a todos mis 

colegas, en primer lugar, señalar que, por supuesto 
nos une desde el partido verde la búsqueda de la 
cobertura rural en todo lo que tiene que ver con 
conexión digital, pero seamos sinceros, para lograrlo 
bastaría con el artículo 10, el artículo 11 y el artículo 
22 y así podríamos con algunas modificaciones 
resolver realmente lo que es una esperanza de todos 
los colombianos que es la conectividad digital.

Pero hay tres elementos fundamentales que 
tristemente envenenan este proyecto haciendo 
inviable que lo podamos apoyar si no lo ajustamos 
de manera definitiva.

El primero, no se garantiza, señora Ministra, 
funcionarios y colegas la independencia de la 
regulación, la misma OCDE en su informe señala 
que la CRC es un órgano regulador débil, que carece 
de independencia y la manera en la cual quedó 
configurada en la última versión implica mayorías 
para el gobierno que incluso generan riesgos frente 
al control de los contenidos.
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Lo segundo, y ya lo explicaban varios colegas, 
existe un posible detrimento patrimonial, si bien el 
informe de la Contraloría no identifica en detalle, si 
llega a una conclusión muy importante y es que no 
han sido evaluados con suficiente rigor los costos del 
régimen habitacional general, subastas del espectro 
electromagnético, concesiones de televisión y por 
supuesto pagar contraprestaciones del 1.5% y no del 
2.2% como el resto de los operadores para en este 
caso RCN y Caracol.

Para terminar, por supuesto que el partido Verde 
está con la cobertura rural de la conectividad digital, 
pero no a un costo de generar tal nivel de dependencia 
del órgano regulador que genera riesgos serios en 
términos del control de contenido y hay un riesgo 
identificado claramente desde la Contraloría sobre 
posibles detrimentos patrimoniales porque no ha 
habido rigor en el cálculo de estos efectos.

Así que demos la discusión, podemos 
perfectamente avanzar en los artículos 10, 11 y 
22 que son los que verdaderamente le apuntan a 
cobertura rural, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctora Juanita Goebertus ya habló, muchas 
gracias y el representante Cala, representante Cala 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Gracias señor Presidente, yo creo que cuando 
hablamos de la necesidad de que la cobertura y 
que las comunicaciones, la información llegue a 
la Colombia profunda, a la Colombia donde el 
Estado no ha hecho presencia, nosotros no podemos 
estar en contra de ese objetivo, sí creemos que es 
necesario que se entren a discutir algunos aspectos 
del contenido de este proyecto, cada que entra un 
nuevo gobierno se procuran hacer reformas en 
algunos órganos de funcionamiento en materia de 
telecomunicaciones y en esta ocasión entonces la 
eliminación de la agencia nacional de televisión para 
dar paso a una nueva entidad, que le significa eso de 
manera real a los colombianos desde el punto de vista 
presupuestal, desde el punto de vista burocrático y 
en esa dirección nosotros sí creemos que aquí no se 
está haciendo un esfuerzo importante para garantizar 
que los medios regionales, para garantizar que los 
medios públicos se puedan fortalecer no solamente 
en infraestructura, sino en capacidad y en cobertura.

Nosotros creemos que este proyecto debiera 
especificar claramente cuál es el presupuesto del que 
van a disponer de manera real los medios públicos, 
para poder ampliar en cobertura y para poder ampliar 
en calidad de los productos que se están llevando a 
la ciudadanía, creemos que fortalecer los equipos 
humanos de los medios públicos es la prioridad en 
este momento para el país y garantizar de manera 
efectiva que la cobertura pueda llegar a la inmensa 
mayoría de la población sin que eso implique 
privatizar, sin que eso implique entregar nuestra 
soberanía informática al monopolio de las empresas 

privadas de las telecomunicaciones, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

A usted Representante, doctora Raigoza yo 
le quiero hacer una pregunta que se la hizo el 
Representante Tamayo, quisiera que fuera muy 
sucinta, le ha hecho mención sobre el informe de 
la Contraloría, ¿ustedes como ponentes le han 
hecho llegar algún informe de la Contraloría o a la 
Secretaria?

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Gracias señor Presidente, saludar a los 
colegas, quiero responderle de manera puntual 
al Representante Tamayo, la solicitud que hizo 
el doctor León Fredy fue un derecho de petición 
a nivel personal de él, que fue obviamente la 
respuesta le fue allegada fue a él, por ende como 
ponente y en la secretaría reposa un informe que se 
nos haya hecho llegar con esas observaciones, solo 
que escuchando al doctor León Fredy cuando hizo 
su exposición pues que habla de un detrimento de 
unos temas puntales, pues Presidente, solo tengo 
para decirle que el detrimento patrimonial ahí no se 
da porque es que precisamente las inversiones que 
hace el ministerio que son las que se obligan, pues 
se hacen sobre un plan de trabajo y también hablaba 
el doctor León Fredy, que vuelvo y le reitero, no la 
conocemos porque fue un derecho petición a título 
personal por parte de él.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Secretario por favor, en la secretaría reposa algún 
informe de la Contraloría dirigido a la plenaria.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señor Presidente hasta el momento no ha llegado 
ningún documento de la Contraloría sobre este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Sigue en discusión el informe de ponencia, doctor 
Lorduy tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente los amigos me han 
dado a conocer el informe de la Contraloría y una 
lectura desde otro punto de vista del mismo informe 
de la Contraloría permite llegar a las siguientes 
conclusiones.

Primero, la Contraloría ni sugiere ni recomienda, 
ni afirma, ni concluye que este proyecto de ley o 
alguno de sus artículos va a causar un detrimento 
patrimonial.

Segundo, la Contraloría se refiere a unos artículos 
que han sido objeto de discusión pública, que asumo 
que en la explicación que va a dar el ministerio sobre 
la ponencia, seguramente habrá las explicaciones 
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correspondientes, pero no podemos partir de la base 
de lo que allí se dice, todavía falta escuchar qué es 
lo que se ha corregido y qué es la propuesta que trae 
el ministerio.

Y la tercera y es la más importante y para eso 
le dedica la Contraloría la última página, es que el 
proyecto precisamente tiene la finalidad de cerrar 
la brecha digital, esa brecha digital que a todos 
nos preocupa por discriminatoria, por injusta, por 
consolidar un nuevo Estado y nivel de pobreza en 
este país y es que la mayoría de los colombianos no 
tienen acceso a una conexión de internet.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Tiene el uso de la palara Representante Lorduy 
para que continúe su intervención.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Concluyo diciendo que el informe de la 
Contraloría, vuelvo y repito, no dice, no afirma, 
no concluye que allí con base en este proyecto 
de ley cualquiera de sus artículos se genere un 
detrimento patrimonial, hace unas sugerencias 
y recomendaciones como lo han hecho todas las 
revistas especializadas y esperemos el informe de 
ponencia.

Y lo segundo, reitero, la Contraloría de acuerdo 
con todos en que lo que hay que hacer es corregir y 
solucionar de una vez por todas la brecha digital, así 
que por favor no nos asustemos con ese informe de 
la Contraloría, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias, doctor León Fredy 
Intervención del honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera:  
Gracias señor Presidente, yo lo único que traje 

fue lo que me mandaron y sí fue un derecho de 
petición obviamente personal, porque tengo muchas 
inquietudes con este proyecto de ley, si bien la 
Contraloría no legisla pero sí conceptúa y es su 
obligación cuando no le hace a un ente de control una 
consulta, lo que yo traje aquí es para el conocimiento 
y es estudio de todos ustedes, es una recomendación 
el que la quiera aceptar bien y el que no pues igual 
van a votar, pero aquí sí hay recomendaciones serias 
y claras, si bien no determina qué hay que hacer, sí 
dicen qué es lo que hay que mejorar y uno de los 
puntos por ejemplo y quiero que la ponente lo revise, 
es las obligaciones de hacer, aquí recomiendan que 
el 60% lo recomienda la Contraloría, sea pagado en 
efectivo no como dice el proyecto de ley que el 60% 
y en ese sentido es donde hay un detrimento porque 
si no llegan los recursos económicos, pues entonces 
no va a haber con qué financiar la conectividad, los 
programas, lo público y además hablan de otros 
artículos, temas ambientales, porque aquí tampoco 
se tiene en cuenta en este proyecto de ley y hoy 
precisamente 5 de junio no se está hablando de 
temas ambientales, aquí lo recomiendan.

Yo lo que les pido es léanlo, simplemente léanlo 
para que sepan qué dice la Contraloría, no son 
cosas que León Fredy Muñoz se está inventando, 
son cosas que la Contraloría bajo el estudio del 
último documento el que nos pasaron para el debate 
es donde conceptúan y un poco de seriedad para 
el proyecto es mínimamente cáncer lo que dice la 
Contraloría.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio Wílmer Leal y ya le doy a Omar de 
Jesús el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente le agradezco, mire, como yo sé que 
no hubo tiempo de leer ese informe, yo solo quiero 
leerlo pues para que ustedes lo conozcan, cuando 
se le pregunto a la Contraloría si había un posible 
detrimento la Contraloría contesta, abro comillas, 
la Contraloría indica que no puede haber un daño 
fiscal, pero no porque en efecto haya podido 
determinar que no lo habrá, sino porque el proyecto 
no tiene un ejercicio juicioso que permita cuantificar 
las consecuencias fiscales de su ejecución, cierro 
comillas, si esto no es un argumento importante 
para hacer un análisis juicioso, perdónenme, yo no 
sé cuál será el argumento; me preocupa mucho que 
allá afuera los ciudadanos tengan una imagen mala 
de este Congreso porque como antes lo le demos ni 
siquiera los informes de los entes de control, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

A usted Representante, Representante Omar 
Jesús Restrepo.

Seguimos en la discusión del informe.     
Intervención del honorable Representante 

Omar Jesús Restrepo Correa:
Sí señor, muchas gracias, bueno, yo opino lo 

siguiente, decir que este proyecto no beneficia al 
sector privado, es como querer quitarle el dulce 
a la caña, el proyecto está hecho para eso, está 
hecho para beneficiar al sector más pudiente de 
las comunicaciones, está hecho para acabar con 
el sector público de las comunicaciones, es un 
proyecto totalmente antidemocrático, riñe con la 
Constitución de 1991, con el artículo 72 que dice de 
que las comunicaciones deben de ser democráticas.

Y este proyecto tiene ese fin, de desestimular 
todas las emisoras y canales comunitarios, de 
desmontar los canales públicos, regionales porque 
aunque les dan autonomía no tienen o tienen 
una restricción con relación al presupuesto, eso 
es como decirles pueden pero sin recursos no es 
posible, hoy podríamos decir que las regiones más 
apartadas del territorio colombiano no van a tener 
ningún tipo de conectividad porque la lógica de los 
empresarios se mueve con la oferta y la demanda, 
si no hay consumidores no hay infraestructura, esa 
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infraestructura la va a tener que poner el Estado y 
eso lo conocemos nosotros.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Denle por favor para que termine la intervención 
del Representante Omar de Jesús.

Intervención del honorable Representante 
Omar Jesús Restrepo Correa:

Esa experiencia la tenemos nosotros en las 
regiones más apartadas del país como en el Chocó, 
donde el Estado ha sido al que le ha tocado que 
instalar la infraestructura para que después los 
privados sean los que hagan la ganancia, eso no 
es posible como está planteado y diseñado este 
proyecto, lo otro es que también le quita autonomía 
a la comisión, le da un poder grande digámoslo así 
al Gobierno de turno y es un proyecto, por eso digo 
yo, antipopular y antidemocrático, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Representante Reinales.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Reinales Agudelo: 
Gracias Presidente, este proyecto ha tenido 

desde su iniciativa y radicación en el Congreso de 
la República muchas discusiones sobre todo por 
iniciativa de la señora Ministra quien ha realizado la 
labor que le corresponde, yo debo decir varias cosas 
en ese sentido.

La primera, no pasa de decir lo mismo sin mayores 
aportes o cambio del proyecto frente a las inquietudes 
que se le han presentado permanentemente, he 
asistido a varias reuniones y es como si hubiese sido 
una sola, en primer lugar, nadie discute el objetivo y 
es precisamente con lo que se pretende deslumbrar 
a todos, es que necesitamos conectar a 20 millones 
de colombianos, sí, claro que sí, lo sabemos, es 
que es necesario modernizar nuestras tecnologías 
de la información, eso no tiene que decírnoslo un 
Ministro, para nosotros entenderlo, es que Colombia 
necesita colocarse a la par de los países desarrollados 
etcétera, etcétera y mejorar la competitividad, pues 
descubrimos el agua tibia, pues claro que eso lo 
necesitamos.

Lo que este proyecto no resuelve es como lo va 
hacer y precisamente es ahí donde radica el asunto, 
el último kilómetro o última milla de conectividad, 
aquí le estamos entregando 10 años más de 
concesión que todavía no hemos cuantificado pero 
que a ciencia billones de pesos a unos operadores 
privados que son los que se van a…

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

El uso de la palabra para el doctor Reinales por 
favor.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Que se van a encargar de llevar la conectividad 
de los lugares apartados de Colombia en esa última 

milla, pero jamás dice dónde está el estudio técnico 
y cómo es que lo van hacer, cómo vamos nosotros a 
garantizar que ese retorno precisamente de lo que le 
está dando el Estado por esos 20 años del espectro 
electromagnético regrese en esa última milla.

Segundo, cerrar la brecha digital, esto no cierra la 
brecha digital, en eso que tengamos infraestructura 
si la llegamos a tener, es una parte de la brecha 
digital, la otra es que la situación las tenga en el 
poder adquisitivo para poder llegar allá y el proyecto 
no se ocupa de ello, en una reunión que tuvimos con 
la ministra nos dijo que eso estaba en el plan de 
desarrollo, es que quien dijo que un proyecto de ley 
hace referencias a otros pedacitos de leyes en otras 
partes, no señor, debe estar integral y aquí debería 
estar precisamente esa solución a esa problemática.

Hoy el minuto de conectividad el poder adquisitivo 
de las personas así tenga la infraestructura, si no 
lo tienen jamás podrán acceder a él, de hecho, la 
diferencia entre la conectividad rural y urbana está 
aproximadamente en un diferencial entre 60 y 70 
pesos que, si ese poder adquisitivo no mejora, esa 
parte rural tampoco podrá acceder.

Y, por último, a mí me parece que el control 
o el concepto que da la Contraloría no es para 
subestimarlo, el control aquí nos ha dicho que su 
política, su programa, su idea es que la Contraloría 
no ejerce un control previo, pero sí controles 
concomitantes y preventivos.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Otro minuto al doctor Reinales, además 
respaldado por los compañeros del Verde atrás.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Sí Presidente, muy breve ya, decía entonces 
que el concepto de la Contraloría no es para 
desestimarse, si bien es cierto, la Contraloría no 
legisla, sí nos da elementos para nosotros hacerlo, 
y lo que está haciendo con este ejercicio, con ese 
concepto, es abrirnos los ojos y llamar la atención 
sobre puntos que uno no ve, el tema fiscal, el posible 
detrimento patrimonial, en porcentajes donde es 
claro el Contralor como lo define.

De manera que como dije, la Contraloría tiene 
ahora controles preventivos y concomitantes, sin 
querer decir que legisle con nosotros, pero no es algo 
que podamos pasar desapercibido señor Presidente, 
muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Anuncio que va a cerrarse la discusión, doctor 
Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Señor Presidente muy breve, para decirle a la 
Ministra que ha sido la jefe de toda la demagogia 
que se ha hecho con este cuento de ampliar la 
conectividad y llevarla a los más pobres, ella está 
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muy joven y no le tocó ver ese desastre de México, 
cuando privatizó las telecomunicaciones y convirtió 
a Carlos Slim en el hombre más rico del mundo y 
Carlos Salinas de Gortari que era el Presidente de 
México en ese entonces recorría todo el territorio 
Mexicano inaugurando escuelitas miserables, en 
rincones apartados de México, diciendo que gracias 
al haber vendido las telecomunicaciones Mexicanas 
se estaba inaugurando esa escuelita.

Y eso estamos reeditando lo mismo, vamos a 
ampliar la cobertura en virtud de entregarle a los 
privados por 20 años el espectro electromagnético y, 
compañeros este es un recurso natural que es finito, 
es un recurso natural que no es renovable el espectro 
electromagnético, y ningún estudio hay de parte del 
Ministerio ni del Gobierno nacional que diga que 
para compensar las inversiones que se necesitan, 
para ampliar la cobertura de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones hay que 
entregarlo por 20 años.

Nos han dicho aquí, se les llena la boca diciendo 
que en Estados Unidos la concesión del espectro 
es por tiempo ilimitado, pero no nos dicen que en 
Estados Unidos no pueden pagar las compensaciones 
por el uso del espectro electromagnético con 
obligaciones de hacer, ni no nos dicen cuál es 
la tarifa que pagan los operadores por el uso del 
espectro electromagnético, aquí estamos feriando un 
importante patrimonio nacional, estamos entregando 
a la soberanía nacional y además entregando el 
control a un ente de regulación convergente que es 
un ente del bolsillo del Gobierno de turno.

Yo sé que aquí ya el gobierno logró esas mayorías, 
yo oí Senadores y Congresistas de Antioquia 
diciendo que este proyecto no tenía arreglo, que 
había que hundirlo, que la única solución era 
hundirlo y hoy los encuentro con la camiseta de la 
Ministra y del proyecto, bastante extraño, porque 
cuando estudiaron el proyecto les pareció malo, 
pero en el transcurso de las conversaciones con la 
señora Ministra les empezó a parecer muy bueno, 
aquí hay algo que huele a podrido en el manejo 
de este  impulso de esta ley y lo más podrido es la 
inhabilidad de la Ministra.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Jorge Gómez, dele otro minuto.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
De lo que ha pasado en el transcurso del impulso 

de este proyecto de ley; Yo compañeros lamento, 
yo sé que el Gobierno ya configuró las mayorías, 
deploro esta tarde, deploro este día en que Colombia 
va a retroceder kilómetros en su soberanía nacional 
y en el control de un recurso tan importante como 
el del espectro electromagnético, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Doctora Yénica Acosta y se prepara, la 
Representante Acosta.

Intervención de la honorable Representante, 
Yénica Sugein Acosta Infante:

Gracias Presidente, respeto la opinión de mis 
compañeros, pero no estoy de acuerdo con ella, 
primero quiero agradecer a la Ministra y a su equipo 
de trabajo por este proyecto de ley, vengo de una 
zona apartada del país y este proyecto nos ayuda a 
cerrar esas brechas que tanto necesitamos en el tema 
digital, en la comunicación.

Quiero decirles que no apoyé este gobierno, 
porque los medios de comunicación apoyaron mi 
campaña política, apoyo este proyecto, porque estoy 
de acuerdo con esta iniciativa que va a cerrar estas 
brechas y que va a reflejar equidad que tanto necesita 
este país Presidente, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Representante Ape Cuello, Edward Rodríguez 
mientras se prepara la intervención de Ape Cuello.

Intervención del honorable Representante, 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, no yo creo que cuando no hay 
argumentos uno a veces quiere apelar a la grosería, 
sin embargo, yo sí creo que lo que este proyecto de 
ley busca y además, yo sí quiero hacerle un homenaje 
a la Ministra que ha trabajado incansablemente 
para hacer pedagogía, pedagogía y más pedagogía, 
porque lo que permite este proyecto es soñar con 
mayor infraestructura, conectividad en todos los 
municipios, no solamente en los municipios sino en 
las diferentes regiones y en las diferentes veredas 
donde va a llegar realmente conectividad.

Pero igualmente permite generar equidad, señor 
Presidente, con este proyecto vamos a lograr que 
los colegios puedan tener una línea de avanzada 
con la mayor infraestructura para tener algo que 
hemos entendido y es que la tecnología le permite 
abrir el pensamiento a esos niños y de esta manera 
tener mayor inteligencia, mayores oportunidades 
y qué decir Presidente, por ejemplo, del tema de 
salud donde este proyecto le va a permitir que a 
través de la telemedicina podamos tener en línea a 
muchos médicos brindado esas consultas que tanto 
se necesitan, definitivamente hay que decirle sí a 
este proyecto señor Presidente, porque va a permitir 
que tengamos un país con equidad que es lo que ha 
venido buscando este gobierno, mil gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Se cierra la discusión, abra el registro Secretario 
para votar el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca en su proposición final 
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recomendarle y que así apruebe la plenaria darle 
segundo debate a este proyecto, se abre el registro.

Mónica Raigoza vota sí, María José Pizarro vota 
no, Parodi Mauricio, vota sí, Harry González vota 
Sí.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Rodrigo Rojas vota Sí
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Un técnico para la curul del Representante 

Rodrigo Rojas por favor, Técnico para el 
Representante Ángel Ortiz, Técnico para la curul 
del Representante Héctor Vergara, Técnico para el 
Representante Cristancho.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno señor Secretario.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Presidente, estamos aquí revisando unas curules 

que tienen fallas, le solicitamos el favor.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Levante la mano entonces el Representante que 

no ha votado electrónicamente, veo solo dos.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Un técnico para el doctor Cristancho por favor.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Pero mientras tanto que vote manualmente, al 

lado derecho señor Secretario, están levantando la 
mano dos congresistas.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Héctor Vergara vota Sí y solicitamos técnico.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Un técnico para el doctor Cristancho por favor, y 

un técnico para el doctor Rodrigo Rojas; Levante la 
mano doctor Cristancho para que lo vea el técnico 
por favor.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz

Jairo Humberto Cristo vota Sí.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Puede votar doctor Lorduy.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Bueno muy bien señor Secretario, cierre el 

registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:

Carlos Ardila vota Sí, Henry Correal vota Sí, 
Cristancho vota Sí, Wadith Manzur vota Sí, se 
retira el voto manual del Representante Cristancho, 
porque lo pudo hacer electrónicamente.

Técnico para la curul del Representante Arley 
Murillo quien vota sí, Arley Murillo vota sí

Se retira el voto manual de Henry Correal que lo 
pudo hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Señor Secretario ¿el resultado ya lo leyó?
Ya, claro, hace rato, cierre el registro y anuncie 

el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
La votación final es como sigue.
Por el Sí 94 votos electrónicos y 7 manuales para 

un total por el Sí de 101 voto.
Por el No 18 votos electrónicos y 1 manual para 

un total por el No de 19 votos.
Ha sido aprobada la ponencia que buscaba que 

se le diera segundo debate, ha sido aprobado el 
segundo debate para este proyecto.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 0
No 1
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 17
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No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 25
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 12
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 1
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opinión Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Ro-
dríguez Partido Cent

Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovany Cristancho Tara-
che Partido Cent

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arbole-
da Partido Cam

César Augusto Lorduy Maldo-
nado Partido Cam

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restre-
po Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Mon-
taña Partido de la

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vi-
des Partido Cam

Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Yénica Sugein Acosta Infante Partido Cent
Harold Augusto Valencia Infan-
te Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodrí-
guez Partido Cent

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Ar-
chila Partido Cent

Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Alvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
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Óscar Leonardo Villamizar Me-
neses Partido Cent

Margarita María Restrepo Aran-
go Partido Cent

Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Edward David Rodríguez Ro-
dríguez Partido Cent

Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulan-
da Partido de la

John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso Partido Liber

José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez Partido Cam

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FARC
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FARC
Luis Alberto Albán Urbano Partido FARC
Katherine Miranda Peña Partido Alian
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FARC
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

‘0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Informe con el que termina la 

Ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mónica María 
Raigoza Mo-
rales

Antioquia Partido De 
La U X

Harry Giovan-
ny González 
García

Caquetá Partido Lib-
eral X

M a u r i c i o 
Parodi Díaz Antioquia Cambio Rad-

ical X

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Rodrigo Artu-
ro Rojas Lara Boyacá Partido Lib-

eral X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Rad-

ical X

Jairo Hum-
berto Cristo 
Correa

Norte de 
Santander

Cambio Rad-
ical X

Carlos Adolfo 
Ardila Espi-
nosa

Putumayo Partido Lib-
eral X

Wadith Al-
berto Manzur 
Imbett

Córdoba Partido Con-
servador X

Jhon Arley 
Murillo Bení-
tez

Afrodescendien-
tes

C . C . A . C . 
Negras Playa X

María José 
Pizarro Rodrí-
guez

Bogotá D.C. Lista de la 
Decencia X

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien señor Secretario, vamos a 
seguir con el articulado, pero hay una comisión 
que trabajó en diferentes artículos señor Secretario, 
entonces leamos el informe de la comisión. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, señor Presidente permítame hacer una 
corrección en la votación anterior.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Son 94 votos electrónicos por el Sí y 8 manuales 

para un total por el Sí de 102 votos.
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Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y por el No 19 votos.

Señor Presidente el articulado.

Este proyecto consta de 50 artículos en su 
ponencia inicial, como fue presentado inicialmente 
por el gobierno consta de 50 artículos, todos los 
artículos hoy en día tienen proposiciones, hay una 
subcomisión nombrada por la mesa directiva y 
hay un informe de la misma que dice en sus partes 
pertinentes lo siguiente sobre los 50 artículos con las 
proposiciones presentadas.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El informe dice así señor Presidente:

Señores Mesa Directiva.

Plenaria de la Cámara de Representantes, 
segundo informe de comisión accidental, articulado 
Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 202 de 
2018 Cámara.

Respetados miembros de la Mesa Directiva.

En cumplimiento de su honroso encargo nos 
permitimos rendir segundo informe a la plenaria 
de la Cámara de Representantes, sobre las nuevas 
proposiciones remitidas por los honorables 
Congresistas de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de Cámara y Senado, sobre el articulado 
para Primer Debate al Proyecto de ley número 152 
de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, por la cual 
se moderniza el sector de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones TIC, se distribuyen 
competencias, se suprime la Autoridad Nacional de 
Televisión y se dictan otras disposiciones.

Este informe se integra con el remitido en 
diciembre de 2018 en los siguientes términos, está 
el informe donde se dice que proposiciones se 
consideraron fueron aceptadas e incorporadas al 
texto del articulado en cada uno de los artículos que 
contiene este proyecto de ley.

Dicho informe entonces acoge los artículos 6°, 
9°, 18, 21, 33, 36, 39, 45, 46, 47 y 49 serían los 
artículos que quedarían incluidos en el informe de la 
subcomisión que fue publicado señor Presidente en 
la Gaceta del Congreso número 450 de 2019.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien señor Secretario, hay que 
hacer entonces claridad que la subcomisión que 
trabajaron sobre este proyecto, hay los informes 
sobre los artículos 6°, 9°, 18, 21, 33, 36, 39, 45, 46, 

47, y 49, en consideración entonces, el estudio de 
la subcomisión este bloque de artículos, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario para la votación de 
estos artículos de la subcomisión.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para aclararle a la plenaria 
que este informe es firmado por los Representantes, 
María Raigoza, Adriana Gómez, Oswaldo Arcos y 
Ciro Rodríguez.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien señor Secretario, sí, vuelvo y repito los 
artículos, son 6°, 9°, 18, 21, 33, 36, 39, 45, 46, 47 y 
49, abra el registro para la votación de este bloque 
de artículos, ¿cómo vota la doctora?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de la 
subcomisión sobre los artículos 6°, 9°, 18, 21, 33, 
36, 39, 45, 46, 47 y 49, estos artículos ya fueron 
publicados con sus proposiciones, igualmente el 
informe de la subcomisión fue publicado, ya pueden 
votar señores Representantes.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Mauricio Parodi vota Sí, Mónica Raigoza vota 
Sí, por favor les pedimos a los Representantes 
votar en su curul, Rodrigo Rojas quien presenta 
fallas en su curul, vota Sí; el Representante Arcos 
también tiene problemas en su curul, vota Sí; Álvaro 
Monedero también presenta problemas en su curul, 
vota Sí; Representante Cristancho tiene problemas 
en su curul, vota Sí; Adriana Gómez también tiene 
problemas en la curul, vota Sí.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien Secretario, anuncio que se va a 
cerrar el registro, quienes no han hecho la votación 
electrónica no han podido votar electrónicamente 
entonces levanten la mano, no veo a ninguno, cierre 
el registro señor Secretario y anuncie el resultado.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina cerrar el registro y el resultado 
es el siguiente.

Por el Sí 85 votos electrónicos y 7 manuales para 
un total de 92 votos por el Sí.

Por el No 22 votos electrónicos y 0 manuales 
para un total de 22 votos por el No.
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Señor Presidente, para hacer claridad que el 
doctor Estaban Quintero también hizo parte de esta 
subcomisión y firmó el informe.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 14
No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 24
No 1
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido MAIS

Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Opinión Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Julio César Triana Quintero Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padaui Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Elbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Harry Giovanny González García Partido Liber
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Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
Franklin Lozano De la Ossa Partido Opci
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
John Jairo Hoyos García Partido de la
Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
Julián Peinado Ramírez Partido Liber
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
Edward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Salim Villamil Quessep Partido Cam
Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
Fabian Díaz Plata Partido Coali
Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FARC
César Augusto Pachón Achury Partido MAI
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FARC

Luis Alberto Albán Urbano Partido FARC
Katherine Miranda Peña Partido Alian
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Mauricio Andrés Toro Orjuela Partido Alian
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FARC
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian

‘0004
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Informe Subcomisión sobre 

artículos
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mónica María 
Raigoza Mo-
rales

Antioquia Partido de 
la U X

Rodrigo Artu-
ro Rojas Lara Boyacá P a r t i d o 

Liberal X

M a u r i c i o 
Parodi Díaz Antioquia C a m b i o 

Radical X

Oswaldo Ar-
cos Benavides Valle C a m b i o 

Radical X

Alvaro Henry 
Monedero Ri-
vera

Valle P a r t i d o 
Liberal X

Jairo Giova-
ny Cristancho 
Tarache

Casanare
C e n t r o 
Democráti-
co

X

Adriana Gó-
mez Millán Valle P a r t i d o 

Liberal X

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien, le voy a dar el uso de la palabra 
al Representante… ¿qué me dice el Secretario?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para claridad de la plenaria 
entonces quedan aprobados los siguientes artículos 
que están dentro del informe que presento la 
subcomisión, los artículos 6°, 9°, 18, 21, 33, 36, 39, 
45, 46, 47 y 49.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Secretario, tiene el uso de la palabra 
el Representante Ape Cuello para referirse sobre 
estos artículos, le pido el favor de que sea sobre los 
artículos que se acabaron de aprobar.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Sí claro señor Presidente, voy a hablar del 
artículo 49, he venido apoyando este proyecto y 
por eso concerté con la Ministra colaborar con la 
proposición de eliminarlo, pero quiero llamar la 
atención de la plenaria del doctor Mauricio Parodi 
que le gusta este tema, me preste un minuto de 
atención y el doctor Óscar Darío Pérez y, es que el 
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artículo 49 que es una proposición que incluimos el 
doctor Ciro Ramírez y yo, lo que se pretendía era que 
se declarara de interés público un partido del fútbol 
colombiano de la primera A, porque la Dimayor 
anunció que privatizaría todas las transmisiones 
del fútbol colombiano para que quienes no estén 
suscritos a la televisión por cable no puedan verlos 
en Colombia, cuando se enteró la Dimayor del 
tránsito de este artículo aplazó dicha licitación para 
el segundo semestre.

De manera que hoy por supuesto el artículo 
no tiene fin porque la licitación se cerró, ¡no está 
abierta! Pero quiero dejar la constancia de que este 
Congreso no puede apoyar que a futuro se vaya a 
cohibir al pueblo colombiano que no pueda seguir 
viendo las transmisiones del fútbol colombiano, la 
Contraloría dijo que esto podría tener impacto fiscal, 
pero no lo tiene, porque lo que estamos pidiendo es 
que se transmita como se hace hoy, por la televisión 
abierta por el canal Caracol, RCN por el Canal 
UNO, por la televisión privada que también pagaría 
las transmisiones, pero sabemos que estar suscrito a 
cualquier programa de cable en Colombia implica 
un gasto que los hogares estrato uno en este país no 
pueden soportar.

De manera mis queridos colegas que tanto les 
gusta el deporte y lo apoyan y ayer que aprobamos 
la creación del ministerio, desde aquí rechazamos 
unánimemente que se privaticen las transmisiones 
del fútbol colombiano, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Ape Cuello, señor 
Secretario ahora seguimos con otro bloque de 
artículos, dígame qué artículos tienen proposiciones 
no avaladas y avaladas en qué orden estamos, señor 
Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

A ver señor Presidente, entonces para claridad 
de la plenaria, hay un grupo de artículos que 
tienen proposiciones, pero no cuentan con aval de 
los ponentes, estos artículos son: el artículo 1°, el 
artículo 2°, 5°, 7°, 11, 12, 13, 16, 24, 26, 27, 30, 31, 
32, 34, 35, 37, 38, 41, 42, 44 y 48, estos artículos 
repito tienen proposiciones, pero ninguna de esas 
proposiciones se encuentra avalada por los ponentes.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno realmente es un bloque numeroso de 
artículos con proposiciones no avaladas, vamos 
a hacer lo siguiente señor secretario: Si aprueban 
que estas proposiciones aprueban o no aprueban 
porque lo voy a someter a consideración, si todas 
estas proposiciones que no están avaladas las dejan 
como las dejamos como constancia, entonces, 
voy a someter a votación a la plenaria si dejan 
todas estas proposiciones que no están avaladas 
porque hay cantidades que están, voy a colocarla a 
consideración; ahorita le doy el uso de la palabra con 
mucho gusto. En consideración las proposiciones 

de este bloque de artículos que no tienen aval para 
que las dejemos como constancias si así lo quiere la 
plenaria o no, se abre la discusión, tiene el uso de la 
palabra la doctora María José Pizarro.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, una de las 
cosas que nosotros hemos echado en falta, exigido, 
dialogado, intentado concertar, es la posibilidad de 
que se puedan debatir los artículos, las proposiciones 
que hemos traído, algo que no se hizo en las 
comisiones conjuntas de Senado y Cámara fue la 
posibilidad de debatir sobre aspectos que nosotros 
considerábamos fundamentales, esperábamos que 
en el desarrollo de esta plenaria se pudiese dar el 
debate, presentar los argumentos y que por lo menos 
nuestros colegas así no estén de acuerdo pudieran 
escucharlos.

A mí me parece absolutamente relevante que 
demos discusión de estas proposiciones y que no se 
materialice lo que ya hemos dicho, de que llegó la 
aplanadora, yo creo que podemos hacer un ejercicio 
serio, consensuado y que el debate será la garantía 
por lo menos para los ciudadanos de nuestro país, 
gracias.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante María José Pizarro, 
tiene el uso de la palabra León Freddy Muñoz.

Intervención del honorable Representante 
León Freddy Muñoz Lopera:

Gracias señor Presidente, pues esta proposición 
que le solicitan a la plenaria votar si se debate o no 
esta cantidad de artículos, yo creo que sobraría aquí 
lo que estamos buscando es debatir a profundidad 
artículo por artículos, o sea es lo que dicen la 
Constitución y la ley, aquí no nos pueden poner a 
votar en este sentido señor Presidente.

Yo creo que este proyecto de ley ha causado 
mucho resquemor en la comunidad y sobre todo 
en los productores, en la televisión pública, aquí 
se están generando cosas y nos van a votar casi 20 
artículos donde tenemos propuestas claras y serias, 
propuestas que tienen que ver señor Presidente, 
por ejemplo con obligaciones de hacer, bajarla al 
30% como tiene que ser, aquí hay propuestas claras 
y serias que no nos van a tener en cuenta porque 
seguramente ya tienen las mayorías, ya van a dejarlas 
como constancia, claro que sí, aquí ya tienen las 
mayorías, se ve claramente que está funcionando la 
maquinaria, se ve claramente que ha funcionado la 
Ministra seduciendo, se ve claramente también que 
ha habido la mermelada la famosa mermelada, aquí 
se ve claramente todo eso, la posición como es tan 
cambiante, han cambiado de posición de un momento 
a otro, pero nos hemos dado cuenta Presidente de 
que ya han repartido algunos cargos a raíz de todo 
esto y lo vamos a develar en su momento porque 
nos parece lamentable y aquí lo que está pasando 
es eso, no nos están permitiendo el debate serio y 
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claro, y vamos a demostrar cómo ha funcionado esta 
plenaria el día de hoy.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Carreño.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Gracias señor Presidente, el problema de 
metodología de hacer las cosas como las estamos 
haciendo, con todo respeto, decimos muy mal 
votar estos bloques a pupitrazo, pues nos lleva a 
situaciones como la que en este momento tenemos, 
se acaba de votar en bloque anterior el artículo 45 
que básicamente lo que dice es que estipula son 
las condiciones para el traslado de los actuales 
funcionarios de la Autoridad Nacional de Televisión 
a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
y al Ministerio de las Tecnologías, pero no hemos 
aprobado el artículo 40 que elimina la NP y crea ese 
famoso consejo.

Entonces la lógica lleva a pensar que vamos 
enrevesando esta discusión, como en un artículo 
estamos autorizando que se trasladen a una comisión 
que no hemos creado, porque no se ha votado el 
artículo 40, precisamente por lo que señala León 
Freddy, no se está discutiendo artículo por artículo, 
para poderle dar lógica a esta discusión, aquí 
realmente lo que se está haciendo es efectivamente 
enrevesando pues aprobando a pupitrazo las cosas 
mal hechas como es desafortunadamente tradición 
en este Congreso.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Representantes, sigue la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
abra el registro señor secretario para la votación 
de las proposiciones que no están avaladas para 
que queden como constancia, la plenaria es la que 
toma finalmente la decisión, ideal sería artículo por 
artículo en todos los proyectos, se cierra entonces 
la discusión, abra el registro para la votación señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
Presidente en el sentido de dejar como constancias 
las proposiciones que no tienen aval de los artículos 
leídos, pueden votar señores Representantes, si se 
vota sí quedan como constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Raigoza vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Raigoza vota sí, Margarita María Restrepo vota 

sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:

Un técnico para la curul de la Representante 
Juanita quien vota sí, no, vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León vota sí, Parodi Mauricio vota 
sí, Murillo vota sí.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Kelyn Gonzales vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retira el voto del doctor Buenaventura que lo 

pudo hacer electrónicamente, Ape Cuello vota sí, 
Pinedo por favor ¿no puede votar?

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Rodrigo Rojas vota sí.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Levante la mano quien no lo ha hecho 

electrónicamente la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pinedo vota sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Héctor Vergara vota sí, un técnico para el 

Representante Rodrigo Rojas
Se retira el voto manual del Representante Héctor 

Vergara quien lo pudo hacer electrónicamente.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Bueno muy bien señor Secretario cierre el 

registro y anuncie el resultado.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sara Piedrahíta vota sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Alexánder Bermúdez ¿pudo votar? Se retira el 

voto manual de Alexánder Bermúdez que lo pudo 
hacer electrónicamente.

Bonilla vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ 86 votos electrónicos y 7 manuales por 

el sí para un total por el SÍ de 93 votos.
Por el NO 21 votos electrónicos 2 manuales para 

un total por el NO de 23 votos.
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Los artículos leídos han quedado como 
constancias, las proposiciones de los artículos leídos 
no avalados quedan como constancias.

Publicación registro de votación
Nota aclaratoria

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 15
No 2
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 23
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 11
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 2
No votado 1

Partido MAIS

Sí 0
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Julio César Triana Quintero Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIRA
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
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Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Wadith Alberto Manzur Imbett Partido Cons
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Edwin Gilberto Ballesteros Archi-
la Partido Cent

Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
 Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
 Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
 Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
 José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
 Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
 Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
 John Jairo Hoyos García Partido de la
 Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
 Julián Peinado Ramírez Partido Liber
 Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent

 Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

 Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la
 Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
 Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
 Fabio Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
 María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
 Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
 Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
 Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
 John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
 Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber

 Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

 Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons

 Bayardo Gilberto Betancourt Pé-
rez Partido Cam

 Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
 Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
 Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
 José Luis Correa López Partido Liber
 César Augusto Pachón Achury Partido MAI
 Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
 Neyla Ruiz Correa Partido Alian
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 Jorge Méndez Hernández Partido Cam
 Salim Villamil Quessep Partido Cam

León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición List

Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

‘0005
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Proposición dejar proposiciones 

sin aval como constancia
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No
Mónica María 
Raigoza Mora-
les

Antioquia Partido de la U X

Jhon Arley Mu-
rillo Benítez

Afrodescen-
dientes

C.C.A.C. Ne-
gras Playa X

Mauricio Paro-
di Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

Kelyn Johana 
González Duar-
te

Magdalena Partido Liberal X

Alfredo Ape 
Cuello Baute Cesar Partido Con-

servador X

José Luis Pine-
do Campo Magdalena Cambio Radi-

cal X

Sara Elena Pie-
drahíta Lyons Córdoba Partido de la U X

Rodrigo Arturo 
Rojas Lara Boyacá Partido Liberal X

Margarita Ma-
ría Restrepo 
Arango

Antioquia Centro Demo-
crático X

Juanita María 
Goebertus Es-
trada

Bogotá, D. 
C. Alianza Verde X

Carlos Julio 
Bonilla Soto Cauca Partido Liberal X
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Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Secretario, entonces ahora 
le pido el favor de que lea el bloque de artículos 
nuevamente como vienen en la ponencia para 
someterlos a discusión y a votación de la plenaria, 
lea el bloque de artículos nuevamente señor 
secretario; apenas lea el bloque de artículos yo abro 
la discusión y ahí con mucho gusto les damos el uso 
de la palabra.

Vamos otra vez a hacer la enumeración de los 
artículos de este bloque, escuchen los artículos 
Representantes, cuáles son los que se van a colocar 
en consideración como vienen en la ponencia.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente entonces el siguiente bloque 
de artículos se votaría como viene en el informe de 
ponencia para segundo debate: Los artículos 1°, 2°, 
5°, 7°, 11, 12, 13, 16, 24, 26, 27, 30, 31, 32, 34, 35, 
37, 38, 41, 42, 44 y el artículo 48, ese sería el bloque 
de artículos señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien, entonces se abre la discusión de 
este bloque de artículos, tiene el uso de la palabra el 
Representante Luis Alberto Albán.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias Presidente, yo estaba pidiendo 
una moción de orden en forma de pregunta, es lo 
siguiente, con 86 votos por el sí se aprobó una serie 
de proposiciones que quedaron como constancias, 
y la verdad es que yo creo me atrevo a decir que 
esos ochenta y seis (86) Representantes a la Cámara 
no saben que dejaron como constancia, porque no 
conocemos realmente bien las proposiciones y 
nosotros los 21 que las negamos tampoco sabemos 
que negamos como constancia porque no se conoce.

Entonces en realidad uno asiste a un supuesto 
debate para la formulación de una ley, pero no 
hay conocimiento claro, insisto en eso, no hay 
conocimiento claro de lo que se está aprobando, 
cada uno quiere sacar de pronto un pedacito y la ley 
se queda sin un entendimiento completo, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Representante Albán, pero quiero 
hacerle una claridad, todas esas proposiciones deben 
de estar publicadas en la Gaceta, así que si no las 
leen pues ya es otra cosa, pero están publicadas.

¿Quien más me levanta la mano?, sigue la 
discusión de los artículos, se cierra la discusión, 
abra el registro señor secretario para la votación de 
este bloque de artículos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el grupo de artículos 
leído como vienen en la ponencia, señores de cabina 
habilitar el sistema, señores representantes pueden 
votar.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Rodrigo Rojas vota sí.
Intervención de la honorable Representante 

Mónica María Raigoza Morales:
Raigoza vota sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Mónica Raigoza vota sí, Mauricio Parodi vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alfredo Deluque vota sí.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Aquileo Medina vota sí, un técnico para la curul 

del representante Aquileo por favor, Arcos también 
está pidiendo hace mucho rato un técnico, vota sí, 
Arcos vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bonilla vota sí, Ángela Sánchez vota sí.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Bueno, se anuncia que se va a cerrar el registro, 

quien no haya ejercido su voto electrónicamente 
levante la mano, no veo ninguno, cierre el registro 
señor Secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Benedetti vota sí.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General, Norbey Marulanda 

Muñoz:
Flora Perdomo Presidente también vota sí, 

Hernán Prada vota sí.
Se cierra el registro señores de cabina y el 

resultado es el siguiente.
Por el SÍ 81 votos electrónicos y 11 manuales 

para un total de 92 votos por el SÍ.
Por el NO 19 votos electrónicos y ninguno 

manual para un total de 19 votos por el NO.
En consecuencia, señor Presidente han sido 

aprobados el bloque de artículos leídos como vienen 
en la ponencia.
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Publicación registro de votación
Nota aclaratoria

Resultados de grupo

CC Mamuncia
Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 13
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 23
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 11
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 15
No 1
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 2
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Julio César Triana Quintero Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la

 Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
 Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
 Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
 Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
 Adriana Gómez Millán Partido Liber
 Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
 Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Liber
 Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
 Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
 Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
 Esteban Quintero Cardona Partido Cent
 José Eliécer Salazar López Partido de la
 Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
 Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
 Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
 Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
 Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
 José Luis Correa López Partido Liber
 Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
 David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
 Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
 Harry Giovanny González García Partido Liber
 Luis Fernando Gómez Betancurt Partido Cent
 Buenaventura León León Partido Cons
 Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
 Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
 Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
 Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
 Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
 José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
 Óscar Tulio Lizcano González Partido de la
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 John Jairo Hoyos García Partido de la
 Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
 Julián Peinado Ramírez Partido Liber
 Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent

 Óscar Leonardo Villamizar Mene-
ses Partido Cent

 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la
 Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
 María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
 Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
 Gustavo Londoño García Partido Cent
 John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
 Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
 Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
 Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
 José Vicente Carreño Castro Partido Cent
 Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
 Jorge Méndez Hernández Partido Cam
 Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
 Salim Villamil Quessep Partido Cam
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Milene Jarava Díaz Partido Opci

Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
No
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
 Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
 César Augusto Pachón Achury Partido MAI
 Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
 Neyla Ruiz Correa Partido Alian
 Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
 León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
 Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
 César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
 David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
 Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
 Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
 María José Pizarro Rodríguez Coalición List
 Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
 Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
 Wilmer Leal Pérez Partido Alian

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Bueno muy bien señor Secretario, ¿ya leyó? 
Perfecto. entonces seguimos con el último bloque de 
artículos. Señor secretario, me dice la coordinadora 
ponente que este bloque de artículos tiene 
proposiciones no avaladas y proposiciones avaladas, 
e igual que tienen muchas proposiciones no avaladas 
entonces vamos hacer la misma mecánica de los 
artículos anteriores, le pregunto a la plenaria si esas 
proposiciones de los artículos, que los va a leer el 
señor secretario, qué artículos son señor secretario 
los que tienen proposiciones no avaladas y avaladas, 
por favor leer los artículos.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente este grupo de artículos son 
los siguientes, con proposiciones avaladas y no 
avaladas.

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Los artículos cuáles son, por favor
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Entonces serían los siguientes artículos, señor 

Presidente, el artículo 3°, 4°, 8°, 10, 14, 15, 17, 
19, 20, 22, 23, 25, 28, 29, 40 y 43, esos serían los 
artículos señor Presidente.

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Bueno muy bien señor Secretario, entonces este 
bloque de artículos tiene proposiciones no avaladas y 
avaladas, las proposiciones le pregunto a la plenaria 
si las proposiciones que no tienen aval las dejamos 
como constancia para estos artículos, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, 
abra el registro para la votación de este bloque de 
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las proposiciones no avaladas para este bloque de 
artículos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
que acaban de ser leídas que no tienen aval para 
que queden como constancias según propuesta del 
Presidente, pueden votar señores representantes, si 
se vota sí quedan como constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales: 

Raigoza vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Raigoza vota sí, Álvaro Hernán Prada vota sí, 
Diela Benavides vota sí 

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Mauricio Parodi vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lizcano vota sí.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Víctor Ortiz vota sí, Óscar Sánchez vota sí.

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Bueno muy bien señor secretario, levanten la 
mano Representantes que no han podido votar, 
ninguno, cierre el registro, allá está Arcos levantando 
la mano.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Arcos vota sí

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 
resultado

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señores de cabina cerrar el registro, el resultado 
es el siguiente.

Por el Sí 84 votos electrónicos y 8 manuales para 
un total de 92 votos por el Sí.

Por el No 21 votos electrónicos y 0 manuales 
para un total de 21 votos por el No.

En consecuencia, señor Presidente ha sido 
aprobada la proposición que busca dejar las 

proposiciones que no contaban con aval del grupo 
de artículos que fue leído.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 14
No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 22
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 3
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0



Gaceta del Congreso  143 Jueves, 12 de marzo de 2020 Página 103

No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodríguez Partido Cent
Julio César Triana Quintero Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
César Augusto Lorduy Maldonado Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Jorge Enrique Benedetti Martelo Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Líber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Líber
Néstor Leonardo Rico Rico Partido Cam
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Partido Líber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Jairo Humberto Cristo Correa Partido Cam
Harold Augusto Valencia infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent

Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
Harry Giovanny González García Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Rodrigo Arturo Rojas Lara Partido Liber
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent

 Edwin Gilberto Ballesteros Archila Partido Cent
 Adriana Magali Matiz Vargas Partido Cons
 Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
 José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
 John Jairo Hoyos García Partido de la
 Alejandro Alberto Vega Pérez Partido Liber
 Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
 Flora Perdomo Andrade Partido Liber
 Óscar Darío Perez Pineda Partido Cent
 Óscar Leonardo Villamizar Meneses Partido Cent
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la
 Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
 Ángela Patricia Sánchez Leal Partido Cam
 Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
 Fablo Fernando Arroyave Rivas Partido Liber
 María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
 Gustavo Londoño García Partido Cent
 John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
 Henry Fernando Correal Herrera Partido Liber
 Alexánder Harley Bermúdez Lasso Partido Liber
 Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
 José Vicente Carreño Castro Partido Cent
 Bayardo Gilberto Betancourt Pérez Partido Cam
 Salim Villamil Quessep Partido Cam
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Milene Jarava Díaz Partido Opci

Hernán Banguero Andrade CC Mamunci
No
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Juan Fernando Reyes Curi Partido Liber
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
 Elbert Díaz Lozano Partido de la
 Jairo Renaldo Cala Suárez Partido FAR
 José Luis Correa López Partido Liber
 César Augusto Pachón Achury Partido MAI
 Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
 Neyla Ruiz Correa Partido Alian
 Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 Jorge Méndez Hernández Partido Cam
 León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian

Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición list
Carlos Alberto Carreño Marín Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición list
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wilmer Leal Pérez Partido Alian
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Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No
Mónica María 
Raigoza Morales Antioquia Partido de la 

U X

Diela Liliana 
Benavides Solarte Nariño Partido Con-

servador X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

Óscar Tulio Liz-
cano González Caldas Partido de la 

U X

Oswaldo Arcos 
Benavides Valle Cambio Radi-

cal X

Víctor Manuel 
Ortiz Joya Santander Partido Libe-

ral X

Óscar Hernán 
Sánchez León

C u n d i n a -
marca

Partido Libe-
ral X

Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga Huila Centro Demo-

crático X

Dirección de Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda: 

Bueno muy bien Secretario, entonces ahora le 
pido el favor de leer las proposiciones avaladas 
para estos artículos y sometemos a votación el 
artículo con la proposición avalada, favor leer las 
proposiciones avaladas.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Para el artículo 3º señor Presidente.
La siguiente proposición, dice:
Modifíquese el inciso 1º, agréguese el numeral 

1 y modifíquense los numerales 7 y 9 del artículo 
3º del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara. 

Artículo 3º
Modifíquense los numerales 1, 5 y 7 y agréguense 

lo numerales 9 y 10 al artículo 2° de la Ley 1341 de 
2009 que quedará así:

1. Prioridad del acceso y uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, el Estado 
y en general todos los agentes del sector de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
deberán colaborar dentro del marco de sus 
obligaciones para priorizar el acceso y uso a las 
tecnologías de la información y a las comunicaciones 
en la producción de bienes y servicios, en 
condiciones no discriminatorias en la conectividad, 
la educación, los contenidos y la competitividad en 
el cumplimiento de este principio el Estado proveerá 
prioritariamente el acceso a las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para la población 
pobre y vulnerable en zonas rurales y apartadas del 
país. 

7. El derecho a la comunicación, la información 
y la educación y los servicios básicos de las TIC 
en desarrollo de los artículos 16, 20 y 67 de la 
Constitución Política, el Estado proporcionará a todo 
colombiano el derecho al acceso a las tecnologías 
de la información y las comunicaciones básicas, que 
permitan el ejercicio pleno de los siguiente derechos, 

la libertad de expresión y de difundir su pensamiento 
y opiniones, el libre desarrollo de la personalidad, la 
de informar y recibir información veraz e imparcial, 
la educación y el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores 
de la cultura.

Adicionalmente el Estado establecerá programas 
para que la población pobre y vulnerable incluyendo 
a la población de 45 años en adelante que no tengan 
ingresos fijos así como la población rural, tengan 
acceso y uso a las plataformas de comunicación en 
especial de internet así como la promoción de servicios 
TIC comunitarios que permitan la contribución 
desde la ciudadanía y las comunidades al cierre de 
la brecha digital, la remoción de barreras a los usos 
innovadores y la promoción de contenidos de interés 
público y de educación integral, la promoción del 
acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones básicas se hará con pleno respeto 
del libre desarrollo de las comunidades indígenas, 
afrocolombianas, palanqueras, raizales y Rom.

9.  Promoción de los contenidos multiplataforma 
de interés público el Estado garantizará la promoción 
de los contenidos multiplataforma de interés 
público a nivel nacional y regional para contribuir 
a la participación ciudadana y en especial en la 
promoción de valores cívicos, el reconocimiento 
de las diversas identidades étnicas, culturales y 
religiosas, la equidad de género, la inclusión política 
y social, la integración nacional, el fortalecimiento 
de la democracia y el acceso al conocimiento 
en especial a través de la radio difusión sonora 
pública y la televisión pública así como el uso de 
nuevos medios públicos mediante mecanismos 
multiplataforma.

Firma: Yenica Acosta, Óscar Villamizar, Esteban 
Quintero, Mónica Raigoza, César Eugenio Martínez, 
John Jairo Bermúdez, Margarita María Restrepo y 
otras firmas.

Esa es la proposición para el artículo 3° señor 
Presidente.

Para el artículo 4º.
Modifíquese el numeral 1 del artículo 4º del 

Proyecto de ley número 152 de 2019 Senado, 202 
de 2018 Cámara así.

1. Proteger los derechos de los usuarios 
incluyendo a los niños, niñas, adolescentes y a 
la familia, velando por la calidad eficiencia y 
adecuada. provisión de los servicios y la promoción 
de la digitalización de los trámites asociados a esta 
provisión. 

Firma: Yenica Acosta, Óscar Villamizar, Esteban 
Quintero, Mónica Raigoza, Ciro Rodríguez, 
Margarita María Restrepo y otras firmas.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Modifíquese el inciso 3° y el parágrafo 2º 
del artículo 8º del Proyecto de ley número 152 
de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, por la 
cual se moderniza el sector de las Tecnologías 
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de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
se distribuyen competencias, se suprime la 
Autoridad Nacional de Televisión y se dictan otras 
disposiciones así.

En la asignación de las frecuencias necesarias 
para la defensa y seguridad nacional, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tendrá en cuenta las necesidades de los organismos 
de seguridad del Estado, el trámite, resultado, 
información relativa a la asignación de este tipo de 
frecuencias tiene carácter reservado.

El Gobierno nacional podrá establecer bandas 
de frecuencias de uso libre de acuerdo con las 
recomendaciones de la UIT, así mimo podrá establecer 
bandas exentas del pago de contraprestaciones para 
programas sociales del estado y que permitan la 
ampliación de cobertura en zonas rurales.

Parágrafo 2º.
Los permisos para el uso del espectro 

radioeléctrico podrán ser cedidos hasta por el 
plazo del permiso inicial o de su renovación previa 
autorización del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en los términos 
que este determine sin desmejora de los requisitos, 
calidad y garantías del uso, acceso y beneficio 
común del espectro previamente establecidos en el 
acto de asignación del mismo.

Se deberá actualizar la información respectiva en 
el registro único TIC, la sesión de los permisos del 
uso del espectro radioeléctrico solo podrá realizarse 
siempre y cuando el asignatario a la fecha de la 
sesión esté cumpliendo con todas las obligaciones 
dispuestas en el acto de asignación dentro de los 
plazos definidos en el mismo incluyendo la ejecución 
de obligaciones de hacer cuando estas hayan sido 
establecidas.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones incorporará en el acto 
que autoriza la sesión las condiciones técnicas 
y económicas de mercado que se evidencien al 
momento de la autorización, el Gobierno nacional 
reglamentará la materia teniendo en cuenta criterios, 
entre otros, como el uso eficiente del equipo de 
servicio para el cual se esté utilizando el espectro 
radioeléctrico, objeto del permiso y las condiciones 
específicas del acto de asignación del permiso para el 
uso del espectro radioeléctrico a ceder e igualmente 
un término mínimo a partir del cual se podrá realizar 
la sesión.

Firman la proposición los Representantes: Yenica 
Acosta Infante, Óscar Villamizar, José Carreño, 
Mónica Raigoza y otras firmas ilegibles señor 
Presidente.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Seguimos entonces señor Presidente con el 
artículo 10.

La proposición para el artículo 10 dice así.

Agréguese un parágrafo al parágrafo 2º al artículo 
10 del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara, así:

Parágrafo 2º.
El Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones deberá entregar anualmente 
al Congreso de la República y a la Contraloría 
General dela República un informe específico 
sobre las contraprestaciones económicas que hayan 
autorizado en virtud de las obligaciones de hacer 
prevista en el inciso 2º del presente artículo con la 
justificación y valoración de la mencionada decisión.

Firma: Yenica Acosta, Óscar Villamizar, Esteban 
Quintero, César Eugenio Martínez, Mónica Raigoza, 
Ciro Rodríguez y otras firmas.

Para el artículo 14 dice así:
Proposición

Los numerales 29, 30 y el parágrafo del artículo 
14 del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado-202 de 2018 Cámara, quedarán así:

29.  Establecer las condiciones para que los 
canales regionales de los que hagan parte de entidades 
territoriales de zonas de frontera puedan asociarse 
en condiciones de reciprocidad y observando los 
acuerdos y tratados internacionales de integración 
y cooperación con entidades territoriales del países 
vecinos o miembros de organismos de corporación e 
integración regional de los que Colombia haga parte 
para la prestación del servicio público de televisión.

30.  Reglamentar lo relativo al servicio de 
televisión étnica y afrocolombiana a la que se refiere 
el parágrafo 2º del artículo 20 de la Ley 335 de 1996, 
como acción afirmativa para que a través de los 
entes que por mandato legal del artículo 35 de la Ley 
70 de 1993 se desarrollen procesos de educación. 
Para el efecto dentro de los 24 meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional 
revisará la reglamentación vigente relativa al 
servicio de televisión étnica y afrocolombiana y 
adelantará la actualización de la reglamentación que 
sea requerida.

Parágrafo.
El Gobierno nacional procederá a revisar y 

adoptar la estructura y la planta de personal del 
Ministerio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones dentro de los 6 meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, plazo que 
podrá prorrogarse hasta por seis meses adicionales.

Firma: Yenica Acosta, Óscar Villamizar, Esteban 
Quintero, Mónica Raigoza, Ciro Rodríguez y otras 
firmas.

Para el artículo 15.
Modifíquense los incisos 2°, 3° y el parágrafo del 

artículo 15 del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara, el cual quedará así.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
es el órgano encargado de promover la competencia 
de los mercados, promover el pluralismo 
informativo, evitar el abuso de posición dominante, 
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regular los mercados de las redes y los servicios 
de comunicaciones y garantizar la protección 
de los derechos de los usuarios con el fin que la 
prestación de los servicios sea económicamente 
eficiente y refleje altos niveles de calidad de las 
redes y los servicios de comunicaciones incluidos 
los servicios de televisión abierta radiodifundida y 
de radiodifusión sonora.

Para estos efectos la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones adoptará una regulación que 
promueva la inversión, la protección de los usuarios, 
la calidad de los servicios, la simplificación 
regulatoria, la neutralidad de la red e incentive 
la construcción de un mercado competitivo que 
desarrolle los principios orientadores de la presente 
ley.

Parágrafo.
La Comisión de Regulación de Comunicaciones 

a través de su director ejecutivo presentará al 
Congreso dentro de los primeros 15 días de 
cada legislatura, informes sobre el estado de los 
asuntos a su cargo, adicionalmente cualquiera de 
las comisiones constitucionales permanentes del 
Congreso de la República en lo de su competencia 
podrá requerir la asistencia de los comisionados de 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones.

Firma: Yenica Acosta, Esteban Quintero, César 
Eugenio Martínez, Mónica Raigoza, Ciro Rodríguez 
y otras firmas.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Proposición al artículo 17.
Artículo 17. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 

1341 de 2009 el cual quedará así.
Artículo 20. Composición de la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones.
Para el cumplimiento de sus funciones y como 

instancias que sesionarán y decidirán los asuntos a su 
cargo de manera independiente entre sí, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones de CRC tendrá la 
siguiente composición.

20.1  La sesión de comisión de contenidos 
audiovisuales 

20.2  La sesión de comisión de 
comunicaciones.

20.1  La Sesión de Comisión de 
Contenidos Audiovisuales ejercerá las funciones 
descritas en los numerales 25, 26, 27, 28 y 30 del 
artículo 22 de la presente ley y estará compuesta 
por:

A. Un comisionado elegido por los operadores 
públicos regionales del servicio de televisión 
mediante el mecanismo que estos autónomamente 
determinen.

B. Un comisionado de la Sociedad Civil 
elegido mediante concurso público adelantado 
por una universidad pública o privada legalmente 
constituida y reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional, acreditada por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, para la realización de 
concursos públicos y, acreditada en alta calidad con 
forme a la publicación anual de SINIES, Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior 
con personería jurídica vigente, que tenga por lo 
menos uno de los siguientes programas: Derecho, 
Comunicación social, Periodismo, Psicología, 
Sociología, Economía, Educación, Negocios 
Internacionales, Administración Financiera Pública 
o de Empresas, Ingeniería de Telecomunicaciones, 
de Sistemas, Eléctrica o Electrónica, Cine y 
Televisión; La selección de la universidad que 
adelantará el concurso estará a cargo del Ministerio 
de Educación Nacional.

C. Un comisionado del Sector Audiovisual 
elegido mediante concurso público adelantado 
por una universidad pública o privada legalmente 
constituida y reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional acreditada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para la recepción de 
concursos públicos y acreditada en alta calidad 
conforme la publicación anual del SINIES, Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior 
con personería jurídica vigente que tenga por lo 
menos uno de los siguientes programas: Derecho, 
Comunicación Social, Periodismo, Psicología, 
Sociología, Economía, Educación, Negocios 
Internacionales, Administración Financiera Pública 
o de Empresas, Ingeniería de Telecomunicaciones, de 
Sistemas, Eléctrica o Electrónica, Cine y Televisión; 
la selección de la universidad que adelantará el 
concurso estará a cargo del Ministerio de Educación 
Nacional.

Los concursos públicos para la selección de 
los comisionados de la sesión de contenidos 
audiovisuales deberán efectuarse en un término 
máximo de 3 meses de acuerdo con la reglamentación 
que el Gobierno nacional expida y en los que 
cualquier ciudadano interesado que cumpla con los 
requisitos del presente artículo podrá postularse.

Los comisionados de la Sesión de Comisión 
de Contenidos Audiovisuales serán de dedicación 
exclusiva para periodos institucionales fijos de cuatro 
años no reelegibles con voz y voto, no sujetos a las 
disposiciones que regulan la carrera administrativa 
los cuales podrán tener título profesional en 
Derecho, Comunicación Social, Periodismo, 
Sicología, Sociología, Economía, Educación, 
Negocios Internacionales, Administración 
Financiera, Pública o de Empresas, de Ingeniería 
de Telecomunicaciones, de Sistemas, Eléctrica o 
Electrónica, Cine y Televisión.

A los comisionados de la Sesión de Comisión de 
Contenidos Audiovisuales les serán aplicables las 
inhabilidades descritas en el artículo 21 de la presente 
ley y, deben ser ciudadanos colombianos mayores 
de 30 años con experiencia mínima relacionada de 
ocho años en el ejercicio profesional y con.

a. Título de pregrado y de maestría o doctorado 
afines.
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b. Título de pregrado y de especialización 
afín y 10 años de experiencia profesional en temas 
de regulación, control o supervisión en el sector 
audiovisual adicionales a los 8 años de experiencia 
profesional mínima.

Los comisionados de la Sesión de Comisión 
de Contenidos Audiovisuales representarán 
exclusivamente el interés de la Nación.

20.2  La Sesión de Comisión de 
Comunicaciones ejercerá las funciones que le asigne 
la ley con excepción de los numerales 25, 26, 27, 
28 y 30 del artículo 22 de la presente ley y estará 
compuesta por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones que podrá delegar 
en el viceministro de conectividad y digitalización 
o quien haga sus veces con voz y voto y cuatro 
comisionados de dedicación exclusiva para periodos 
institucionales fijos de cuatro años no reelegibles 
con voz y voto no sujetos a las disposiciones 
que regulan la carrera administrativa los cuales 
podrán ser abogados, ingenieros electrónicos o de 
telecomunicaciones o economistas.

En todo caso, al menos un comisionado deberá ser 
ingeniero electrónico o de telecomunicaciones, un 
comisionado deberá ser abogado y un comisionado 
será economista.

Los comisionados deben ser ciudadanos 
colombianos mayores de 30 años con título de 
pregrado y de maestría o doctorado afines y con 
experiencia mínima relacionada de ocho años en 
el ejercicio profesional. Los miembros de la sesión 
de la comisión de regulación de comunicaciones 
representarán exclusivamente el interés de la Nación.

La Sesión de Comisión de Comunicaciones se 
integrará de la siguiente manera:

a. El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones que podrá delegar en el 
Viceministro de conectividad y digitalización o 
quien haga sus veces.

b. Un comisionado designado por el Presidente 
de la República.

c. Tres comisionados elegidos a través de un 
proceso de selección mediante concurso público en 
el que cualquier ciudadano de la sociedad civil que 
cumpla con los requisitos del presente artículo pueda 
postularse, el concurso público será realizado por el 
departamento administrativo de la función pública 
de acuerdo con la reglamentación que el gobierno 
nacional expida y deberá elegirse mínimo dos meses 
antes del vencimiento del periodo del comisionado a 
remplazar.

Parágrafo 1º.
Uno de los comisionados de la Sesión de Comisión 

de Comunicaciones en forma rotatoria, ejercerá las 
funciones de director ejecutivo de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), de acuerdo 
con el reglamento interno adoptado por la misma 
sesión de la comisión de comunicaciones.

Parágrafo 2º.

La Presidencia de la Sesión de Comisión de 
Contenidos Audiovisuales será ejercida por quien 
los miembros de la misma designen y podrá sesionar 
y decidir con la mayoría simple de sus miembros.

Parágrafo 3º.
La Presidencia de la Sesión de Comisión 

de Comunicaciones será ejercida por quien los 
miembros de la misma designen y podrá sesionar y 
decidir con la mayoría simple de sus miembros.

Parágrafo 4º.
La Comisión de Regulación de Comunicaciones 

(CRC), contará adicionalmente con una 
coordinación ejecutiva, la dirección ejecutiva y la 
coordinación ejecutiva cumplirán su función dentro 
del apoyo de grupos internos de trabajo definidos en 
su reglamento interno.

Parágrafo transitorio.
La primera conformación de la sesión de 

comisión de comunicaciones se regirá por las 
siguientes reglas.

1. Hará parte al Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones que podrá delegar 
en el viceministro de conectividad y digitalización o 
quien haga sus veces.

2. Se mantendrá en su cargo hasta la 
finalización de su respectivo periodo, el uno actual 
comisionado de la CRC que haya tomado posesión 
de manera más reciente a la entrada en vigencia 
de la presente ley, al vencimiento de periodo de la 
transición del comisionado señalado en el presente 
numeral este será remplazado por uno de los 
comisionados elegidos conforme a lo dispuesto en 
el literal C del numeral 20.2 del presente artículo; 
los otros dos comisionados actuales de la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones ejercerá su carga 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, autorízase al Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para realizar los 
traslados presupuestales requeridos para asumir lo 
referido al reconocimiento de la liquidación y demás 
emolumentos correspondientes a la liquidación 
hasta el vencimiento del periodo fijo para el cual 
fueron designados los dos comisionados señalados 
en el presente numeral cuyo periodo finaliza por 
ministerio de la presente ley.

Cuarto. 
Dentro del mes uno siguiente a la entrada en 

vigencia de la presente ley se elegirá y posesionará 
un comisionado de que trata el literal B del 
numeral 20.2 del presente artículo para un periodo 
fijo institucional de tres años no reelegible, al 
vencimiento del periodo del comisionado este será 
reemplazado conforme a lo dispuesto en el literal B 
del numeral 20.2 del presente artículo.

Quinto.
Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley, se elegirán y posesionarán 
dos comisionados de que trata el literal C del 
numeral 20.2 del presente artículo, para un periodo 
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fijo institucional de cuatro años no reelegible, al 
vencimiento del periodo del comisionado esté será 
reemplazado conforme lo dispuesto en el literal C 
del numeral 20.2 del presente artículo.

Sexto.
En todo caso se entenderá integrada la primera 

Sesión de Comisión de Comunicaciones y la misma 
solo podrá sesionar y decidir cuando se encuentren 
en ejercicio de sus funciones, por lo menos tres 
de sus miembros designados según las reglas del 
presente parágrafo transitorio.

Hasta dicho momento se suspenderán los 
términos de todas las actuaciones administrativas 
que deban ser decididas a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley por la sesión de la 
comisión de regulación de comunicaciones.

Lo anterior sin perjuicio de la ordenación del 
gasto y la toma de decisiones relacionadas con el 
funcionamiento de la entidad lo que incluye el 
trámite de las actuaciones administrativas a cargo 
de los diferentes grupos internos de trabajo de la 
entidad y el ejercicio de las funciones delegadas en 
el director ejecutivo de la CRC.

Séptimo.
Una vez se encuentren posesionados y en 

ejercicio de sus funciones, los cinco miembros de 
la Sesión de Comisión de Comunicaciones descritos 
en este parágrafo transitorio se procederá a designar 
al comisionado que ejercerá las funciones de 
director ejecutivo de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente artículo, mientras se posesionan la 
totalidad de los miembros de la Sesión de Comisión 
de Comunicaciones conforme a lo dispuesto en 
el presente parágrafo transitorio y a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, ejercerá las 
funciones de director ejecutivo de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC) quien ejerza 
la coordinación ejecutiva señalada en el parágrafo 
cuarto del presente artículo.

Firman la proposición los Representantes: 
Mónica Raigoza, Margarita María Restrepo, Yenica 
Acosta, Esteban Quintero y otras firmas ilegibles.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Continuamos señor Presidente, con proposiciones 
avaladas.

Para el artículo 19.
Dice así:
Modifíquese el inciso 1º y los numerales 5 y 9 del 

artículo 19 del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara, así.

Artículo 19.
Modifíquese el inciso 1º y los numerales 2, 3, 4, 

5, 8, 9, 12, 18, 19 y 20 y agréguense los numerales 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y un inciso final 
al artículo 22 de la Ley 1341 de 2009 los cuales 
quedarán así.

Artículo 22.
Funciones de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones.
Son funciones de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones respecto de la provisión de redes 
y servicios de telecomunicaciones incluyendo el 
servicio de televisión abierta, radio difundida y todas 
las demás modalidades del servicio de televisión y 
el servicio de radio difusión sonora las siguientes.

Quinto.
Definir las condiciones en las cuales sean 

utilizadas infraestructuras y redes de otros servicios 
en la prestación de servicios de telecomunicaciones 
incluyendo el servicio de televisión abierta, radio 
difundida y todas las demás modalidades del 
servicio de televisión y el servicio de radiodifusión 
sonora bajo un esquema de costos eficientes, esta 
facultad está radicada en cabeza de esta comisión 
de manera exclusiva, para lo cual deberá expedir 
una nueva regulación en un término máximo de seis 
meses previa la elaboración de un estudio técnico 
donde se establezcan las condiciones de acceso 
apostes ductos e infraestructura pasiva que pueda 
ser utilizada por los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones incluyendo el servicio de 
televisión abierta a radiodifundida y todas las demás 
modalidades del servicio de televisión y el servicio 
de radiodifusión sonora.

En la definición de la regulación se analizarán 
esquemas de precios, condiciones capacidad de carga 
de los postes, capacidad física del ducto, ocupación 
requerida para la compartición uso que haga el 
propietario de la infraestructura, así como los demás 
factores relevantes con el fin de determinar una 
remuneración eficiente del uso de la infraestructura.

Lo anterior, incluye la definición de reglas para 
la división del valor de la contraprestación entre el 
número de operadores que puedan hacer uso de la 
infraestructura de acuerdo con la capacidad técnica 
del poste y física del ducto que defina la CRC.

Nueve.
Resolver las controversias en el marco de sus 

competencias que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones de 
televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión 
sonora y de radio difusión sonora.

Ningún acuerdo entre proveedores podrá 
menoscabar, limitar o afectar la facultad de 
intervención regulatoria y de solución de 
controversias de la comisión de regulación de 
comunicaciones, así como el principio de la libre 
competencia.

Firma: Mónica Raigoza, José Vicente Carreño, 
Margarita María Restrepo, Ciro Rodríguez y otras 
firmas.

Para el artículo 20 señor Presidente.
Modifíquese el inciso 1º y el parágrafo transitorio 

del artículo 20 del Proyecto de ley número 152 de 
2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, así.
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Artículo 20.
Modifíquese el artículo 24 de la Ley 1341 de 

2009 el cual quedará así.
Artículo 24.
Contribución a la CRC.
Con el fin de recuperar los costos de servicio de 

las actividades de regulación que preste la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, todos los 
proveedores sometidos a la regulación de la comisión 
con excepción del operador postal oficial respecto 
de los servicios comprendidos en el servicio postal 
universal, deberán pagar una contribución anual que 
se liquidará sobre los ingresos brutos que obtengan 
en el año anterior a aquel al que corresponda la 
contribución por la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones excluyendo terminales o por 
la prestación de servicios postales y cuya tarifa que 
será fijada para cada año por la propia comisión, no 
podrá exceder hasta el 1,5 por mil.

Parágrafo transitorio.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de 

la presente ley, para los operadores del servicio de 
televisión comunitaria se exceptúan del pago de la 
contribución anual a la CRC durante los cinco años 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Firman: Estaban Quintero, José Vicente Carreño, 
Mónica Raigoza, Margarita María Restrepo y Ciro 
Rodríguez.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Para el artículo 23, señor Presidente.
Adiciónese un nuevo numeral al artículo 22 

del Proyecto de ley número 202 de 2018 Cámara, 
152 de 2018 Senado, por la cual se moderniza el 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, 
se suprime la Autoridad Nacional de Televisión y se 
dictan otras disposiciones el cual aquedará así:

Artículo 22.
Modifíquese el artículo 35 de la Ley 1341 de 

2009 el cual quedará así:
Artículo 35.
Funciones del Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones.
El Fondo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones tendrá las siguientes funciones:
Nuevo numeral.
Financiar programas y proyectos para empoderar 

a las mujeres en el uso y apropiación de las TIC 
promoviendo emprendimientos y entornos digitales 
de prevención de violencia contra las mujeres.

Firma la proposición la Representante: Adriana 
Magali Matiz, la Senadora Ruby Chagüí, la 
Representante Irma Herrera y otras firmas ilegibles.

Jefe de relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

También para este artículo 22 otra proposición 
avalada que dice.

Modifíquese los numerales 3, 5, 6, 13, 15, 22 del 
artículo 22 del Proyecto de ley número 152 de 2018 
Senado, 202 de 2018 Cámara, así.

3. Financiar planes, programas y proyectos 
para promover el desarrollo de contenidos 
multiplataforma de interés público que promuevan 
la preservación de la cultura e identidad nacional 
y regional incluyendo la radiodifusión sonora y 
la televisión mediante el desarrollo de esquemas 
concursales para la promoción de contenidos 
digitales por parte de las compañías colombianas 
incorporado criterios diferenciales que promuevan 
el acceso por parte de micro, pequeñas y medianas 
empresas productoras audiovisuales colombianas.

5. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el desarrollo de contenidos, aplicaciones 
digitales y emprendimientos para la masificación 
de la provisión de trámites y servicios del Estado 
que permitan implementar las políticas de gobierno 
digital y de transformación pública.

6. Financiar y establecer planes programas y 
proyectos que permitan masificar la apropiación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
y el fortalecimiento de las habilidades digitales con 
prioridad para la población pobre y vulnerable.

13. Cofinanciar planes programas y proyectos 
para el fomento de la industria del Software y de la 
computación en la nube.

15. El fondo podrá participar y aportar recursos 
para el desarrollo de proyectos bajo esquemas de 
participación público privadas según lo previsto 
entre otras en la Ley 1819 de 2016 y Ley 1508 de 
2012, el Gobierno nacional reglamentará en un plazo 
no superior a los doce meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, lo relacionado 
con las asociaciones público privadas en tecnologías 
de la información y las comunicaciones. 

22. Financiar planes programas y proyectos 
para apoyar emprendimientos de contenidos 
y aplicaciones digitales y fomentar el capital 
humano en tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Firma: Mónica Raigoza, José Vicente Carreño, 
Margarita María Restrepo, Ciro Rodríguez, Estaban 
Quintero y otras firmas.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señor Presidente, la proposición que se había leído 
sobre el artículo 22 y que firman las representantes 
Adriana Magali Matiz e Irma Herrara y la senadora 
Ruby Chagüí, han decidido dejarla como constancia.

Proposición al artículo 23.
Modifíquese el parágrafo transitorio del artículo 

23 del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado 
- 202 de 2018 Cámara, que quedará así.

Parágrafo transitorio.
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Con el fin de promover la masificación del acceso a 
internet de todo el territorio nacional, los operadores 
del servicio de televisión comunitaria que se acojan 
al régimen de habilitación general y cumplan con las 
condiciones que sean definidas en la reglamentación 
expedida por el Gobierno nacional, se exceptúan 
del pago de la contraprestación periódica a favor 
del fondo único de tecnologías de la información 
y las comunicaciones por 5 años contados desde la 
entrada en vigencia de la reglamentación expedida 
por el Gobierno nacional en virtud de la presente 
ley.

La reglamentación definirá entre otras 
condiciones las inversiones y actualizaciones 
tecnológicas para proveer internet por parte de estos 
operadores, así como los mecanismos de verificación 
de su cumplimiento, los operadores del servicio de 
televisión comunitaria que se acojan a lo dispuesto en 
el presente parágrafo transitorio, deberán presentar 
declaraciones informativas durante el periodo de 
excepción del pago de la contraprestación periódica 
única.

El incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la reglamentación dará lugar a la terminación de la 
excepción del pago de la contraprestación dispuesta 
en el presente parágrafo transitorio sin perjuicio de 
las demás sanciones a que haya lugar.

Firman los Representantes: Óscar Villamizar, 
Esteban Quintero, Mónica Raigoza, José Vicente 
Carreño, Margarita Restrepo y otras firmas ilegibles.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo 25.
Proposición

Modifíquese el inciso 1º y agréguese el numeral 
5 del artículo 25 del Proyecto de ley número 152 de 
2018 Senado - 202 de 2018 Cámara así:

Artículo 25.
Modifíquese el numeral 5 y adiciónese el 

numeral 6 al artículo 39 de la Ley 1341 de 2009 de 
la siguiente manera.

5. Desarrollar e implementar la política pública 
para la prevención y la protección de niñas, niños y 
adolescentes atendiendo las necesidades de cada tipo 
de población frente a los delitos realizados a través 
de medios digitales, informáticos y electrónicos.

Firma: Mónica Raigoza, Margarita María 
Restrepo, José Vicente Carreño, Ciro Rodríguez y 
otras firmas.

Para el artículo 28.
Modifíquese el artículo 28 del Proyecto de ley 

número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara 
así:

Artículo 28.
Modifíquese el artículo 67 de la Ley 1341 de 

2009 que quedará así:
Artículo 67. Procedimiento general.

Para determinar si existe una infracción a las 
normas previstas en esta ley se deberá adelantar 
una actuación administrativa que estará siempre 
precedida de las garantías del debido proceso el 
cual incluye el derecho de defensa y contradicción, 
a dicha actuación se aplicarán las reglas previstas en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Parágrafo 1º.
En el procedimiento administrativo sancionador 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de la 
presente ley, serán factores atenuantes los siguientes 
criterios.

1. Cuando dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación del acto mediante el cual se formulan 
cargos, el investigado acredite que se ha producido 
el cese de los actos u omisiones que dieron lugar 
al inicio de la actuación administrativa, la sanción 
administrativa podrá reducirse hasta en las tres 
cuartas partes de la que resulte pertinente imponer.

2. Cuando dentro de los 15 días siguientes a la 
modificación del acto mediante el cual se formulan 
cargos, el investigado acredite que se ha producido 
el cese de los actos u omisiones que dieron lugar 
al inicio de la actuación administrativa, la sanción 
administrativa podrá reducirse hasta en la mitad de 
la que resulte pertinente imponer.

3. Cuando hasta antes de la culminación del 
periodo probatorio el investigado acredite que se 
ha producido el cese de los actos u omisiones que 
dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, 
la sanción administrativa podrá reducirse hasta en la 
tercera parte en la que resultare pertinente imponer.

Firma: Mónica Raigoza, Ciro Rodríguez, Esteban 
Quintero, José Vicente Carreño y otras firmas.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Para el artículo 29.
Modifíquense los incisos 1º y 3º del artículo 29 

del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara, por la cual se moderniza el 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, 
se suprime la Autoridad Nacional de Televisión y se 
dictan otras disposiciones así.

Artículo 29.
Modifíquese el artículo 72 de la Ley 1341 de 

2009 el cual quedará así:
Artículo 72. Reglas para los procesos de 

asignación de espectro con pluralidad de 
interesados.

Con el fin de asegurar procesos transparentes 
en la asignación de bandas de frecuencia y la 
maximización del bienestar social la cual incluye 
recursos para promover la inclusión digital, todas las 
entidades a cargo de la administración del espectro 
radioeléctrico deberán someterse a las siguientes 
reglas.
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En caso de que exista un numero plural de 
interesados en dicha banda y con el fin de maximizar 
el bienestar social la cual incluye recursos para 
promover la inclusión digital, se aplicarán procesos 
de selección objetiva, entre ellos la subasta que 
atiendan a criterios como la masificación del 
acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y la cobertura y la calidad en la 
prestación de los servicios.

Firma: Mónica Raigoza, Óscar Villamizar, 
Esteban Quintero, José Vicente Carreño y otras 
firmas.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Para el artículo 40.
Modifíquense los incisos 1º del artículo 4º 

del Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara, por la cual se moderniza el 
sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), así:

Artículo 40. Supresión de la Autoridad Nacional 
de Televisión (ANTV).

A partir de la vigencia de la presente ley se 
suprime y se liquida la Autoridad Nacional de 
Televisión (ANTV), de que trata la Ley 1507 de 
2012, en consecuencia, esta entidad entrará en 
proceso de liquidación y utilizará para todos los 
efectos la denominación Autoridad Nacional de 
Televisión en liquidación.

En consecuencia, todas las funciones de 
regulación y de inspección, vigilancia y control 
en materia de contenidos que la ley asignaba a la 
ANTV serán ejercidas por la comisión de regulación 
de comunicaciones y las demás funciones de 
inspección, vigilancia y control que la ley asignaba 
a la ANTV serán ejercidas por el ministerio de 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Así mismo todas las funciones de protección 
de la competencia y de protección del consumidor 
que la ley asignaba a la ANTV serán ejercidas por 
la Superintendencia de Industria y Comercio con 
excepción de las expresamente asignadas en la 
presente ley.

Firma: Mónica Raigoza, Ciro Rodríguez, José 
Vicente Carreño, otras Édward Rodríguez.

Y para el artículo 43, señor Presidente.
La proposición que pide modificar el inciso 1º 

del artículo 43 así:
Artículo 43. Régimen de liquidación.
El régimen de liquidación de la Autoridad 

Nacional de Televisión (ANTV), será el determinado 
por el Decreto Ley 254 de 2000 y las normas que 
lo modifiquen o adicionen salvo en lo que fuere 
incompatible con la presente ley.

En el evento de que el liquidador de la ANTV sea 
una sociedad fiduciaria, esta deberá ser una sociedad 
fiduciaria pública o un consorcio integrado por las 
mismas.

Firma: Esteban Quintero, Ciro Rodríguez, 
Mónica Raigoza, Margarita Restrepo y otras firmas.

Señor Presidente han sido leídas las proposiciones 
avaladas para los artículos 3°, 4°, 8°, 10, 14, 15, 17, 
19, 20, 22, 23, 25, 28, 29, 40 y 43 para que usted 
los someta a consideración de la plenaria señor 
Presidente si a bien lo tiene. 

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Secretario, un buen número de 
proposiciones que fueron avaladas, ahí es realmente 
la demostración de la cantidad de proposiciones que 
presentaron los diferentes partidos y que finalmente 
fueron avaladas, quiero decirles que en Cambio 
Radical presentamos muchas proposiciones y la 
mayoría fueron avaladas, si no es cien por ciento si 
un buen grupo de proposiciones avaladas y por eso 
tomamos la decisión de acompañar este proyecto, 
entonces se abre la discusión de este grupo de 
artículos con las proposiciones avaladas, sigue la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, 
abra el registro señor secretario para la votación de 
los artículos 3°, 4°, 8°, 10, 14, 15, 17, 19, 20, 22, 23, 
25, 28, 29, 40 y 43, abra el registro para la votación 
señor Secretario.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señores de cabina abrir el registro para votar el 
bloque de artículos leídos con sus proposiciones 
avaladas y leídas, señores representantes pueden 
votar.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales: 

Raigoza vota sí.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz: 
Mónica Raigoza vota sí, Aquileo Medina vota sí, 

Jaime Rodríguez vota sí, Benedetti vota sí, Mauricio 
Parodi vota sí.

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

León Freddy Muñoz está levantando la mano 
Secretario.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

León Freddy Muñoz vota no y técnico para la 
curul del Representante León Freddy por favor, 
Rodrigo Rojas vota sí y un técnico por favor que 
toda la tarde lo hemos solicitado y no lo han atendido 
al parecer.

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno le anuncio a la plenaria que se va a cerrar 
el registro

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Irma Herrera vota sí.
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Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Levante la mano quien no ha votado.
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz: 
Jezmi Barraza vota sí
Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Cierre el registro y anuncie el resultado señor 

secretario
Subsecretario General Norbey Marulanda 

Muñoz: 
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el SÍ 89 votos electrónicos y 8 votos manuales 

para un total de 97 votos por el SÍ.
Por el NO 15 votos electrónicos y 1 manual para 

un total de 16 votos por el NO.
En consecuencia, señor presidente en grupo de 

artículos leídos con su proposición avalada y leída 
han sido aprobados.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 12
No 0
No votado 1

Partido Centro Democrático
Sí 20
No 0
No votado 1

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 20
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 3
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

Erwin Arias Betancur Partido Cam
José Gustavo Padilla Oroz-
co Partido Cons

Yamil Hernando Arana Pa-
dauí Partido Cons

Diela Liliana Benavides So-
larte Partido Cons

Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Jairo Giovany Cristancho 
Tarache Partido Cent

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
Jimmy Harold Díaz Burba-
no Partido Cons

Alfredo Rafael Deluque Zu-
leta Partido de la

Milton Hugo Angulo Vive-
ros Partido Cent

José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

Carlos Eduardo Acosta Lo-
zano GSC Colom
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Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda Partido Cam

César Augusto Lorduy Mal-
donado Partido Cam

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia 
Montaña Partido de la

Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Avenda-
ño Partido Liber

Juan Diego Echavarría Sán-
chez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Becha-
ra Partido de la

Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Silvio José Carrasquilla To-
rres Partido Liber

Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés Al-
jure Partido Cent

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Alonso José del Río Cabar-
cas Partido de la

Elbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Wadith Alberto Manzur Im-
bett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Kelyn Johana González 
Duarte Partido Liber

Harry Giovanny González 
Garcia Partido Liber

Buenaventura León León Partido Cons
 Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent

 Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

 Adriana Magali Matiz Var-
gas Partido Cons

 Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

 Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci

 José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

 Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

 Rubén Darío Molano Piñe-
ros Partido Cent

 John Jairo Hoyos García Partido de la

 Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

 Carlos Adolfo Ardila Espi-
nosa Partido Liber

 Flora Perdomo Andrade Partido Liber
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
 Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
 Anatolio Hernández Lozano Partido de la

 Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

 Ángela Patricia Sánchez 
Leal Partido Cam

 Édward David Rodríguez 
Rodríguez Partido Cent

 María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

 Óscar Hernán Sanchez León Partido Liber
 Gustavo Londoño García Partido Cent
 Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
 Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam

 Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

 John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

 Alexánder Harley Bermú-
dez Lasso Partido Liber

 Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

 Jorge Méndez Hernández Partido Cam

 Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

 Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

 Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Juan Fernando Reyes Kuri Partido Liber

 Carlos Germán Navas Ta-
lero Partido Polo

 Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
 José Luis Correa López Partido Liber

 César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

 Juan Carlos Reinales Agu-
delo Partido Liber

 Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

 León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
 Abel David Jaramillo Largo Partido MAI

 David Ricardo Racero Ma-
yorca Coalición list
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 Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR

 María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

 Jorge Alberto Gómez Ga-
llego Partido Polo

Wilmer Leal Pérez Partido Alian
No votado
 Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
 Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
 Salim Villamil Quessep Partido Cam

‘0008
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Bloque de artículos con 

proposiciones avaladas
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No
Mónica María 
Raigoza Mora-
les

Antioquia Partido de la U X

Aquileo Medi-
na Arteaga Tolima Cambio Radi-

cal X

Mauricio Paro-
di Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

Jaime Rodrí-
guez Contreras Meta Cambio Radi-

cal X

Jorge Enrique 
Benedetti Mar-
telo

Bolívar Cambio Radi-
cal X

Rodrigo Arturo 
Rojas Lara Boyacá Partido Liberal X

Irma Luz He-
rrera Rodrí-
guez

Bogotá, D. 
C. Partido MIRA X

Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut Atlántico Partido Liberal X

León Fredy 
Muñoz Lopera Antioquia Alianza Verde X

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien señor Secretario, nos quedan 3 
artículos nuevos y el artículo número 50, votemos 
los artículos nuevos que son con proposición y 
son avalados, los tres artículos nuevos con las 
proposiciones avaladas, favor leer los tres artículos 
nuevos con las proposiciones.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dicen así los artículos nuevos señor presiente 
avalados.

Artículo nuevo.

Comercialización de programación de RTVC.

Con el fin de fortalecer la gestión del proveedor 
del servicio de televisión pública nacional, se autoriza 
la comercialización hasta en un 30% del total de su 
programación anual en temas relacionados con la 
naturaleza intrínseca de los fines de la televisión 

de interés público, social, educativo, científico y 
cultural, para el caso de la comercialización de la 
programación de RTVC se aplicará la normatividad 
existente para los proveedores de servicio de 
televisión abierta radiodifundida nacional sin 
perjuicio del objeto de la televisión de interés 
público social educativo y cultural.

Firma: Óscar Villamizar, Esteban Quintero, Ciro 
Rodríguez, Mónica Raigoza, José Vicente Carreño 
y otras firmas.

Otro artículo nuevo.

Artículo nuevo.

Entrada de nuevos proveedores del servicio de 
televisión.

La entrada de nuevos proveedores del servicio 
de televisión en la modalidad abierta radiodifundida 
se hará exclusivamente en transmisión digital, los 
nuevos proveedores del servicio de televisión abierta 
podrán determinar los procedimientos o acuerdos de 
compartición de infraestructura activa y/o pasiva 
con otros operadores con pleno cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en materia en la materia 
por la comisión de regulación de comunicaciones.

Firman: Esteban Quintero, Ciro Rodríguez, 
Mónica Raigoza, José Vicente Carreño y otras 
firmas.

Artículo nuevo.

Medidas para promover la localización de 
menores de edad desaparecidos en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1098 de 2006, 
dentro de los 18 meses siguientes a la expedición 
de la presente ley, la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC), realizará un estudio y 
expedirá la reglamentación que permita diseñar e 
implementar una alerta nacional entre la desaparición 
de niños, niñas y adolescentes mediante la cual 
se difundirá la información de la desaparición del 
menor de edad, previa orden judicial o de autoridad 
competente con el fin de garantizar su inmediata 
localización, reintegro y su entorno familiar.

Firma: Carlos Guevara, Ana Paola Agudelo, 
Irma Luz Herrera.

Y repito la primera proposición que hay una duda 
acá, entonces repito la primera proposición. 

Artículo nuevo.

Comercialización de programación de RTVC.

Con el fin de fortalecer la gestión del proveedor 
del servicio de televisión pública nacional, se autoriza 
la comercialización hasta en un 30% del total de su 
programación anual en temas relacionados con la 
naturaleza intrínseca de los fines de la televisión 
de interés público, social, educativo, científico y 
cultural, para el caso de la comercialización de la 
programación de RTVC se aplicará la normatividad 
existente para los proveedores del servicio de 



Gaceta del Congreso  143 Jueves, 12 de marzo de 2020 Página 115

televisión abierta radiodifundida nacional sin 
perjuicio del objeto de la televisión de interés 
público social educativo y cultural.

Firma: Óscar Villamizar, Mónica Raigoza, María 
Margarita Restrepo y otras firmas.

Están leídos los tres artículos nuevos señor 
presidente para que si usted a bien lo tiene los 
someta a consideración de la plenaria.

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien señor Secretario, en 
consideración los tres artículos nuevos avalados 
por la coordinadora ponente, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, abra el 
registro para votar los tres artículos nuevos avalados 
por la coordinadora ponente.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señores de cabina abrir el registro para votar los 
tres artículos nuevos avalados.

Édward Rodríguez vota sí.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales: 

Raigoza vota sí

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Mónica Raigoza vota sí, Mauricio Parodi vota 
sí, César Lorduy vota sí, Héctor Vergara vota sí, 
Benedetti vota sí, Ángela Sánchez vota sí, Rodrigo 
Rojas vota sí.

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien secretario, anuncio a la plenaria 
que se va a cerrar el registro, levante la mano quien 
no ha podido ejercer su voto. 

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Representante Albán vota no.

Dirección de la Presidencia Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

No veo más Representantes que estén levantando 
la mano, cierre el registro y anuncie el resultado 
señor Secretario.

Subsecretario General Norbey Marulanda 
Muñoz: 

Señores de cabina cerrar el registro y el resultado 
es el siguiente

Por el SÍ 88 votos electrónicos y 8 manuales para 
un total de 96 votos por el SÍ.

Por el NO 15 votos electrónicos y 1 manual para 
un total de 16 votos por el NO.

En consecuencia, señor Presidente han sido 
aprobados los artículos nuevos avalados.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
Coalición Lista de la Decencia

Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 11
No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 22
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 12
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 2
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 1
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 2
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No votado 0
Partido MIRA

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

 Aquileo Medina Arteaga Partido Cam

 Yamil Hernando Arana Pa-
dauí Partido Cons

 Diela Liliana Benavides 
Solarte Partido Cons

 Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber

 Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

 Jairo Giovany Cristancho 
Tarache Partido Cent

 Norma Hurtado Sánchez Partido de ia

 José Edilberto Caicedo 
Sastoque Partido de la

 Jimmy Harold Díaz Bur-
bano Partido Cons

 Ricardo Alfonso Ferro Lo-
zano Partido Cent

 Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta Partido de la

 Milton Hugo Angulo Vi-
veros Partido Cent

 José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

 Carlos Eduardo Acosta Lo-
zano GSC Colom

 Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda Partido Cam

 Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent

 Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

 Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martinez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Ce-
rón Partido de la

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia 
Montaña Partido de la

Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Be-
chara Partido de la

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut Partido Liber

Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Munir Garcés 
Aljure Partido Cent

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Alonso José del Río Ca-
barcas Partido de la

Elbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
José Luis Correa López Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Wadith Alberto Manzur 
Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Kelyn Johana González 
Duarte Partido Liber

Harry Giovanny González 
García Partido Liber

Buenaventura León León Partido Cons
 Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
 Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam

 Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

 Adriana Magali Matiz Var-
gas Partido Cons

 Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber
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 Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci

 José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

 Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

 Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

 Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

 Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
 Flora Perdomo Andrade Partido Liber
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent

 Anatolio Hernández Loza-
no Partido de la

 Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

 María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

 Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

 Gustavo Londoño García Partido Cent

 Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

 John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

 Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

 José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

 Jorge Méndez Hernández Partido Cam

 Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

 Salim Villamil Quessep Partido Cam

 Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
No
 Fabián Díaz Plata Partido Coali
 Erwin Arias Betancur Partido Cam

 Carlos Germán Navas Ta-
lero Partido Polo

 Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR

 César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

 Juan Carlos Reinales Agu-
delo Partido Liber

 Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

 León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian

 Abel David Jaramillo Lar-
go Partido MAI

 César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian

 David Ricardo Racero Ma-
yorca Coalición list

 María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

 Ómar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

 Jorge Alberto Gómez Ga-
llego Partido Polo

 Wilmer Leal Pérez Partido Alian
No votado   
 Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR

‘0008

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Bloque de artículos con 
proposiciones avaladas

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019

Nombre Circunscrip-
ción Partido Votó

Sí No
Mónica María 
Raigoza Morales Antioquia Partido de la U X

Edward David 
Rodríguez Ro-
dríguez

Bogotá, D. 
C.

Centro Demo-
crático X

Mauricio Parodi 
Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

César Augusto 
Lorduy Maldo-
nado

Atlántico Cambio Radi-
cal X

Jorge Enrique 
Benedetti Mar-
telo

Bolívar Cambio Radi-
cal X

Rodrigo Arturo 
Rojas Lara Boyacá Partido Liberal X

Héctor Javier 
Vergara Sierra Sucre Cambio Radi-

cal X

Ángela Patricia 
Sánchez Leal

Bogotá, D. 
C.

Cambio Radi-
cal X

Luis Alberto Al-
bán Urbano FARC X

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien Secretario. Entonces, ya con este 
informe, solo se nos quedó el artículo 50 que se había 
podido colocar en el bloque, que tenía proposiciones 
avaladas y no avaladas, pero igual, hay que darle 
el debate; entonces en el mismo sentido, la misma 
mecánica de los otros artículos. Le pregunto a la 
plenaria, que el artículo 50 tiene un buen número de 
proposiciones no avaladas, le pregunto a la plenaria 
si las dejamos como constancia. Abra el registro 
para la votación de estas proposiciones no avaladas 
del artículo 50 y último artículo.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, abrir el registro para votar la 
proposición que busca dejar como constancia las 
proposiciones no avaladas del artículo 50, abrir el 
registro.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Raigoza vota SÍ.



Página 118 Jueves, 12 de marzo de 2020 Gaceta del Congreso  143

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Mónica Raigoza vota SÍ, Chacón vota SÍ, 
Mauricio Parodi vota SÍ, Silvio Carrasquilla vota SÍ, 
Rodrigo Rojas vota SÍ, Arcos vo

ta SÍ, Jaime Rodríguez vota SÍ, Benedetti vota SÍ, 
Roldán vota… ah, ya votó, ya votó, ya votó Roldán.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien Secretario, va llena la plenaria, 
anuncio que se va a cerrar el registro para la votación, 
no veo que ningún Representante levante la mano, 
entonces cierre el registro y anuncie el resultado, 
señor Secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Señores de cabina, cerrar el registro, y el resultado 
es como sigue:

Por el SÍ 81 votos electrónicos y 8 manuales, 
para un total de 89 votos por el SÍ.

Por el NO 17 votos electrónicos, 0 manuales, 
para un total de 17.

En consecuencia, señor Presidente, la proposición 
que busca dejar las proposiciones no avaladas 
del artículo 50 dejarlas como constancia ha sido 
aprobada.

Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 11

No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 23
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 17
No 1
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Garzón Rodrí-
guez Partido Cent

Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Orozco Partido Cons
Yamil Hernando Arana Padauí Partido Cons
Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Partido de la
Jairo Giovanny Cristancho Tara-
che Partido Cent

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Jimmy Harold Díaz Burbano Partido Cons
Ricardo Alfonso Ferro Lozano Partido Cent
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Milton Hugo Angulo Viveros Partido Cent
José Jaime Uscátegui Pastrana Partido Cent
Carlos Eduardo Acosta Lozano GSC Colom
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
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Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Partido Cent
Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez Restrepo Partido Cent
Faber Alberto Muñoz Cerón Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia Montaña Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Diego Echavarría Sánchez Partido Liber
José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent
Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Bechara Partido de la
Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera Vides Partido Cam
Emeterio José Montes de Castro Partido Cons
Adriana Gómez Millán Partido Liber
Irma Luz Herrera Rodríguez Partido MIR
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Harold Augusto Valencia Infante Partido de la
Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Víctor Manuel Ortiz Joya Partido Liber
Christian Muñir Garcés Aljure Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Rodríguez Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Astrid Sánchez Montes de Oca Partido de la
David Ernesto Pulido Novoa Partido Cam
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Buenaventura León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cam
Álvaro Henry Monedero Rivera Partido Liber
José Gabriel Amar Sepúlveda Partido Cam
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Anatolio Hernández Lozano Partido de la
Juan Fernando Espinal Ramírez Partido Cent
Édward David Rodríguez Rodrí-
guez Partido Cent

María Cristina Soto de Gómez Partido Cons
Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara Sierra Partido Cam
John Jairo Bermúdez Garcés Partido Cent
Alexánder Harley Bermúdez Las-
so Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Delgado Partido Cons
José Vicente Carreño Castro Partido Cent
Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba Hod-
walker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Erwin Arias Betancur Partido Cam
Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
José Luis Correa López Partido Liber
Juan Carlos Reinales Agudelo Partido Liber
Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Juanita María Goebertus Estrada Partido Alian
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Largo Partido MAI
César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Mayorca Coalición List
Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodríguez Coalición List
Ómar de Jesús Restrepo Correa Partido FAR
Jorge Alberto Gómez Gallego Partido Polo
Wílmer Leal Pérez Partido Alian

‘0010
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Proposición, proposición sin aval 

artículo 50 dejarlas como constancia.
Sesión plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Mónica Ma-
ría Raigoza 
Morales

Antioquia Partido de la 
U x

A l e j a n d r o 
Carlos Cha-
cón Camargo

Norte de Santan-
der

Partido Libe-
ral x

Mauricio Pa-
rodi Díaz Antioquia Cambio Ra-

dical x

Silvio José 
Carrasquilla 
Torres

Bolívar Partido Libe-
ral x

Jorge Enri-
que Benedet-
ti Martelo

Bolívar Cambio Ra-
dical x

Rodrigo Ar-
turo Rojas 
Lara

Boyacá Partido Libe-
ral x

Oswaldo Ar-
cos Benavi-
des

Valle Cambio Ra-
dical x

Jaime Rodrí-
guez Contre-
ras

Meta Cambio Ra-
dical x

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien, entonces, quedan esas 
proposiciones como constancia, ahora sí señor 
Secretario, lea la proposición avalada del artículo 
50, para poderla someter a discusión y a votación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Este artículo 50, señor Presidente y señores 
Representantes, es el de la vigencia, y dice así:
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Modifíquese el artículo 50 del Proyecto de ley 
número 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara, 
así:

Artículo 50. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias en especial 
los artículos 17, 18, 19, 20, 43, 45, 49 y 53 de la Ley 
14 de 1991, los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 
12, con excepción del literal h), 13, 14, 15, 16, 17, 
23, 27, 28, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 53, 57, 59, 60, 61, 
62 con excepción del parágrafo 2º y 63 de la Ley 182 
de 1995, los artículos 1°, 2°, 3°, 8°, 9°, 14, 15, 16, 
18 y 21 de la Ley 335 de 1996, los artículos 5°, 6° 
y 7° de la Ley 680 de 2001, el artículo 66 de la Ley 
1341 de 2009, el artículo 11, el inciso 1 del artículo 
13 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley 1369 de 
2009, el numeral 2 del artículo 3° y el numeral 2 del 
artículo 7° del Decreto Ley 4169 de 2011, la Ley 
1507 de 2012 y el artículo 39 y el artículo 46 de la 
Ley 1753 de 2015.

Firman: Mónica Raigoza, Oswaldo Arcos, 
Esteban Quintero, Ciro Rodríguez, Adriana Gómez.

Está leída, señor Presidente, la proposición 
avalada para el artículo 50 de vigencia y derogatoria.

Dirección de la Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien Secretario, en consideración 
el artículo 50 con la proposición avalada, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 
Abra el registro para la votación del artículo 50 con 
la proposición avalada, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 50 con la 
proposición avalada.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Raigoza vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Raigoza vota SÍ, Chacón vota SÍ, Rojas vota SÍ, 

Benedetti vota SÍ, Peinado vota SÍ, Parodi Mauricio 
vota SÍ, Ape Cuello vota SÍ, Harry González vota SÍ, 
Ferro vota SÍ, ¿ya voto? Se retira el voto de Ferro.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, se anuncia a la plenaria que se va a cerrar 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Alfredo Deluque vota SÍ, Víctor Manuel Ortiz 
vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Cierre el registro y anuncie el resultado, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Se cierra el registro.
La votación final es como sigue.
Por el SÍ 86 votos electrónicos y 10 manuales, 

para un total por el SÍ de 96.
Por el NO 17 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el NO de 17.
Ha sido aprobado el artículo 50 con la proposición 

avalada.
Publicación registro de votación

Resultados de grupo
CC Mamuncia

Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición Lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 14
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 22
No 0
No votado 1

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 18
No 0
No votado 0
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Partido FARC
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 2
No votado 0

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Hernán Humberto Gar-
zón Rodríguez Partido Cent

Erwin Arias Betancur Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla 
Orozco Partido Cons

Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Jairo Giovanny Cristan-
cho Tarache Partido Cent

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo 
Sastoque Partido de la

Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano Partido Cent

Milton Hugo Angulo Vi-
veros Partido Cent

José Jaime Uscátegui 
Pastrana Partido Cent

Carlos Eduardo Acosta 
Lozano GSC Colom

Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda Partido Cam

Héctor Ángel Ortiz 
Núñez Partido Cent

Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi Partido Cent

Jorge Enrique Burgos 
Lugo Partido de la

Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Faber Alberto Muñoz Ce-
rón Partido de la

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Aven-
daño Partido Liber

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Be-
chara Partido de la

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguile-
ra Vides Partido Cam

Emeterio José Montes de 
Castro Partido Cons

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut Partido Liber

Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIR

Silvio José Carrasquilla 
Torres Partido Liber

Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardo-
na Partido Cent

José Eliécer Salazar Ló-
pez Partido de la

Christian Muñir Garcés 
Aljure Partido Cent

Nilton Córdoba Manyo-
ma Partido Liber

Enrique Cabrales Baque-
ro Partido Cent

Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez Partido Cent

Alonso José del Río Ca-
barcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle 
Aguas Partido Liber

Ángel María Gaitán Pu-
lido Partido Liber

Wadith Alberto Manzur 
Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes 
de Oca Partido de la

David Ernesto Pulido 
Novoa Partido Cam

Kelyn Johana González 
Duarte Partido Liber

Luis Fernando Gómez 
Betancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Igua-
rán Partido Cent

Jaime Rodríguez Contre-
ras Partido Cam

Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber
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José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

Óscar Tulio Lizcano 
González Partido de la

Rubén Darío Molano Pi-
ñeros Partido Cent

Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Es-
pinosa Partido Liber

Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

Anatolio Hernández Lo-
zano Partido de la

Édward David Rodríguez 
Rodríguez Partido Cent

María Cristina Soto de 
Gómez Partido Cons

Óscar Hernán Sánchez 
León Partido Liber

Gustavo Londoño García Partido Cent
Héctor Javier Vergara 
Sierra Partido Cam

Oswaldo Arcos Benavi-
des Partido Cam

Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda Partido de la

John Jairo Bermúdez 
Garcés Partido Cent

Alexánder Harley Ber-
múdez Lasso Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz 
Delgado Partido Cons

José Vicente Carreño 
Castro Partido Cent

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio 
Salgado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andra-
de CC Mamunci

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Carlos Germán Navas 
Talero Partido Polo

Jairo Reinaldo Cala Suá-
rez Partido FAR

José Luis Correa López Partido Liber
César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

Juan Carlos Reinales 
Agudelo Partido Liber

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

León Fredy Muñoz Lo-
pera Partido Alian

Abel David Jaramillo 
Largo Partido MAI

César Augusto Ortiz Zo-
rro Partido Alian

David Ricardo Racero 
Mayorca Coalición List

Luis Alberto Albán Ur-
bano Partido FAR

María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición List

Ómar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

Jorge Alberto Gómez Ga-
llego Partido Polo

Wílmer Leal Pérez Partido Alian
No votado

César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

‘0011
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018
Tema a votar: Artículo 50 con proposición 

avalada.
Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Votó
SÍ NO

Mónica María 
Raigoza Mo-
rales

Antioquia Partido de 
la U x

A l e j a n d r o 
Carlos Cha-
cón Camargo

Norte de Santan-
der

Partido Li-
beral x

Mauricio Pa-
rodi Díaz Antioquia C a m b i o 

Radical x

Rodrigo Artu-
ro Rojas Lara Boyacá Partido Li-

beral x

Jorge Enri-
que Benedetti 
Martelo

Bolívar C a m b i o 
Radical x

Julián Peinado 
Ramírez Antioquia Partido Li-

beral x

Alfredo Ape 
Cuello Baute Cesar

P a r t i d o 
Conserva-
dor

x

Alfredo Ra-
fael Deluque 
Zuleta

La Guajira Partido de 
la U x

Víctor Manuel 
Ortiz Joya Santander Partido Li-

beral x

Harry Giovan-
ny González 
García

Caquetá Partido Li-
beral x

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Título y pregunta señor Secretario y tiene 
proposiciones entonces démosle lectura también a 
la proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Dice la proposición.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Proposición avalada ¿verdad?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Está avalada
Título
Por la cual se moderniza el sector de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones 
TIC, se distribuyen competencias, se crea un regular 
único y se dictan otras disposiciones.

Mónica Raigoza firma, Esteban Quintero y otras 
firmas.

Y la pregunta.
¿Quiere la plenaria que este proyecto sea ley de 

la República?
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
En consideración el título y la proposición 

avalada y además la pregunta de que este proyecto 
sea ley de la República, se abre la discusión, sigue la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, 
abra el registro para la votación señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título con 
proposición avalada y la pregunta.

Intervención de la honorable Representante, 
Mónica María Raigoza Morales:

Raigoza vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano:
Raigoza vota SÍ, Mauricio Parodi vota SÍ, 

Benedetti vota SÍ, Rodrigo Rojas vota SÍ, Alejandro 
Chacón vota SÍ, Milton Angulo vota SÍ, Peinado 
vota SÍ, Óscar Sánchez vota SÍ, Ape Cuello vota SÍ, 
Adriana Magali vota SÍ, Emeterio vota SÍ, Esteban 
Quintero vota SÍ, ¿Cómo vota Esteban? Ya votó.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Manuel Ortiz vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano:
Se cierra el registro.
La votación final es como sigue:
Por el Sí 86 votos electrónicos y 11 manuales 

para un total por el Sí de 97 votos.
Por el No 16 votos electrónicos ninguno manual 

para un total por el No de 16.
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto.

Publicación registro de votación
Nota Aclaratoria

Resultados de grupo

CC Mamuncia
Sí 1
No 0
No votado 0

Coalición lista de la Decencia
Sí 0
No 2
No votado 0

GSC Colombia Justa Libre
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Verde
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 15
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 22
No 0
No votado 0

Partido Coalición Alternativa
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido FARC
Sí 0
No 2
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 2
No votado 1

Partido MAIS
Sí 0
No 2
No votado 0
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Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opinión Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez Partido Cent

Erwin Arias Betancur Partido Cam
Aquileo Medina Arteaga Partido Cam
José Gustavo Padilla Oroz-
co Partido Cons

Yamil Hernando Arana Pa-
dauí Partido Cons

Elizabeth Jay-Pang Díaz Partido Liber
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero Partido de la

Jairo Giovany Cristancho 
Tarache Partido Cent

Norma Hurtado Sánchez Partido de la
José Edilberto Caicedo 
Sastoque Partido de la

Ricardo Alfonso Ferro Lo-
zano Partido Cent

José Jaime Uscátegui Pas-
trana Partido Cent

Carlos Eduardo Acosta Lo-
zano GSC Colom

Atilano Alonso Giraldo Ar-
boleda Partido Cam

César Augusto Lorduy 
Maldonado Partido Cam

Héctor Ángel Ortiz Núñez Partido Cent
Gabriel Jaime Vallejo Chu-
jfi Partido Cent

Jorge Enrique Burgos Lugo Partido de la
Juan David Vélez Trujillo Partido Cent
Diego Patiño Amariles Partido Liber
César Eugenio Martínez 
Restrepo Partido Cent

Faber Alberto Muñoz Ce-
rón Partido de la

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Mónica Liliana Valencia 
Montaña Partido de la

Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Avenda-
ño Partido Liber

Juan Diego Echavarría 
Sánchez Partido Liber

José Luis Pinedo Campo Partido Cam
Hernando Guida Ponce Partido de la
Juan Pablo Celis Vergel Partido Cent
Jennifer Kristin Arias Falla Partido Cent

Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce Partido Cons

Erasmo Elías Zuleta Be-
chara Partido de la

Carlos Mario Farelo Daza Partido Cam
Modesto Enrique Aguilera 
Vides Partido Cam

Adriana Gómez Millán Partido Liber
Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut Partido Liber

Irma Luz Herrera Rodrí-
guez Partido MIRA

Silvio José Carrasquilla To-
rres Partido Liber

Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza Partido de la

Harold Augusto Valencia 
Infante Partido de la

Esteban Quintero Cardona Partido Cent
José Eliécer Salazar López Partido de la
Christian Munir Garcés Al-
jure Partido Cent

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Enrique Cabrales Baquero Partido Cent
Edwin Alberto Valdés Ro-
dríguez Partido Cent

Alonso José del Río Cabar-
cas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la
Andrés David Calle Aguas Partido Liber
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Wadith Alberto Manzur 
Imbett Partido Cons

Astrid Sánchez Montes de 
Oca Partido de la

David Ernesto Pulido No-
voa Partido Cam

Kelyn Johana González 
Duarte Partido Liber

Luis Fernando Gómez Be-
tancurt Partido Cent

Buenaventura León León Partido Cons
Juan Manuel Daza Iguarán Partido Cent
Jaime Rodríguez Contreras Partido Cam
Gustavo Hernán Puentes 
Díaz Partido Cam

Álvaro Henry Monedero 
Rivera Partido Liber

José Gabriel Amar Sepúl-
veda Partido Cam

Óscar Tulio Lizcano Gon-
zález Partido de la

Jhon Jairo Berrío López Partido Cent
Carlos Adolfo Ardila Espi-
nosa Partido Liber

Flora Perdomo Andrade Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta 
Lyons Partido de la

Anatolio Hernández Loza-
no Partido de la

Juan Fernando Espinal Ra-
mírez Partido Cent

María Cristina Soto de Gó-
mez Partido Cons

Gustavo Londoño García Partido Cent
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Héctor Javier Vergara Sie-
rra Partido Cam

Oswaldo Arcos Benavides Partido Cam
Jorge Eliécer Tamayo Ma-
rulanda Partido de la

John Jairo Bermúdez Gar-
cés Partido Cent

Alexánder Harley Bermú-
dez Lasso Partido Liber

Felipe Andrés Muñoz Del-
gado Partido Cons

José Vicente Carreño Cas-
tro Partido Cent

Jorge Méndez Hernández Partido Cam
Martha Patricia Villalba 
Hodwalker Partido de la

Salim Villamil Quessep Partido Cam
Nidia Marcela Osorio Sal-
gado Partido Cons

Milene Jarava Díaz Partido Opci
Hernán Banguero Andrade CC Mamunci

No
Fabián Díaz Plata Partido Coali
Juan Fernando Reyes kuri Partido Liber
Carlos Germán Navas Ta-
lero Partido Polo

César Augusto Pachón 
Achury Partido MAI

Juan Carlos Reinales Agu-
delo Partido Liber

Neyla Ruiz Correa Partido Alian
Juanita María Goebertus 
Estrada Partido Alian

León Fredy Muñoz Lopera Partido Alian
Abel David Jaramillo Lar-
go Partido MAI

César Augusto Ortiz Zorro Partido Alian
David Ricardo Racero Ma-
yorca Coalición list

Luis Alberto Albán Urbano Partido FAR
María José Pizarro Rodrí-
guez Coalición list

Omar de Jesús Restrepo 
Correa Partido FAR

Jorge Alberto Gómez Ga-
llego Partido Polo

Wilmer Leal Pérez Partido Alian
No votado

Jairo Reinaldo Cala Suárez Partido FAR
Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara Partido Liber

‘0012

Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 202 de 2018

Tema a votar: Título con proposición avalada y 
pregunta.

Sesión Plenaria: miércoles 5 de junio de 2019.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mónica María 
Raigoza Mo-
rales

Antioquia Partido de La 
U X

A l e j a n d r o 
Carlos Cha-
cón Camargo

Norte de San-
tander

Partido Libe-
ral X

Mauricio Pa-
rodi Díaz Antioquia Cambio Radi-

cal X

Rodrigo Artu-
ro Rojas Lara Boyacá Partido Libe-

ral X

Jorge Enri-
que Benedetti 
Martelo

Bolívar Cambio Radi-
cal X

Milton Hugo 
Angulo Vive-
ros

Valle Centro Demo-
crático X

Julián Peina-
do Ramírez Antioquia Partido Libe-

ral X

Óscar Hernán 
Sánchez León Cundinamarca Partido Libe-

ral X

Alfredo Ape 
Cuello Baute Cesar Partido Con-

servador X

Adriana Ma-
gali Matiz 
Vargas

Tolima Partido Con-
servador X

Emeterio José 
Montes de 
Castro

Bolívar Partido Con-
servador X

Víctor Ma-
nuel Ortiz 
Joya

Santander Partido Libe-
ral X

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno muy bien, antes de darle el uso de la 
palabra a la Ministra y a la doctora Mónica Raigoza 
Coordinadora, quiero hoy en nombre de verdad de 
todos los colegas darle las felicitaciones a Álvaro 
Hernán Prada que cumplió años el día de ayer y hoy 
está cumpliendo años nuestro Secretario el doctor 
Jorge Humberto Mantilla, que cumplan muchísimos 
más, es el deseo de todos, de la familia y amigos 
tanto del doctor Álvaro Hernán Prada como de Jorge 
Humberto Mantilla.

Tiene el uso de la palabra doctora Mónica.
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Intervención de la honorable Representante, 
Mónica María Raigoza Morales:

Presidente muchas gracias…
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
No se puede, un momentico, hay que esperar, sí 

ahoritica con mucho gusto, hay que esperar porque 
seguimos con el control político, tiene el uso de la 
palabra doctora Mónica.

Intervención de la honorable Representante, 
Mónica María Raigoza Morales:

Gracias Presidente, quiero darle gracias al 
Gobierno, a los gremios, a las diferentes bancadas, a 
todos los Representantes por ayudarnos a enriquecer 
este proyecto, hoy Colombia le entrega como 
proyecto de ley donde los siete mil centro poblados 
piden en las mismas oportunidades que las grandes 
ciudades, empezamos a cerrar esa brecha digital 
para poder hablar de igualdad de colombianos, por 
eso después de nueve meses de trabajo; muchas 
gracias a la comisión, muchas gracias al Gobierno 
y que sea Colombia nuestra bancada, Partido de la 
U muchas gracias porque no era una tarea fácil y, 
aunque nos señalaron hoy, nos vamos convencidos 
que el trabajo se hizo porque solamente se puede 
ver hacia afuera lo que se tiene por dentro y aquí 
trabajamos día y noche, aquí nos reunimos en 
16 regiones con el Gobierno, hicimos audiencias 
públicas, estuvimos todo el tiempo de la mano del 
Gobierno y de ustedes señores Congresistas, igual 
que con el Senado, con quien hicimos una ponencia 
conjunta y hoy podemos decir con la frente en alto, 
que a Colombia le entregamos un proyecto de ley que 
lo va a llevar a las oportunidades grandes de poder 
con la ayuda de Dios y del trabajo que le sigue al 
Gobierno, señora Ministra, muchas gracias, ustedes 
ya tienen en sus manos esa herramienta que necesita 
el Gobierno para poder seguir avanzando, muchas 
gracias a todos, que Dios bendiga a los colombianos 
y nos bendiga a todos.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Tiene el uso de la palabra la Ministra, la doctora 
Sylvia Cristina Constaín.

Intervención de la Ministra de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, Sylvia 
Cristina Constaín Rengifo:

Presidente, todos los miembros de la Cámara, 
quiero agradecer de una manera muy especial el 
trabajo que hacemos desde el 19 de septiembre del 
año pasado, es decir, llevamos casi nueve meses en 
el que cada uno de ustedes ha contribuido de una 
manera absolutamente constructiva, absolutamente 
positiva y que lo que estamos votando hoy de verdad 
sin el menor lugar a dudas, uno es una construcción 
de todos, es algo que realmente muestra que cuando 
trabajamos juntos y construimos sacamos algo 
mucho mejor que con lo que empezamos y eso les 
quiero agradecer inmensamente.

Y quiero decir, hoy es un día que cambia al país, 
hoy es un día que nos permite las herramientas para 
llevar conectividad a todas esas regiones que hoy no 
tienen conectividad, les quiero agradecer de verdad, 
les quiero invitar a que cada vez que conectemos 
un nuevo lugar estemos ahí, estén con nosotros 
porque nosotros solo somos una herramienta de las 
decisiones y las políticas que ustedes nos permiten 
hacer, así que les agradecemos muchísimo y este es 
el inicio de un camino y no el final, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, vamos a dar el uso de la palabra a uno, a 
dos, a tres, y miren, todo el santo día hemos trabajado 
este proyecto y tenemos el control político, hagamos 
una cosa, vamos a hacer una cosa, entre la doctora 
María José Pizarro y el doctor, no, Ferro no, León 
Freddy Muñoz uno de los dos y de este lado uno no 
más para seguir con el control político, uno y uno, 
y si no entonces ese tema ya está cerrado seguimos 
con el control, por eso, uno y uno, uno y uno ustedes 
díganme uno de los dos, uno y uno, uno de los dos, 
a este lado también solo uno, pónganse de acuerdo, 
dice un minuto y un minuto, bueno, sale, minuto 
para la doctora María José Pizarro, un minuto, se 
termina el minuto y chao.

Intervención de la honorable, Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, lo primero que queremos 
dejar claro es que nunca nos opusimos a la última 
milla y a la conectividad en nuestro país, lo que 
sí quiero recordar y dejar aquí de manifiesto una 
constancia histórica, es que espero que todas las 
personas que votaron y acompañaron este proyecto, 
asuman la responsabilidad de haberle entregado al 
ejecutivo la capacidad de intervenir y de regular las 
telecomunicaciones en nuestro país, a partir de hoy 
la libertad de expresión en el país queda en riesgo.

Finalmente queremos agradecerles a todas las 
personas de carisma, de la FLIP, Santiago Rivas, 
etcétera, que nos acompañaron con todas sus 
argumentaciones que jamás fueron tenidas en cuenta 
para la construcción de este proyecto.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

León Freddy Muñoz, tiene un minuto.
Intervención del honorable Representante 

León Freddy Muñoz Lopera:
Gracias señor Presidente, yo también 

quiero agradecerles a todos esos productores 
independientes, a todas esas personas que nos 
ayudaron para que el país se diera cuenta lo que 
estaba pasando, un proyecto de ley que no le está 
entregando a Colombia la conectividad, que no 
le está entregando a Colombia la posibilidad de 
conectarse, que, por el contrario, es un proyecto de 
ley que le está entregando a los empresarios, a las 
multinacionales lo mejor que nosotros tenemos.

Por eso quiero dejar esta constancia y en el tiempo 
nos van a dar la razón, cuando empiecen a censurar, 
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cuando empiecen a no tener los contenidos, cuando 
se empiece a acabar lo público, porque con este 
proyecto de ley se va acabar lo público y, en algún 
momento nos van a dar la razón, aquí hicimos todo 
el esfuerzo para que entendieran la importancia de 
este proyecto de ley y creo que no lo entendieron, 
pero en el futuro nos dan la razón.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Ricardo Ferro.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sonido para el Representante Ricardo Ferro.
Intervención del honorable Representante, 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Presidente, aquí vamos hablar también dos 

personas como allá hablaron dos personas.
Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Eso, pero ya entonces está arrancando con el 

minuto.
Intervención del honorable Representante, 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Presidente, simplemente felicitar al Gobierno 

nacional por esta iniciativa, es muy importante para 
el país que hayamos podido sacar adelante esta ley, 
una ley con la cual está comprometido el Congreso 
de la República, yo solamente quiero dejar un tema 
sobre la mesa que lo mencionó el Representante Ape 
Cuello y es que el fútbol tiene que seguir siendo la 
posibilidad de poderse ver en televisión abierta, ese 
es un derecho que tenemos todos los colombianos de 
por lo menos ver un partido de fútbol en televisión 
abierta, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien, terminamos con Esteban, el 
Representante Esteban Quintero, un minuto, no, no 
hay más, ya quedamos en eso.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente muchas gracias, felicitar al Gobierno 
nacional, felicitar a todos los Congresistas y en 
especial a la bancada del centro Democrático, 
hoy le demostramos al país que cuando se trata 
de cerrar la brecha de la desigualdad no valen los 
populismos, no valen los discursos, sino los hechos. 
Hoy le demostramos al país que estamos con esa 
diferenciación, que estamos tratando de cerrar 
la brecha entre esa desigualdad que tenemos 20 
millones de colombianos desconectados y desde aquí 
de este escritorio parece muy cómodo que nosotros 
les estuviéramos diciendo que no necesitamos 
conectar al país, pero allá es que sufren los más 
necesitados, el Centro Democrático sin populismos 
y con hechos conecta al país con la Ley de las TIC, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Bueno, muy bien, le pido el favor a la plenaria 
que escuchemos al presidente, al Representante 
Alejandro Carlos Chacón que va a iniciar el debate 
de protección de la industria y empleo nacional, 
que hoy es la expectativa del país a este importante 
debate de control político, tiene el uso de la palabra 
Presidente Alejandro Carlos Chacón.

Intervención del Presidente Alejandro Carlos 
Chacón:

Gracias Presidente, sé que llevan y le quiero pedir 
disculpas a los miembros de la Cámara Colombiana 
de Confecciones, al director de Cd trabajo, al Ministro 
de Comercio, también por supuesto, al doctor Luis 
Miguel Morales de La CTC, a los sindicatos, a los 
empresarios que han venido, llevamos ocho horas 
más de ocho horas, desde las 8 y media de la mañana 
que fueron citados los congresistas y va a ser muy 
complejo, queremos que el debate tenga la frescura 
de los Congresistas de oírlo, tengan la oportunidad 
de escuchar el gran problema que se viene generando 
en este país hace ya varios años, en donde hemos 
venido perdiendo más de 5, 6 millones, 7 millones 
de empleos por medidas que se han tomado en este 
país contra la industria en contra del empleo para 
favorecer unas pocas empresas que han movido más 
de 5 mil millones de dólares, medidas que se han 
tomado en las mesas y en las oficinas de ministerios 
y que han perjudicado el empleo y la industria 
nacional, que han favorecido el narcotráfico, el 
lavado de activos y por supuesto el contrabando con 
medidas arancelarias usufructuando y también hay 
que decirlo porque el Congreso de la República no 
asumía la responsabilidad que tenía que tener en el 
tema aduanero y especialmente arancelario.

Y este debate le va a servir a la Corte 
Constitucional para que escuche, para que oiga, 
porque es que al Congreso de la República le 
tocó intervenir en el Plan Nacional de Desarrollo, 
no solo con las confecciones y los textiles en este 
país subiendo los aranceles para protegerlos, como 
después de hacerlo este Congreso lo hizo el propio 
Trump en Estados Unidos, protegiendo a Estados 
Unidos, una de las mayores potencias del mundo 
y hoy critican y han criticado en los medios de 
comunicación a este Congreso de Colombia, a la 
Cámara de Representantes donde nació la iniciativa, 
porque trató de proteger la industria y el empleo 
nacional.

Que además atendió lo que en campaña prometió 
el Presidente Duque y que irónicamente después 
trataron de desconocer y que esperamos no se 
atrevan en el debate del próximo miércoles donde 
continuará, ni siquiera a repetir que fue una medida 
irresponsable del Congreso de la República, porque 
se les olvida que el Congreso de la República con 
el artículo 150 constitucional es competente, y lo 
demostraremos, para manejar e imponer y modificar 
los aranceles que por decreto han venido haciendo 
en el gobierno nacional, por supuesto con una 



Página 128 Jueves, 12 de marzo de 2020 Gaceta del Congreso  143

norma también en las funciones del Presidente en 
el artículo 150, pero que desconocen y que otra vez 
el Congreso de la República en el plan nacional de 
desarrollo asume el compromiso constitucional que 
tiene en el artículo 150 de modificar los aranceles.

Vamos a probar en ese debate como hemos 
perdido capacidad adquisitiva, como perdimos 
el empleo, como lograron en unas triple A que 
le llaman en una comisión sabiendo que no lo 
podían hacer colocando precios por quilo de 10 
dólares, beneficiando solo el lavado de activos 
y el contrabando en este país y va a ser la punta 
del iceberg para demostrar como los TLC están 
bien en Colombia ha sido perjudicial y ha venido 
violando además la balanza comercial en Colombia, 
como han acabado los diferentes sectores, como se 
han venido a vanagloriar por haber exportado una 
tonelada ejemplo a Canadá después de más de ocho 
años de un TLC, cuando Panamá compra más de dos 
millones de toneladas de azúcar y se vanagloriaron 
en los medios de comunicación en el Ministerio de 
Comercio porque había exportado Colombia una 
tonelada de azúcar.

Eso vamos a demostrar en este debate y con 
las centrales obreras, con los empresarios del país, 
con el Congreso y con el pueblo colombiano, este 
Congreso va a seguir interviniendo cuando el 
Gobierno no proteja la industria nacional y el empleo, 
por eso Presidente, entiendo que hoy no es oportuno 
después de tantas horas de trabajo continuar ni en la 
labor legislativo ni en el debate, para que me permita 
tenerlo el próximo miércoles con nuestro compañero 
Jorge Peinado y tantos compañeros que han venido 
defendiendo de todos los partidos esta gran tarea 
de los aranceles que la Cámara de Representantes 
defendió, luchó y sacó adelante en la protección de 
los textiles de Colombia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Muy bien Alejandro Carlos Chacón, queda el 
control político de este importante debate para 
el próximo miércoles, señor Secretario anuncie 
proyectos, el lunes, no olviden que el lunes es 
moción de censura, martes proyectos y miércoles 
el debate que estaba para el día de hoy, señor 
Secretario anuncie los proyectos, martes todo el día, 
el lunes, el lunes es plenaria a las dos, o sea que el 
lunes se puede trabajar las comisiones en la mañana, 
lunes comisiones en la mañana, lunes a las dos de la 
tarde la moción de censura y el martes todo el día 
desde las 8:00 de la mañana para sacar proyectos y 
el miércoles el debate que estaba para el día de hoy, 
anuncie proyectos señor Secretario.

Subsecretario General, Norbey Marulanda 
Muñoz:

Sí señor Presidente, se anuncian los siguientes 
proyectos para la sesión plenaria del día martes 11 
de junio del 2019 a las 8:00 de la mañana o para 
la siguiente sesión plenaria en la cual se debatan 
Proyectos de ley o Actos Legislativos.

Informe de conciliación.

Proyecto de Ley Orgánica número 188 de 2017 
Cámara, 218 de 2018 Senado.

Proyecto de Ley Orgánica número 152 de 2017 
Cámara, 252 de 2018 Senado.

Proyectos para Segundo Debate:

Proyecto de ley número 169 de 2018 Cámara, 
199 de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 243 de 2018 Cámara, 
075 de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 219 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 020 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 179 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 133 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 213 de 2018 Cámara.

Proyecto de Ley Orgánica número 253 de 2018 
Cámara, 148 de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 198 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 092 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 093 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 068 de 2018 Cámara.

Proyecto de ley número 302 de 2018 Cámara, 
061 de 2017 Senado.

Proyecto de ley número 284 de 2018 Cámara.

Proyecto de Acto Legislativo número 269 de 
2018 Cámara, 010 de 2018 Senado.

Proyecto de ley número 121 de 2018 Cámara.

Señor Presidente han sido leídos los proyectos 
para la sesión plenaria del día martes 11 de junio 
del 2019 a las 8:00 de la mañana o para la siguiente 
sesión plenaria en la cual se debatan Proyectos de 
ley o Actos Legislativos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pone de presente a los miembros de la Cámara 
que están citados también para el lunes a partir de las 
dos de la tarde para tramitar la moción de censura 
al Ministro de Defensa promovido por algunos 
congresistas de la corporación.

Dirección de Presidencia, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda:

Se levanta la sesión entonces y se convoca para 
el lunes dos de la tarde, lunes 10 de junio a las dos 
de la tarde moción de censura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 6:20 p. m. muy 
buenas noches a todos.
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